
DEL C:DNGRESO 
ORGANO DE. PUBLl~IDAD DE LAS CAMARAS LEGISLATIVAS 

DIRECTORES: 

. CRISPIN V,!LLAZON DE AIUIAS 

SECRETARIO GENERAL DEL SE?"!ADO 

S1;rNERIO SALCEDO :MosQUER~ 
SECRETAU.10 GENERAL DE LA CAMARA 

<ARTICULO 46, LEY ·7A. CE 1945) 

Bogo~á, 1ueves 8 de noviembre ·de 1990 
IMPRENTA NACIONAL 

AÑO XX.""{III - No. 115 ,, 

EDICION DE. 24 PAGINAS 

HE P R :E ·S .EN TAN TES 
ACT·AS PE P·LEN ARI,A. 

De .la del .. día martes 16 de 
. / 

ses1on ordinaria octubre de 1990 
Presidencia 'de los Honorables Representantes; IJernárt Berdugo .Berdugo, · Ciro Ramírez Pinzón 

y Mario_ U ribe Escobar. 

I 

·A las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde,. la Presidencia ordena. llamar a lista y .con

. testan los siguientes honorables Representantes: 

- · Acosta Bendek Gabriel 
· Agudelo Solis Alberto 
Aguilar de Medina Villa.mil 
Ahumada Bado Rodrigo 
Alvarez Spescún Eduardo 
Alzate Ramírez Gilberto· 
Amador Campos Rafael Francisco 
Ándrade José Aristides 
Anzola Toro. Héctor 
Archbold Cerón Carlos 
Araújo Noguera Alvaro 
Arboleda ·Gómez Saulo 
Arcila -Córd·oba José Luis 
Arias Górriez Mario 
Ballesteros. Bernier Jorge 
Barragán Ruiz Juan 
Bo~·elli Vargas Edgardo 
Borré Hernández Rafael 
Buenahora Febres Cordet'o':° Jaime 
Buitrago Pérez Alba Stella 
Bustamante de Lenguas María del Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Calderón Sossa Jairo 
Carripo Núñez Nelson 
Cantillo Costa Milciades Lázaro 
Carvajalino ca.brales Fernando . 
Casas· Sánchez Arnoldo · 
Celis Yáñez Isabel 
Córdoba Barahona Luis Eduardo 
Corredor Núñez José · 
Corsi Otálora Carlos 
Cotes Mejía Micael Segundo 
Cruz Vela.seo, María Isabel 
cuello Dávila Alfredo 
Chaux Mosquera Juan· José 1 

Chávez Tibaduiza José Gímber 
Dalel Varón Alí de Jesús 
Dechner Barrero Héctol'. 
Delgado Guerrero Raúl 
De los Ríos 3:Ierrera Juvenal Enrique -
D_el Río Alvarez Roque 
Díaz Muñoz Jesús Alberto 

-Duque Satizábal ,Jorge· Orlando 
Echev!'!rry García Gerardo 
Echeverry Piedrahíta Guido 
Espinosa Vera Yolima · 
Ferro Triana Jorge .Eugenio 
Foronda Pimienta Héctor Alberto 
Gallego Romero Leonidas 
Gálvez Montéalegre Roberto 
Gatavito Hernández Rodrigo 
García Bejarano Javier. 
García Cabrera Jesús Antonio 
García' Oastrillon Elkin 
García de Montoya Lucelly 
García Fernández Albino 
García Otjuela Carlos 
Gaviria Zapata Guillermo 
Gnecco Cerchar Lucas 
Gómez Isaza Germán Elías 
Grabe Loewenherz Vera 
Guerra De la Esprfolla José 
Gutiérrez Puentés Leoviglldo 
Guzmán Ramírez Luis Ignacio 
Halima Peña Ramiro 
Hernández González Juan 
Hoyos Aristizábal Li.iis Alfonso 
Huertas Combar1za 'Germ~n 

Infante Leal Jorge Ariel 
Jattín Safar Francisco José 
Lébolo Castellanos Emilio 
Lequerica Martínez Antonio 
Londoño Uribe Ignacio 
López.Cabrales 'Juan Manuel 
López Urresta Arturo 
Lorza de Escrucería María Elisa 
Llinás 4Jlgulo Camilo 
Martínez Betancurt Oswaldo Darío 
Marrugo Grice Javier 
Mejía Duque Silvio 
Mejía. López Alvaro 
Mejía Marulanda María Isabel . 
Méndez Rueda Germán 
Mendieta Rubia.no Ricardo 
Mendoza Cárdena.S José Luis 
Mesa Abadía Alberto 
Mesa Ochoa Diego 
Montaña Cuéllar Diego 
Montenegro Camilo Arturo 
Mol"eno Villa Pedro Juan 
Mosquera Córdoba Augusto Cicerón 
Motoa Kuri Miguel Antonio 
Murgueitio Restrepo Alberto 
Naranjo Gallo Alberto 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Óliver Moreno ·Olimpo José 
Ortiz Bautista Alfonso 
Ort!z -Cuenca .Julio Enrique 
Pardo Villalba César 
Patiño Beta111;mr Luz Amparo 
Pava Camelo Henry 
Pinto .Saavedra Juan Alfredo . 
Porra.S Buitrago Mariano En.rique 
Pretelt Torres Ricardo 

·Rada Calderón Hernán 
Ramírez Pinz-ón Ciro 
Ramírez Zuluaga Ossman 
Reyes Cárdenas Osear 
Ricardo ·piñeros Víctor G. 
Rivera de Hernández María Cr!stine. 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rodríguez Martinez Silvano 
Rojas Jiménez· Héctor Helí 
Romero de García Mady 
Rosales Zambrano Ricardo 
Sala.zar Cetina Nayid 
. Salazar Cruz José Darío 
Saldarriaga Htimberto 
Sanclemente Molina Francisco 
Sei;ge E'ardo Rir.ardo · 
Serrano Frada Rafael 
Silgado Romero Mario Rafael 
Silva Gómez Gustavo 
Solano Peláez Lorenzo . 

· Suárez Burgos Hernando 
Tarud Hazbum Moisés 

. ·Tell o· Dorronsoro Fernando 
· Tinaco Bossa Eduardo 
Torres Bretton Aquiles 

_ Torres Murillo Edgar Ulises 
Turbay Cote Rodrigo 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escoba.ir Mario de Jesús 
Velasco de· Bedoya María Cecilia 
Vélez Gálvez María Clementina 
Vergara Mendoza César Tulio 
Villalba M-0.squera Rodrigo 
Villamizar Cárdenas Alberto 
V!!lota Delgado Carlos 
Vi ves Menottl Juan Carlos 

La Secretaríl!- informa. que hay quórum decisorio 
y en consecuencia .el señor Presidente declara abierta 
la sesión. · 

En el curso ci.e · la misma, se hacen 'presentes los 
honorables Representantes: 

Alvarez Lleras Antonlo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Caballero Aduen Enrique Rafael 
Camacho Weverberg Roberto 
Cárdenas de Castaño Neida . 
Casabianca Perdomo Juan Jaime 
Correa .González Luis Fernando 

. .Flórez Sánchez Gilberto · 
Gómez í::iurári José Olegar1o 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Manzur Jattín Jorge Elías 
Peñaloza ·Londoño Enrique 
Perilla Piñeros José Benigno 
Restrepo Ramírez Augui;to León 
Rodríguez Arlas Laurence 
Rojas de Fernández El.Sa del Cannen 
Ross IPérez Osear Hernando 
Ruiz Zanabria. !Norberto 
Salamanca Llach Alfonso José 

. Con excusa justificada dejan de asistir los hono-
rables R,epresentantes: \ 

Afanador Cabrera Francisco 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Ardila Duarte Jorge 

._ Arrieta Vásquez César Enrique 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bultaif Munir 
Campo Murcia; Alfonso Humberto 
Carvajal Gómez Jesús Antonio 
Concha Orozco Miguel Angel 
Danies Pana .rosé · 
De la Espriella F.spinosa Alfonso 
Gonzále~ Ceballos Rogelio 
Henríquez Gallo Jaime . 
Izquierdo de Rodríguez María F. 
Lara Arjona Jaime 
Mejía Varón Fruto Eleuterio 
Mesa Ramírez Jorge de Jesús 
Millán González Henry 
Moreno Paz Atilio 
Navarro Mojica José Ramón 

""' Niño Díez Jaime 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Pérez Bonilla Luis Eladio 

· Pérez Pérez Tito Alfonso 
Ricaurte Armesto Andrés 
Saade Abdala. Salomón 
Sala.zar G1lmez Fabio 
Sandoval Fernández Dario Jesús 
Serrano Gómei Hugo 
Tcherassi Guzmán David . 

· Valencia Cossio. Fabio 
Valencia García Humberto 
Villarreal Ramos Tiberio 

Dejan.· de concurrir sin excusa justificada: ·los ho
_norable.s Representantes: 

Alvarez Hernández César 
Arroyave Soto Jorge Honorio 
Morales Ballesteros Norberto 
Niño Díaz Jesús Antonio 
Ramírez Mbreno José Da.río 
Ramfrez Moya.no William · 
Valderra.ma. Ja.ra.mJllo Enrique 
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Debido a· que .se ·encuent:ran pendientes de publi
cación en los Anales deJl. \{)®llllgreso · las actas de las 
sesiones correspondientes- a los días martes 2, miér

. coles 3 y martes 9 de ·octubre, se posterga Ja· consi-
deración de 1as mismas. 

III 
'Novedades. 

Cop. fecha 10 _de octubre· prestó el juramento legal 
y ocupó· la curúl ·el honorablé· R.epresentante Mauro 
Bermúdez Blandón. suolente. ouien ·entró a reem
plazar al honodble Re1:ll:esentante Jorge Honorio 
Arroyave Soto, principal, por la· Circunscripción 
Electoral de Antioquia. · · 

Con fecha 12 ele octubre .prestó el.' juramento legal 
y ocuoó la curul el ilonorable Representante -plinio · 

•D'Paola C'u~llo. suplente ... quien entró a reemplazar 
al honorable Eepri>.serit.ante Ricardo Pretelt · Torres, 
principal, por la Circun.scripción Electoral de Cór-
doba.· · 
·En las fechas que a continuación .se indi_can, han. 

ocupado nuevamente su .curul. · 

Octubre -10: 

El honorable Reoresentante Silvio Mejía · Duque; 
principal. en .reemolaze del ·honorable Representante 
Carlos S. Echavarría Mesa. suplente, por la Circuns
cripción -Electoral. de Antipquia. 

Octubre U: 
El honorable Representante Jorge Honorio Arro

yave Soto, principal, en· reempla110 . del honorable 
Representante Mauro -Bermúdez Blandón, suplente, 

'Lpor la · Gircunsc_ripción · El~ctoml de Antioguia·. : 
El honorable R?presentante Javier E. Marrugo 

Grlce. suplente. en reemplazo del honorable Repre
sentante R.odolfo Segovia Salas. principal, por la · 

·Circunscripción _Electoral- de Bolívar. 

Octubre -12: 
El honorable Represeiíta.nte Alberto Murg\,\eltio 

Rest.r'eop. pribcinal, en reemplaro del honorable Re
presentante Alberto ·C'Óbo Airizabaleta, suplente; por 
la Circunscripción 'Electoral del Valle. 

Octubi'e 1.:Í: 

El honorable Representante R.icardci Pretelt Torr~s. 
princioa.l, en reemplazo _del .honorable Representan
te Pli.nio D'Paola ,CUello.·.suplente, por la ,Circuns-
cripción · Electoral de -Cót'doba. . 

Octubre 16: 
El· honorable .Represe1~tante Enrique Valderrama 

Jaramilo, suplente, en Teemplazo del honorable Re
presentante Manuel R-amiro Velásquez Arroyave, 
princioal, por la Circu11'1ortpción Electoral de An
tioquia. 

El honorflhle Representante Leonidas Gallego Ro
' mero, prj.ncipal, eµ -reemplazo de la honorable ~e

. ·presentante Carlina Re.Strepo R.uiz, suplente, por la 
Circtmscripción Electoral de -Antioquia. 

El honorable Repres~ntante Luis Fernando Ramí
rez B-íos, orincipal, en reemplazo del honorable .-Re
presPntante Cé"lar .Alvarez Hernández, suplente, por 
la Cirr.unscriocíón Elect-0ral de Antioqui!l. 

El honorable Representante Fernandu· C'arv'ajalino 
Caprales, orincipal, en reemplazo del honorable Re
prési>nt.ante Adalberto Jaimes .Ochoa, suplente, por 
la Circunscrinción Electoral del Norte de Sant.ander. 

El hónorable -Representante Carlos Corsi Otálora, 
suplente, en reemplazo •del honorable ·Representan
te Melquíades Carrjzosa ·A.maya, principal, por la -
Circunscripción Electoral de CUndinamarca-. 

.c:1;v 

Proyectós ·.presentados. 

La -Secretaria --informa· .que han sido propuestos a 
la· consideración ·de:-la .hano:rable Cámara los proyec

. tos· de ley y. de . acto ·legiSlativo cuyos títulos· en se-
guid!t se enuncian: · · · 

Proyecto de- ley ·número· lPA Cámara de .. 1990; "por 
medio de "la cual · se ·apriléba el Conveilio ·que . crea 
el Consejo de ·Cooperación ·Aduanera firmado en 
Bruselas el 15 »de diciembre :de 1950"; Autor, el señor 
Ministro de Relaciones >Exteriores, doctor Luis ·Fer
nando JaramiUo Correa.' 

Proyecto de J.ey ·núme~ 125 Cámará· de Í9~0, "po~ 
ll"edio de la cual se ·apru~a Ja Convención Interna-

. ci0nal contra fa Toma de Rehenes, firniada en Nue- · 
vn, Yorlt el 18 de diciembre de 197'9". Autor, el señor 
Ministro de Relaciones. Exteriores, doctor Luis Fer-
nando Jaramillo Correa. .. · 

l?royecto de ley número 126 Cámara de . 1990, "por 
medio.de la.cual se aprueba el Acuerdo.sobre el Sis

'tem<i, Global de Preferencias Comerciales entre Paí
ses eri ·nesa1Tollo'', suscrito en Belgrado el 13 de 
abrí' de 1988". Autor, el señor Ministro de Relacio
nes Éxteriores, doctor Luis Fernando Jarainillo Co
rrer,. 

Pr.,vecto de ley número .127 Cám;ira. de 1990, "por 
medh> de la. cual se crean mecanismos para descon
gestiona1· los despachos judiciales". Autores, los se
ñores Ministros de Justicia, doctor Jaime Giralda 
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Angel: de Trabajo y Seguridad Social, doctor .. Fran
cisco Posada d~ la Peña; de Educación Nacional, doc
tor Alfonso :Valdivieso Sarmiento, y de Salud Pública, 
doctor Antonio Navarro Wolff. · · · 

Proyecto :de Acto legislativo número 128 ·Cámara 
de 1990, "por el cual se deroga el artículo ·2rn de· 
nues&ra actual Carta "Política. y se reforma la cons
titución Nacional". Autor, el honorable Representan

. te Tiberio Villarreal Ramos. 

·v 
Dentro del punto "negocios S\.!Stanciados por- la · 

Presidencia". el señor Secretario da lectura a la co
municación enviada por el señor Presidente de la· 
República, doctor: César .Gavfria Trujillo, en r~laclón-. 
con la terna par:a la elección de :Magistrados del 
Tribunal Disciplinario. Su texto dice: 

Bogotá, D. E., · 4 de octubre de 1990. 

Doctór 
· HERNAN BERDUGO BElRDUGO 
Presidente 
Honorablé Cámara de Representantes 
Ciudad 

Señqr Presidente: 
'· De· conformidad con· lo 'dispuesto en ·el articulo 
· 217-de· la -coristitución · Política y éi1 el -artícu10· ¡q 

de la Ley 20 de 1972, me permito presentar a con~ 
sideración de la honorable Cámara de Representan- · 
tes. la terna para la elección de· Magistrados i:lel 
Tribunal Disciplinario: 

LIBERALES 
Principales 

Alvaro Concha de Narváez 
Yesid Ramírez Bastidas 
Pedro Pulido Gutiérrez 

Suplentes -
Alvaro Cerón Coral 
Néstor Helí Perozzo García 
Edgar Antonio Escobar López 

CONSERVADORES 
Principales 

Carlos óctavio Rodríguez Vásquez 
Carlos Augusto Gálvez A. 
A"ugusto Ospitia Garzón 

Suplentes 
Luis _Hernando Van Ebrahlen(P.edraza 
Carlos Javier Moncayo 
Yesid A_lberto Rodríguez Sánchez , 

Del señor Presidente, atentamente, 
Jaime Gir.aldo Angel 
Ministro de Justicia. 

El honorable Representante J\_lfonso Uribe . BadiUo 
deja la siguiente constancia: 

Bogo_tá·,. D. B.,. octubre 16 de 1990 

Señor doctor 
CÁR.LOS ESPINOSA FACIO-LI-NCE
Presidente Comisión Política Central 
Part.ido. Liberal Colombiano 
E. S.M. 

Distinguido Copartidario: 
Un· paisano nuestro, el ex Senador Emilianl "me ·dio 

la oportunidad de pensar y pensar en ·este largo.puen..: 
te de la raz::t (?) sobre qué le está pasando a la clase 
dirigente nuestra -la política, por supuesto-'- :Y ·he 
vuelto a ·aferrarme a lo dicho por uno. de ·1os más 

.ilustres compatriotas y ·más connotados "liberales, el 
doctor José Jaramillo Giralda, ·de que';Colombia no 
necesita .generales de tres soles, sino ·un "'líder. de "dos 
·cojones .. Pero sobre todo, hay que ponérselos a un · · 
alto porcentaje de quienes ostentan -la. majestad -del 

6' pueblo y están elegidos al .Congreso, ya. que -ni· si
quiera con el puo.zón del fallo de la- Corte.,sobre :cons
tituyente, - reaccionan. Y: -hasta aquí <tli!;!gresioúes .que 
no competen con exclusividad a nuestro todavía~ glfü 
rioso Partido Liberal. ' 

USt:v.l. doctor Espinosa FaciO-Lince, es costeño, 
es liberal y, por lo mismo, tiene d~recho a-que le. haga 
esta pregunta: ¿Un· Partido Político ,puede 11.eeptar 
que en la. abigarrada masa de sus componentes- no . 

· exista.u se·res capaces de ejercer la ·-Fiscalía· de ·la 
República? Debe un Partido Polítiéo aceptar porque 
a otros se les antoja -para su acomodo :de-entidades
minoritarias- que entre ·sus gentes no .chay quien 
represente adecuada., decorosa y eficientemente a la 
Nación y que, por lo mismo pueda ser ·su Procurador? " 

Me temo que si el liberalismo lleg_a ·a caer en ·el 
g¡¡,rlito de este embeleco seudodemocráti.co, perde-
remos má¡¡ pronto que tarde la razón de ser. Si te
nemoo la mayoría del pueblo, colombiano, es porque 
las. gentes de éste creen y ·saben que el liberalismo 
debe gobernar y con sus mismos hombres y su filo-

. _sofía ejercer la vigilancia Fiscal de ese Gobien10 y 
proe.ura.r por el respeto a los derechos todos de la 
nacionalidad. Como_ escribió Abdón Espinosa Valde-
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rrama el sábado, ojalá no comiencen a doblar las 
campanas por nuestra colectividad. Por lo anterior 
y en mi simple condición de ciudadano· colomb!an'o 
y de miembro activo ·y .'activ'ista del Partido Libara!, 
me permito, p_or su conducto, proponer a la Consti~ 
tuyente el siguiente articulo que "haría parte de la 
nueva Carta Fundamental de la República: 

"Ning·ún Cuerpo Colegiado -Concejos Municipales, 
·Consejos Intendenciales, Asambleas Departamenta
les y/o el Congreso-- podrá elegir. en los cargos que 
le corresponda hacerlo a personas pertenecientes al 
Pa~ido Político distinto del que compone esa mayo-
ría''. . · : 
· .Con todo mi respeto y a la espera de una respuesta 
suya, me suscribo como su admirador y amigo de
¡¡iempre, 

Jorge Lee Biswell Cotes 
Apartado Aéreo 13845 

Bogotá. 

Por ia Secretaría es leída la comunicación que aba
jo se inserta: · 

. Bogotá,· D. E., 16 de octubre de 1990 

Doétor 
SILVERIO SAIJCEDO MOSQUERA 
Secretario General 

- Cámara de Representantes 
Ciudad 

Estimado doctor Salcedo: 
He recibido su amable cart.a del pasado 8 de oc

tubre donde me cita para que concurra a la sesión 
plenaria de la Cámara de Representantes el próximo 
martes 23 de octubre, con el fin de responder cues
tionario presentado a consideración de la Cámára 
por la honorable Representante María Izquierdo de 
Rodríguez. _ 

De la manera más atenta solicito se sirva estudiar 
la posibilidad d':) posponer esta citación, ya que debo 
asistir a la' sesión plenaria del Senado de la Repú
blica a responder la Proposición número 49 presen-. 
tada por el honorable Senador.Roberto G_erlein Eche
vefria, aprobada. en la sesión pl~naria del 2 de 
octubre y enviada a este Despacho el 4 del mismo 

-mes. 

Atentamente, 
Luis Fernand!I Verga.ra Munárriz 
· Ministro de Minas y Energía. 

VI 

Para reemplazar al honorable · Represeiitante Luis 
Enrique Gutiérrez Gómez .como miembro de la Co
misión Accid~ntal que ha de estudiar las objeciones 
del Poder Ejecutivo al Proyecto de ley número 78 
Cámara; 173 Senado de ,1989, "por la cual se dispone 
la cesión de una regalía para la éonstrucción de 
un acueducto regional", la Presidenc.ia designa al 
.honorable · Representante Gabriel . 'Acosta Bendeck, 
quien, ert asocio del honorable Representante Lo
renzo Solano Peláez, deberá rendir el informe res
pectivo en el término de . cinco días. 
. Así mismo, con el encargo de estudiar las obje

ciones del Poder Ejecutivo a'l ·Proyecto .de ley número 
l. Cámara, 177 Senado ue· 1988, '.'por la cual se provee 
a la conservación del agua y se dictan otras dispo
siciones", el señor Presidente ·nombra una Comisión 
Accidental, compuesta por los honorables Represen
tantes Juan Hernández -González y Alfonso Uribe 
Bad1llo, con plazo de cinco días para ·rendir el in
forme pertinente. 

VII 
Proyectos de ley para .segundo debate. 

. .· 1 
En desarrollo del V .punto del Orden del Día, y 

luego de · cumplirse todos · 1os trámites constitucio
nales y reglamentarios, es .impartida ·la aprobación, 
·en· su orden, a las proposiciones con que terxpinan 
las resp~é¡tivas ponencias para segundo debate y a 
los articulados (documentos que son leidos previa
mente por la Secretaría) de :los proyectos cuyos tí
tulos a continuación . se mencionan, y .acerca de los 

.. cuales, uno· a uno, la honorable Cámara declara su 
.. voluntad de que se •conviertan en· leyes de la Repú

.. blica. 
Proyecto de ley número -44 Senado, 179 Cámara de 

1989, "por medio de la cual.~e ápruelJa el Convenio 
Básico de Cooperación Técnica y Científica entre 
la República, de Colombia y la República de Vene
zuela, firmado en ,Bogotá ·el '4 de abril de 1989". Po
nente para segundo· debate, ·el honorab~e Rep:i;-esen
tante Alfonso Ortiz ·Bautista. 

Proyecto de ley número '43· Senado, 199 Cámara 
de .1989, "por medio de la cual se aprueba la Con
vención sobre el -Reconociril.ien~o y ·Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras, adoptada por la 
Conferencia. de las Naciones Unidas sobre Arbitra
mento Comercial I1:1ternacional del 10 de junio de 
1958". Ponente para segundo debate, ·el .honorable 
Representante José Guerra de la Espriella. 

Proyecto de. ley número 28 Cámara de 1990, "por, 
medio de la cual se aprueba el Convenio 169 sobre 

·Pueblos Indígenas y Tribales en Paises Independien
tes, adoptado por la 76 -Reunión de la Conferencia 
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de la OIT, Ginebra 1989". Ponente para segundo de
bate, la honorable Representante Lucelly García de 
Montoya. · · · 

Proyecto. de ley número 79 Cámara de 1990; "por 
la cual se adiciona el artículo 79 de la Ley 12 de -
1986". Ponente para· segundo debate el honorable 
Representante Jaime ·Henríquez Gallo. Autora del·., 
proyecto la honorable Representante· Luz Amparo , 
Patiño Betancur. -
.S~9;uidamente, es leída la ponencia para segundo· 

debate del honorable Representante Fernando Car- · 
· vaja!ino Cabrales, quien estudió en la Comisión ,Pri

mera el Proyecto de ley número 16 Cámara. ele 19911, _ 
"por la cual se erige en Departamento la· Intende·n
cia de Arauca"·. 
· ·Puesta en consideración la próposición · con que 
termina: dicho informe, es aprobada. · · 

·Abierto el segundo deb~te de este proyecto, es leí
. do, considerado y apróbado en su conjunto, confor
me · al texto que adoptó· la Comisión de origen. 
- CeITado el segundo debate , de este proyecto, la -

- honorable Cámara, ·con las formalidades constitu-
c~onales y reglamentarias, expresa su decisión· ae qüe 
sea ley de la República. 

Leido y aprobado el título y preguntada la Cáma
ra si quiere que el proyecto referido se convierta en 
ley de la República, contesta afirmativamente por 
unanimidad. · 

Acto continuo hace uso d.é la palabra el honorable 
Representante Fernando Carvajalino Cabrales, quien · 
en su carácter de ponente de la iniciativa, manifies- · 
ta: · 

·Gracias, señor Presidente y honorables Represen-
tantes: · 

Para agradecer por .el -respaldo unánime que le -
han dado ustedes a este proyecto reglamentario del 
Departamento de Arauca. Yo quiero dejar una cons- . 
ttmci::>., señor Presidente ·y honorables Representan
tes, en el sentido de que es bt:cno qµ.; el Congreso -
de la República, especialmente la Cámara de ),Re-

. presentantes y la opinión nacional sepan. que. ,éste 
es un acto legislativo tramitado arduamente en,)as .. 
c:omisiones Primeras de Cámara y Senado de la -~e
púbEca y en las plenarias, /tanto de Cámara como 
de Senado; pero dejar la constancia expresa de -que 
·es un acto eminentementé del Congreso de la, Re
pública. 

Entonces, en este momento en que se debate el 
país ·y Ja opinión pública; en que ltodos· los males re
dundan en Colombia al través del Congreso de la 
República, _quier·o. deJar la constancia de que. en ' 
una forma laboriosa, .el Congreso de la República 
lógró sacar avante el Departamento de Arauca. Por -
eso les agradezco ampliamente a los parlamentarios , 
en el. día de hoy; y hay que hacer el reconocimiento 
de los doctores Jorge Ariel Ii1fánte y Alfonso La- : 
torre· Gómez, que· lucharon a través d~ este proyecto 
para que el Departamaento de Arauca, · que es una. · 
realidad nacional; se convirtiera en uno de· los ·de-.

-partamentos más importantes del ·país en los· ac-
tuales momentos .. Espero que en el honorable c011- · 

· se jo de Estado y en el Senado de la R.epública tenga. -
el rr:ismo trámite. · 

·Quiero réconocer también la labor desarrollada en~ 
el Congreso por los doctores Jorge Ariel Infante, 
Adalberto Jaimes Ochoa y Eisa. Rojas de ·Fernández, 
quienes contribuyeron generosamenta en la partici
pación para que. este pro:Y·ecto·, que hoy es reglarnen
tarid. se convierta. en. ley de la. República. Muchas· 
grac~·as. ) 

: Ii1terviene, luego, el honorable -Representant~ Jor- : 
. ge Ariel Infante Leal, autor del proyecto,, y señala: 

· Gracias, señor Presidente, honorables· Congresis
tas: Primero, de verdad, muchas gracias a todos los 
colegas por esa presencia, por esa acción de solida
ridad con una región de· 1a Patria que bien merece 
estar a la altura y con la significación que tiei.1en 
todas las otras regiones colombianas. Para. nosotros 
-para los llaneros todos- es motivo de orgullo· que
el Arauca sea un departamento. Por eso hemos lu- · 
chado insistenbemente; hemos tenido tropiezos de 
verdad injustos, que hoy se· reparan y se· superan · 
con esta acción. A los oonentes, no solamente al doc- · 
tor Caryajalino, que con. inmensa dedicación ha ayu
dado al llano en esta etapa, muchas gracias; igual 
a: otros parlamentarios que, para el• acto. legislativo 
de los dos años anteriores, nos ayudaron grande- : 
mente. Quiero, pues, en nombre de los araucanos 
en nomb.re de los - llaneros, de los cuales aquf. est~ · 
una gran delegación y muchos serán colegas nues
tros en las próximas . vigencias, dar las gracias ...,a 
us_ted, señor Presidente y a la Cámara de Repre::¡en
tant.::1s .. Muy amables. 

Fer su parte, er-110norabre Representante Rafael 
S~rrano Prada, anota: . 

Pnra sumarme: desde el Partido Social Conseva:
dor, al. regocijo .que embarga al pueblo del territorio 
del Arsuca por haber coronado felizmente esta etapa · 
tan importante de su autonomía administrativa·. 

Cerno ponente que fui del proyecto de acto legis
lati•. o en la primera vuelta, me siento enalteéido, 
porciue r'ealmente quien ha elaborado la ponencia en 
el· c;ía de hoy, el doctor Carvajalino, y las .. expresio- · 
nes del doctor Jorge Ariel Infante han reconocido 
cómo en aquella primera ponenciá se 'dijo que crear . 
el Departamento del Arauca era hacer un acto ae- -

afirmación de la soberanía de Colombia 'sobre la 
frontera COI! Venezuela. 

. Desde la periferia hasta el centro y en homenaje 
a .esüs treinta y nueve mil santandereanos que yo. 
encontré al revisar las estadísticas del territorio del 
Arauca, nosotros hemos contribuido con nuestro voto, 

. con_ nuestra consagración al estudio qel proyecto y 
desde luego con nuestra solidaridad, a que esta ini
ciativa, que· integra al país desde el Arauca hasta el 
C?ntro, se haya conv·ertido en realidad. Por eso el 
regocijo no e¡¡ solamente de las gentes del Arauca, 
sino· del país entero, aquí representado por los dis
tlntos partidos políticos en la Cámara. de Represen
ti;mt·és. Mlicha_s gracias. 

:·El honorable Representante Nelson Campo Núñez: 
·a. su ~urna,· expresa: 

Gracias, · señor· Presidente; hoúorables Represen
tantes: La bancada parlamentaria de la Unión :t;'a
ttiótica también se :siente .feliz por· la ·creación del 
nuevo Departamento del Arauca. Consideramos que 
es un acto de· justicia que se les hace a esos terri-· 
torios, ya que se trata 'de unos territorios b¡¡.stante
abandonados por el Gobierno Nacional; Por !o tan
to, a nombre también de la Parlamentaria de Arauca, 
Eisa Rojas de Fernández, estamos agradecidos y 
vamos a echar adelante los Terr1torios Nacionales._ 
Gracias, señor Presidente. -
, Por. la Secretaría se procede a la lectura de la 

ppnencia para segundo debate del honorable Repre
sentante Héctor Helí Rojas Jiménez, quien estudió 
en la Comisión Prim.era el Proyecto> de Acto legis
la.tivo. número l. Cámara, 11 Senado de 1989, '.'por el 
cual- se autoriza erigir en Departamento la Inten
dencia del Casanare". 

-Sometida a . consideración la proposición con que 
termina el citado informe, -es aprobada. · · 

-_Abierto el segundo debáte · de este proyecto (en 
segm1qa vuelta), es leído, considerado .Y aprobado 
globalmente, según el texto que adoptó la Comisión · 
de origen. · 

Cerrado el segundo debate de· este proyecto,. la. 
hoi10rable · Cámara, con las formalidades constitu
cionales y reglamentarias y en especial . conforme a · 
lo preceptuado por el inciso final del artículo 59 de . 
la Carta Fundarhentál, declara su voluntad, en ~or- , 
má. unánime, de que se convierta en acto legisla-· 
tivo. 

·Leído· y · áprobado · el título, y preguntada la. Cá- 1 

mara si. quiere que. el mencionado proyecto reforme 
la Constitución Política; contesta de manera afir
niativa y por unanimidad. 

-La -Presidencia· concede el derecho al uso de la 
palabra- !IJ honorable Representante Ali de· J. Dalel 
Barón, quien expresa: 
. Grácias, seño.r·· Presidente. En nombré del pueblo 

de·· Ca!?anare, quiero darles lbs agradecimientos a· 
a· todos los honorables Representantes que nos han 
ayudado en ·este propósito, que lleva ya varios años, 
de hacer de nuestra Intendencia un Depa-rtamento. 
Casanare tendrá en su corazón el nombre de todos 
l_os buenos amigos que: han -hecho posible· esta aspi
ración que teníamos-· desde hace tantos años, Esta
mos muy re~onocidos y sólo tendremos· que agrc;gar. · 
que mil gracias a todos ustedes. 

' l Interviene el honorable Representante José Bemg-
no Perilla Piñeros ·e· indica: 

·Gracias; señor Presidente. En primer lugar, para · 
hacer un reconocimiento sincero a- lai gestión que 
esta. noche ha hecho-"lá pléharia de Ja, Cámara, acer-. 
tadamel}te dirigida por Su Se.ñoi:ía, que ha permitido 
que ·esta sesión; dentro del mayor grado de concen
tración, se p.aya fijado en un tema:· tan importante 
como e¡¡ el de haber erigido a la Intendencia de Ca
sanare como Departamento. Los boyacenses nos sen
timos orgullosos de este acto importante que la. ho-
nprable -.Cámara. ha hecho esta noche. . . 

Abusando de una voc_ería que no me han otorgado, 
pero que ló siento s¡nceramente, el Partido Conser
vador, en ·sus dos vertientes, celebra con alborózo 
e!lte regocijo -valga lá. r~dungancia- que embarga 

"'al pueblo de Casanare. Felicitaciones a ese pueblo 
extraordinario, a.esas ·calidades de casanareños, por
que, Casanare, Y\l. como Departamento, será un rih
cón ní:uy Importante de nuestra Patria. Casanare· se 
lo merec~. Felicitaciones ¡i.l autor del· proyecto, el 
doctor All de J. Dalel Barón; al señor ponente el 
doctor. Héctor Helí Rojas; a los pa.rlamelitarios-' dei 
nuevo Departamento de Casanare. A todos ·ustedes 
muchas gracias. · 

,Por. otr~ parte,. co_h--la.petición d~ que se. iiiciuya 
e1:i el acta a manera. de constancia, el señor Repre
sentante Perilla Pi11eros da lectm;a a. Ja siguiente 
carta que le ha dirigido al señor Presidente de la 
República;-. - _ , · , . 

Constancia 
Bogotá, D. E., octubre 11 de 1990. 
Doctor 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Presidente . de la República 
Casa de Nariño-
Ciudad · 

·Señor Presidente: 
., ' 

-Con. mucho . interés venimos registrando las infor
maciones respecto al p_rópósito que ti_ene su Gobierno 

de construir la futura refinería en el Magdalena 
Medio. para refinar loo crudos, provenientes .del 
oleoducto central de los Llanos Orientales. Creemos· 
los boyacepses en la posiNfül.ad ·de que ésta sea. ins
talada en· el Depar:tamentQ, e:xactamente en Puerto 
Boyacá. 

Justa es nuestra solici.tud teniendo presente que 
somos productores de pet.tóleo y· el oleoducto atra:
viesa el Departamento- de Boyacá en un 80% apro
x!niadamente .. de su longitud total, constituyéndonos 
en obligados y permanentes vigilantes del mismo. 

Además, los eventua~~s daños que se presenten en 
esta conducción con desperdicios. del crudo, afecta
rán notoriame!1te la ecología de nuestro territorio. 
·Señor Presidente: La construcción de la refinería· 

en Puerto BoJmcá es acto de justicia con el Depar
tamento que ·IiistóriCamente· se conoce como Cuna y 
Taller de la. Liberta,d. 

Cón sentimientos de · admiración y - apTecio, . me 
suscribo como su atento- servidor, 

Jo~é Benigna Perilla Piñeros
Representante a la Cámara 
Circunscripción Electoral de· 

Boyacá · y Casanare .. 

En uso· de la palabra, el ho11orable. Representa:nte 
José Gímber Chávez Tibaduiza pone de manifiesto:. 

Gracias,· señor Presidente. Para sumarme a la· voz 
de mis colegas del Departamento de Boyacá y dé la 
Intendéncia del Casánare. en el sentido de agrade
cerle ·a la Corporación este amable gesto ·que ha 
tenido para con esa apartada región del ·país. Quiero 
también .sumar. mis. votos de agradecimiento hacia 
los Senadores que en el pasado han contribuido ama
blemente a que la primera vuelta del proyecto haya. 
tenido feliz éxito. Me refiero de manera especial al 
doctor Zamir Silva Ari1ín, quien, como Presidente 
de la Comisión Primera del Senado de Ja' República, 
logró que este proyecto en la primera vuelta cul
minara felizment'e, lo mismo que al: S3nador Horacio 
Serpa Uribe, quien, a petición nuestra, en una invi
tación que le cursamo¡; -a la· Intendencia,. de Casana- . 
re, se convirtió en el ponente magnífico de este 

·proyecto tan ansiado de todos los casanareños. De· 
la misma manera, solicitarle. ;_:¡.. toaos rpis pai_sanos y 
colegas que nos contribuyan. para que el proyecto no 
vuelya .a tener tropiezos en .!a segunda vuelta en "la 
Comisión Primera del Senado, ·donde siempre tuvo· 
problemas, donde siempre tuvo tropiezos, y en que ' 
por dificultades de última hora nos habían privado 
por más de siete . años de esta posibilidad del De
partamento de Casanare. Una- vez más mis agra
decimientos y "que oj"alá cuando la Constituyeli
te p.etermine la ·creación de· los nuevos Departamen
tos de .los Territorios Nacionales,· nosotros tengamos 
que agradecerle por lo menos\ la reglamentación de . 
la ley para que se convierta éste en un nuevo .I>e'
partamento_ del país. Muy amable, señor Presidente; 
muy. agradecido, señores Repre,senta,ntes. Y felicito· 
tambié1~ a mi colega y paisano Alí de ,J. Dalel Bárón. 
por haberse mantenido por lo menos tanto tiempo y 
con tanta rigidez al' pie dé este proyecto, que "por 
fin va a culminar con é¡üto,. . 

El honorable ·Representante Silv¡mo Rodrígµez 
Martínez, anota: 

Como Representante de un secto.r importante .. · ele' 
Bóyacá, territorio· del' cuaLse desmembró la Inten
dencia que hoy hacemos 'Departamento, y que nff la 

. entendimos nunca como· un cercenamiento del te'
rritorio boyacense SÍl1'0 más bien como una· expresión 
d·e la voluntad d;?. esa. raza aguerrida, porque de 
t6dos es ampliamente<conocido· que allí fue donde 
se formaron los .ejércitos· que vinieron. a liberar a· 
A'mérica del yugo español desde e1- Pantano. de Var• 
gas hasta el Puente de· Boyacá, hoy, cuando la Divina. 
Providencia me· ha dado eJ momento de participar 
en la creación del nuevo· Departamento, me solida.
rizo con los casanareños, nuestros hermanos. Y, como · 

·representante del Movimiento ele Salvación Nacio
nal, le auguro. a ese territorio el· mejor de los para-
· bienes. Nosotros siempre hemos visto con .los me·Jo
res ojos el porvenir de ese rico territorio. Y dei;o . 
h?J; ag~adecer y felicit,ar muy de verdad a~ ponente 
y especialmente al autor deJ .. proyecto, doctor Alí de· 
J, Dalel, con quien nos ha unido ia. amistad sinéera 
y con qui:-n entendemos que la vida $le los pueblos;·. 
para lograr su verdadero desarróllo, tiene· que ser 
mediante ·un ente con capacidad, 

·Nosotros somos conscientes de que, cuando Gasa
nare se hizo Intendencia, Boyacá no· podía cubrir 
sus Urgencias; eran muchás. las premuras de infra
estructura que. tenía ese territorio. Y erá convenien
te que ¡;e hiciera Intendencia. lroy, repito, vale bien 
la· pena· que el Congréso de Colombia le diga al país 
que· estamos de acuerdo con que esa Intend~ncia. sea 
Departam·ento, y .a quien le auguramos los mejores 
éxitos. Señor Presidente, · 1e agradezco por haberme 
permitido solidarizarme con ouienes antes flle!·on 
mis paisanos y que ·son sang·re de nuestra sangre. 
Muchas gracias. 

·Interviene el honor·ab1e Representante Jaime Bue
náhora Febres-Cordero y plantea: 

Como todos· quienes me han antecedido en el uso 
de la palabra, también estoy regocija¡:io por el as- · 
censo a la categoría de Departamento tanto de Ja 
Intei1clencia de Casana:re como de la Intendencia de 
Arauca. Sin embargo, quiero señalar que no todo se · 
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copsigue a través de un ascenso; porque así como 
hoy se erige en Departamento a Arauca y a Casa-' 
riare, ·tenemos que recol'.dar·. que los desequilibrios 
entre los Departamento$ nos traen a colación el caso 
del Chocó, y lo digo porque más importante ·que la 
cátegoría de Departamento es el manejo de unas 
finanzas. Y, así como felicito a quienes tuvieron a 
bien convertir en .Departamento a Arauca y a Ca
sanare, espero de esa dirigencia, y éste es el llamado 
al pueblo araucano y al puebfo de. Casanare, que. 
sepa también fiscalizar esa gran cantidad de recur
sos provenientes de las regálías. 

Quiero. indicar lo siguiente: comparativamente, 
mientras Antioquia tieni; un presupues.to de ochel)ta 
y nueve mil millones de pesos y le sigue el Valle 
con cincuenta. mil millones de pesos, y después en
contramos a C'undiilamarca con cerca ·de ·treinta mil 
millones de pesos y luego a· Santander con veinti
cinco mil o veinticuatro mil millones de pesos, los 
demás Departamentos : en Colombia. están todos con un presupuesto ·por' debajo de los trece mil millones 
de pesos; y Arauca llegaría a ubicarse en el ··tercer 
luga,r con má::¡ de cuarenta y tre¡¡ mil- millones de 
pesos,· en gran parte ·recursos provenientes de rega
lías, lo cual nos alegra en la. medida en que el pe
tróleo allí _se halla. Pero quiero significar con esto 
que tiene per cápita, si así se pudiera considerar el 
presupuesto, la .situación más alta, debido a la gran 
población que tienen Antioquia, Valle y Cundina
marca. De. manera que má¡¡ importante que adqui
rir la categoría de Departamento, me parece a -mi 
que es saber manejar ·esos recursos, y confío plena
mente en la dirigencia que ha· tenido a bien erigir 

· a Arauca y a Casanare en Departamentos. 
Quiero dejar esta' constancia, ·porque no quiero ver 

convertida- a Arauca en una Arabia Saudita o Arau
ca Saudita, porque ya conocemos grandes anomalías 
que se. han publicado en la prensa y algunas inves
tigaciones a través de la Procuraduría. Ninguno de 
nosotros, désde luego, estaría en cop.tra· de este- pro
yecto, porque todos somo¡¡; amigos de la descentrali
zación, pero sí quiei;:o que ojalá a la vuelta de unos 
años no estemos en este rñismo recinto haciendo 
un gran debate sobre el desangre presupuesta! de 
Arauca. ;Yo sé que el pueblo araucano será un ·gran 
fiscalizadi>r y lo felicito por esta consecución y vic
toria del-'día de hoy. 

En uso de la 'palabra, el honorable. Representante 
Osear Hernando Ross Pérez, die~: 
· Yo quiero: como todos l<is que ·me han· antecedido 
en el uso de' la pajabra, decir que realmente· es muy 
importante para Colombia el que Arauca sea hoy 
un Departamento. Y contarles que aquellos que tu
vimos la _oportunidad de conocer a·Arauca hace.diez 
años y la Arauca de hoy en día, vemos que el des
arrollo es ·realmente .inmenso en esta Intendencia y. · 
nuevo Departamento efe . Colombia. Tienen un plan 
·maestro - de alcantarillado, del orden de los nueve 
mil millones de pesos; tienen un plal). maestro de 
electrificación rural que supera los quince mil mi-

·llones .de pesos y actualmente están haciendo unas 
inversiones ·en vías .de c_omunicación para unir a 
Tame, Arauquita, Arauca, Cravo Norte; en fin, que 
se ve realmente cóino. la Intendencia de -Arauca es 
una ·de. las regiones de· Colombia que más están pro
gresando. hoy por h9Y en este país; que indudable
m~nte la riqueza de Arauca se está invirtiendo y es 
así como tiene los escenarios deportivos más impor
tantes· que los de cualquier ciudad capital de un 
departamento y que en Arauca existen hombresque 
van a sacar adelante una de . las intendencias que 
ha hecho historia. en Colombia y que indudablemen
te sus gentes, francas, sinceras y honestas, propias 
de su clima, son gentes que merec~n que el Congreso 

·de la ·República le haya dado esa oportunidad a su 
tierra: y· que Colombia .entera sepa que no todo en 
Arauca ha sido negativo; que se estári haciendo 
obras; que se están. invirtiendo sus regalías y que 
el futuro de Arauca es muy grande, porque le ha 
dado un ejemplo· al país; que espero se constituya 
en una ley, en el füturo de Colombia, y es pagarle 
la educación total' a todas las personas. que .en la 
Intendencia de Arauca actualmente estudian. Eso 
.es algo que vale la pena imitarles a los araucanos y 
es un ejei;nplo digno de cómo se invierten en Arauca 
sus regalías. Gracias, señor Presidente. 

Por últi~o. interviene el honorable Representante 
Jairo Enrique .Calderón Sossa y apunta: 

Señor Presidente: nadie; como la provincia de _su
gamuxi y la ciudad de Sogamoso. en particular, está 
ligado tan de. cerca con la: Intendencia de Casanare. 
Desde comienzos de siglo, fue de· allí desde donde se 
hizo la colonización, y hoy todos los pueblos de Ca
sanare, especialmente los del pie de monte, están .con
formados por boyacenses .Y especialmente por soga-
moseños. - - . · . 

Realmente felicitamos a nuestros colegas de Casa
riare, ·al doctor Alí· de J. Dale! Y al-,doctor Gímber 
Chávez, por la aprobación de este proyecto y por 
hacer que estas gentes, que desde comienzos de iüglo 
empezaron a trabajar para hacer riqueza y para hace:v 
desarroJlo, logren sus derechos como cualquier ciu
dadano colombiano. Pero es necesario que esa int~- . 
gración económica y cultural que existe se solidifique 
a través de una carretera que se lleva construyendo 
hace -más de setenta años, que es la carretera del 
Cusiana. Yo quisiera dejar como constancia la aspi
ración de hacer una integración física, real, entre Bo
yacá y 

1
el futur.o Departamento de Casanare, y entre 
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Boyac~ y el futuro Departamento de Arauca, a tra
vés de la carretera Sácama-Tame. Nosotros, los ve
cinos, estamos muy complacidos de que hayan logrado 
este voto y que no tengan tropiezos en el Senado. Fe
licitacibnes para la brillante ponencia del doctor Héc
tor Hely Rojas y felicitaciones a todos nuestros ami
gos de Casanare. 

VIII 
• t 

A continuación, la. Cámara aprueba las proposicio
nes que se transcriben, presentadas en su _orden por 
los honorables Representantes Rafael Serrano Prada., 
Edgar Eulices Ton:es Murillo, Mady Romero· de Gar
cía, Lucas Gnécco c·erchar, Juan José Chaux Mosque
ra, María Critsina Rivera de Hernández y r_,uz Am-

. paro Patiño Bet.áncur: 

. Proposición número 81 

. (Aprobada. Octubre 16/90) 

La Cámara de Repr:esentantes condena el asesinato 
del dirigente conservad_or Efraín Durán Bohórquez, 
alcalde popular del Municipio de Zapatoca, dond~ 
cumplía una meritoria tarea administrativa que se 
tradujo en la realización de fundamenta.les obras .Pú
blicas, además del fomento de la microempresa en 
cuya tarea había. alcanzado un liderazgo nacional. 
La muerte violenta del alcalde de Zapatoca, Efrain 
Durán Bohórque:i:, .deja una profunda amargura entre 
las gentes de esta pacífica población santandereana; 
que reclama del Gobierno Nacional las necesarias me-
didas de protección y seguridad. · 

Fue el Alcalde Durán :¡3ohórquez un· hombre pro
gresis~a. entregado en cuerpo y alma a su comun~dad. 

.-Solicítese la intervención de la .Procuraduría Ge
neral qe la Nación para que adelante las averiguacio
nes pertinentes en torno a este repugnante crimen. 

Presentada por los honorables Representantes Ra-· 
fael · Serrano Prada, Óscar Reyes Cárdenas, Norberto 
iRuiz, José Aristides Andr_ade y Juan Barragán Ruiz. 

·Proposición número 82. 
· La Cámara de Representantes teniendo en cuenta 

que: 

1. El pasado 9 ·de octubre se citó al señor Ministró 
de Minas y Energía, doctor Luis Fernando Vergara 
Munárriz. · 

2. La mencionada citación tuvo como objeto cons-. 
tata.r el manéjo de la. política minera del Gobierno· 
en general y la situación económica y social por la 
que atraviesa .la empresa Metales Preciosos del Chocó 
S. A. en específico. -

3. En el curso del debate se pudo compró bar el es
,tado crítico pór el que atraviesa la empresa en men- ·· 
ción. . 

4. Que se hace necesario conformar. una comisión 
de la honorable· Cámara de Representantes que se en
c:;irgue de apropiar de los elei;nentos adecuados a fin 
de buscar en asocio con el ejecutivo las salidas y so-
luciones que requiere esta empresa, · · 

Propongo: 
Que la Presidencia -de la honorable Cámara de Re

presentantes conforme una Comisión para que con 
el señor Ministro de Minas y Energía estudien Y 
propongan una solución definitiva a la crisis de la 
empresa Metales Preciosos del Chocó S. A. 

Dado .el estado crítico por el que atraviesa la em-. 
presa se requiere la conformación urgente de dicha 
Comisión de Parlamentarios que en. caso de ~probarse 
la presente proposición se reúnan lo más pronto. po-
sible. ' 

La presente proposición es pre.sentada por los ho
norables Representm1t_es: 
José Luis Arcila Córdoba. 
Circunscripción eleCtorál 

del Valle. 
Edgar Eulices Torres .Murillo · 

Circunscripción ·electoral 
del Chocó. 

Proposición número 83 
La honorable Cámara de Representantes en seSJon 

. de· 1a: fecha se une. al duelo que embarga a la familia 
· Valdelamar TuiTán por la désaparición de Doña Marga

rita Tuirán de Valdelamar,· destacada dirigente cívica 
y gran defensora de las Ideas Liberales, quien en. vida 
le prestó grandes Servicios a la Comunidad Sincele-
jana. · . 

Comuníquese en nota de Estilo al ·doctor Antonio· 
·-valdelamar Tuirán, Concejal de Sincelejo, a sus ·her-
manos y demás familiares. 

, Mady Romero. de Garcia,. Olimpo Oliver Morena 
y Aquiles Torres Beltrán, Representántes a la Cámara. 

· Proposi~ión número 84 
La honorable Cámara de Representantes en ses1on 

plenaria de la fecha exalta la ·meritoria y efectiva 
labor que ha venido desarrollando la Cooperativa Mul
tiactiva Algodonera del :Oepartamento del Cesar 
....:..coalcesar Ltdw.-· entida:d que ha· ejercido. un lide
razgo innegable durante 20 años, consolidando el es-
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fuerzo de agricultores· generadores del progreso re
gional y ejemplo de reinvindicaciones en la aplicación 
exacta de los programas Cooperativos orientados por 
el Gol;Jierno en todo él país. 

Por lo anteriormente ex,puesto y en consideración 
a la gestión cumplida por la Cooperativa Agrícola en 
favor del campesina.do aglutinado en el sur de los 
departamentos de Norte de. Santander, Cesar, San
tander y Bolívar, proponemos otorgar la Orden de la 
Democracia a Coalcesar, distinción· que será impuesta 
al Presidente de la entidad, ex vice Ministro de Agri-

, cultura, doctor Mario Rodríguez Rico, en acto especial 
que se cumplirá en la ciudad de Aguachica, el próximo 
17 de noviembre, fecha en la cual se conmemora el 
a~iv~~sario de la fundación de tan importalite agre-
m1ac10n. · · 

La Mesa Directiva de la honorable Cámara de Re
presentantes comisionará a los parlamentarios y dig
natarios que considere pertinentes para el cumplimiento 
de este objetivo. 

Transcríbase en nota de estilo. 
Presentada por, 

Lucas Gnecco· Cerehar 
·Representante por· el Departamento del Cesar. 

Bogotá, D. E., octubre 16 de 1990. 

Proposición número 85. 
(Aprobada). 

La honorable Cámara de Representantes, consciente 
de la dl,fícil situación económica, social Y. de orden pú
blico que afrontan las. gentes del Departamento del 
Cauca, solicita respetuosamente .. al Gobierno Nacional 
su oportuna y efectiva intervención con miras a sub.:. 
sanar . e~ déficit fin~ncier? del Departan1ento ·y del 
Munic1p10 de Popayan. As1 mismo, adelantar las me
didas necesarias para restablecer el orden público y las 
garantías ciudadanas desconocidas en forma violenta 
por los grupos subversivos. 

Presentada por los honorables Representantes, 
Juan José Chaux Mosquera, Enrique Peñalosa Lon-

doñ~. . · · 
· Transcríbase: Señor. Gobernador del Cauca seli.or 

Alcalde Municipio de Popayán; Presidente As'amblea 
Departamental. 

Proposición número 86. 
(Aprobada). 

La Cámara. de Representantes lamenta profunda
mente la desaparición de Jorge Iván Jaramillo líder 
cívico de Bolívar (Valle). ' 

. Fue el seí;i~r. Ja~amillo primer Alcalde Popular del 
citado Mun1c1p10, unpulsador de varias obras de be
neficio comúll, ubicando a Bolívar .en uno de los más 
prom,inentes núcleos urbanos del centro norte del 
Valle. 

La presente proposición será entregada en nota de 
e~~ilo a su s_eñora esposa doña Gladys de Jaramillo, 
hiJOS y demas familiares. . 

·Presenta,da. por la. honorable Representante María 
Cristina Rivera de Hernández. 

Proposición· número 87, 
(Apr_obada). 

Desígnese por la. Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes una comisión para que visite los cam
_ pi:mentos de Pueblo Nuevo .en el Municipio de Neco
ch Y de Manuel Cuello en el Municipio de T'urbo 
para que constate y analice la verdadera situación 
en que. se encuentran la población civil . y los inte
gra?!-t~s del E.P.L. en proceso de ¡paz oon el Gobierno 
Nac10na1 y rinda informe al congreso. 

Presentada por los honorables Representantes Luz 
·Amparo l'atiño Betancur, Nelson Campo Núñez, Eikin 
García Castrillém, Eduardo Alvarez Suescún, Vera 
Grabe, Guillermo Gaviria Zapata, Ossman Rl!-mírez 
Zuluaga y otros. 

En cumplimiento de la Proposición número 81, la 
Presidencia designa una Comisión Accidental inte
grada .por los honorables Repres·entantes María Cris
tina Ocainpo de Herrán, Miguel Motoa Kuxi, José 
Luis Arcila Córdoba, Juan José Chaux Mosquera, Ed
gar Eulices Torres Murillo, Alberto Díaz Muñoz Ar
noldo Casas Sánchez, Villamil Aguilar de Medina y 
Rafael Serrano Prada. 

IX 

Citaciones concretas para la fecha. 
En ctimplimiento del. 'VI punto. del orden del día 

y encontrándose presente el ·señor Ministr.o de Go
municaciones, doctor Alberto Casas· Santamaría, se 
dispone continuar el debate a que se contraen las 
proposiciones números 49, 54 y 70. Minutos más tarde 
ingresa al recinto el señor Ministro de Hacienda y · 
Crédito Público, doctor ·Rudolf Hommes Rodríguez. 
En primer término, la. Presidencia concede el derecho 
al uso de la palabra· al honorable Representante Car- . 
los Corsi Otálora, quien manifiesta l'J sicuiente: · 
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-"-Señor ·Presidente, señor Min :stro de Comun '·ca
ciones, honorables Repn.sentar.te.:: 

Hemos hecho esta cita:.ién para res;;n::der ·a este 
cuestionario: 
. 19 ¿Cuáles sqn las pol~ticas del Gobierno en- brno 
a la llamada internaclo":alizaí;::ón o apertura_ eco-· 
nómica?· · 

29 Explique o informe ¿qué (;OÚdiciones han im
. puesto a la Na-ción las organiza·~iones internacionales 
de créd.to con relación a la a.partura. económ'.ca? 

.3? ¿·En qué forma el Gobierno ¡procura evitar que 
la privatlza,ción de empresas del Es~ado genere nue-
vo.:; y grandes monopolios en el· sector? . 

En la pasada sesión, el honorable_ Representante 
doctor Julio Enrique Ortiz realizó una aJJJ.plia expo
sición sobre la privatización de Telecom, exposición 
concluy.ente, que dejaba, a su turno,· nue-yos y gran
des interrogantes. 

Así, pues, me referiré a las dos primeras preguntas, _ 
relacicnadas con la apertura económica y con las con
dicio'nes que el Banco Mundial presuntamente ha im_
puesto a la Nación para ci.ue ella se lleve adelante. No. 

. tocaré, pues, ·el tema -de las privatizaciones sino en 
aquello que muestre que ea es otra de la.s "recomen
daciones" o de las órdenes, para hablar más clara
mente, que el Banco Mundial está dándole ·al país en 
torno a su organización económica. 

Lá razón de ser de ·este debate es que recuperemos 
la-soberanía, tanto del congr·eso·para legislar en ma
terias económicas como de -la Nación pata trazar su 
propio derrotero en estos campos. Se tra.ta de un im
perativo moral. Todos los que- estamos aquí de alguna 
manera hemos jurado arite Dios y ante la Patria cum
plir nuestro dieber, y no és posible que nos mantenga,
mos ajenos a un debate que está sacudiendo la con-
cienc!a naoional. ' 

Entre fa primera intervención, hace quince días, y 
hoy, las páginas de los peri.ódicos se han visto repletas 
de titular·cs espectaculares sobre la inflación, sobre 
el 'impuesto-del IVA, sobre las.crisis de las ca.jas de 
Subsidio Familiar ante las nuevas medidas 'del Go
bierno. 'Es decir, al lado del tema de la Constituyente, 
hoy no hay un tema más importante que eÍ~ de la 
apertura económica y las privatizaciones. Eso, por 
una parte; por la otra, no':'otros -encontramos que el 
país .está agitado otra vez en materia laboral. Han 
vuelto a salir fos tra.ba.jadores a las calles para pro-
tes:tar contra la apertura económica. --

Teng-ó una colección de revistas especializadas de 
los. 'grem:os, .cerca de doce r.evistas que tratan €Ste 
tema, y prácticamente sin excep:iones todos están 
rec,hazando la apertura económica, aun cuando por 
temor reverencial digan que la aceptan. · · 

Por _éjemplo, los. agricultores hablan d.e 11ue la aper
tura se- debe ha~er con protección, que es. lo mismo 
qu~ decir que lo blanco debe ser negro .. Es decir, hay 
un, ambiente de desconcierto y de zozobra .. Todavía 
más: l¡¡, aper.tura llega en forma de _proyectos de ley 
al · Congreso. Aquí ante nuestra . consideráción tene
mos lá llamada refoqna la0boral, un p.royecto de ley. 
sobre comercio exterior. otro sobre· el régimen cam
biario, otro. mbre el IVA; y, sí uno los mira, _cada 
un:o son piezas sueltas de un proyecto mucho ·más 
amplio, - que no ha sido debatido en la -Cámara de 
Representantes s!no eri los s.alo_nes de,los hoteles don.:· 

-de· se· realizan 'los congresos de los grernjos o de las 
entidades. - · 

Entonces no es pDsiblc que la Cámara de Reuresei'i
tantes· ·esté a.usen te del debaté "más trascendental q'ue - · 
sobre t'emas· económicos se ha dado en el. ¡país en las : 
vltimas déca9,ás. ' y no. estoy exageranqo, -porque la 
política- del país se está cambiando en un. giro ·de 
ciénto ochenta grados. De :manera que con unas sim
ples resoluciones y algunos de-cretas se está transfor-. 
mando toda la, estructura económica de Colombia, y 
es:un -cambio que puede sepultar al país en el atraso 
nuevamente. 

Voy a-demostra.r dos cosas en esta exposición: pri
mero, que 19.. apertura económica va· a conducir a la 
desindlistrialización dél país; que va a generar un 
altísimo nivel d? ·desempleo. Una cifra nada más: en 
los pocos meses que lleva a.pl;cándose, ha aumentado 
el desémp1eo un punto -y medio, lo que quiere decir 
qtie ya"hay setenta y cinco mil familias de trabaja-. 
dares que_ operaban antes y que ahora están pasando 
sitúa'. ión crítica. 

Segunda cosa que voy a demo2:trar: que la política 
de apertura. económica no es originaria de la Nación 

-colomb'ana, s:no es una política internacional traza
da, por el Banco Mundial, y más que por el Banco 
Mundial por la Trilateral ccm'sión, que· es la que está 
marieja1:do los resortes del comercio mundial; es de~ 
c:r,_ los gral,ldes grupos de con~entración de capital_ 
privado de carácter in.ternacional; el sind:cato, como 
lo llama.'J., de las multinac'onales. 

MI° ex_:osición igualn1e:.te pretende· mmtrar a nivel 
histórico y a. nivel p'ráctico que en pooo t:empo el país . 
ya a estar sufr!endo las conseéuencias dé una política 
de dependencia económ'ca de los grandes cer.tros de 
poder financiero internacional. 

Comencemos nuestro tema, en este punto,.recordan-
do el nombre de la política. Se le llama política de 
apertura, internacionalización o reestructuradón de· 
la· economía; modernización es otro de los términos 
que se emplean. 

'Lo primeto que debemos hacer es· un an'álisis se
mántico. ¿Qué quieren decir estas palabras? Apertu
ra: L~ apertura es úha palabra ambigua, que no pue- · 
dé servir _para defiúir la política de' un gobierno en la 
economía, porci.ue puede representar tanto la apertura 
al futui·o, al progreso, a la conquista de mercados, 
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todo lo que la palabra apertma sicológicamente con
llevit, que es lo contrario de ·un país cerracto, oscuro; 
¡:;;:_ró t:m1l:iién la palabra ~.pertura puede significar la 
apertura a ·1a brecha entre los países rices y los ·po
bre- -Ensanchar la brecha entre Colombia y las nacio-
nes 'altamente industrializadas. . - · 

A,pertura puede significa.r abrir más la brecha· en
tre los pobres· y los rices en Colombia.- Es una pala-
bra ambigua que no :dJ.~e nada. -

¿Por qué la tiene el país? Simplemente porque el 
Banoo Mundial la. está utilizando en más de cuarenta 
y· cuatro naciones en este momento; solamente por
que la palabra. le ha gustado al Banco Mundial, noso-
tros la e:tamos empleando. · 

La palabra iriternacionalización es igualmente am
bigua. Internacionalización puede 'significar que Co- · 
lombia salga a conquistar, a insertarse en el proceso 
de cambio socioe:onótnico del mundo. Y eso parece 
una meta muy deseable. 

Pero internaciónalizacióñ tanwién puede signif:car 
que los organismos del p0der económico inte_rnaciQna.~ 
les manejan, como están manejando ya, la economía 
colombiana. 

Internacionalización puede ser que Colombia fomie, 
cree . multinacionales que compitan en toda5 partes, 
pero tamb'.én internacionalización puede significar. ·que 
las mu1tinacionales absorban a. las pobres empresas 
co!.ombianas y queden1os nocSotros -en una s.tuación 
peor. 

La palabra reestr\J.ctu.ración que está también muy 
utilizada en los documentos tiene una historia muy 
clara: Juan José Echavarría de Fedesarrollo dice: "El 
término reesti'ucturación Índustrial fue acuñado ori.:. 
ginalmente en los Estados Un~erí el contexto. de 
la discusión ·sobre la pérdida de competitivitla<l frente 
al ·Japón. -

El término ha adquirido un nuevo · s·entido en el 
contexto de lá,' discusión actual sobre estrategias de 
de.oarrollo y -óigase· bien- alude al conjunto de me
did-as propuestas por el Banco Mundial para elev.ar 
la eficiencia y dinámica de la industria de los países 
del Tercer Mundo". De manera -que reestructuración 

.es "una definición del E.aneo- Mundial para cambiar 
la estructura de la economía colombiana. · · 
. Sería imperdonable que ante el cambio de la estruc
tma total de la economía colombiana nosotros aquí 

-permaneciéramos impasibles como si el desempleo de 
los colombianos_ no& fuera ajeno. Si ello fuere así me
receríamos todas las críticas· que se nos hacen _pcr no 
cumplir nuestro deber de orientar al país a través de 
-~~~ -

l.a pa~abra última que utilizan es la modernización. 
- Es- ot.r-a palabra ambigua, porque puede significar tan

to el imitar. a los países altamente ihdustrializados, · 
que tienen problemáticas y medios distintos.a los nues
tros, soportando los. efectos de esta mímesis, como pue
de.significar igualmepte ponerse al día con la economía -
mundial. 

Entonces de_ esta primera exploración deducimos .que 
los nombres que se les _están dando a las palabras no 
dicen·nada. son palabras huecas,- porque son ambiguas. 
De manera que si a mí se· me propone un proyectó 
de. ley que diga: "El objetivo de la economía debe ser 
la internacionalización", tendremos que rechazarlo, por- -
qúe significaría algo· supremamente vago o podría im-

. plicar también la pérdida de· una éQonomía fuertemente 
-nacional o nacionalista. . · · 
. _i\hora tratemos de penetrar directamente en el tema, 
una vez que hemos hecho ·ya la exploración semántica. 

Es indJJdable que la· política pretende cambiar· en su _ 
'coµjunto la .estructura de· la economía colombiana. No 
pretende ~implemente rebajar los aranceles. Es algo 
mucho mas profundo. Cuando este cambio ocurre 
después de qué Colombia durante ochenta· y cinco' años 
ha . ~antenido .otra política económica, vale· ·1a pena 
meditar para ver en qué consiste ese cambio.- Si lo 
que se plantea es la internacionalización de la· econo
mía colombiana dentro de ·10.S proéesos universales 
tei:dríamos nosotros _que empezar por preguntarn~ 
que es es_o de la globalización de la economía, a la 
que. s~. alude con t~nta frecuencia; _qué significa la 
inserc1on de Colombia en ese complejo mundo interna-

- cional. , , 
' Aquí valdría la pena recordar a Ortega y Gasset, que 
decía: "El hombre es él y su circunstancia";. o a 
Unamuno cuando recordaba:, "Somos hijos de nuestros 
padres, pero más ·somos hijos de nuestro. tiempo". Es 
decir, cómo es., cuáles son les ra$gcs del siglo XX, 
especialmente en el campo económico, es un prt'rrequi
sito para cualquier debate sobre la internacionalización 
de. la ecor:omía. · 

Porque. ¿sobre qué bises hablamos de a1.Jrirnos a lo 
internacional si no lo conocemos? Uno podría aproxi-
marse a· este, tema diciendo que los grandes ra.~gos del 
siglo XX se pueden éompmdiar en tres: la entrada a 
una nueva época de la historia que se caracteriza por 

·un. rapidís!mo proceso de cambio social,- que unifica 
al mundo y por lo tanto· produce ·una metamorfo.sis, en 
la que se encuentran todos los ·países y_ los pueblos 

· de la tierra. A este rasgo se le conoce con el nombre 
de civilización planetaria. , '. 

EÍ país ha penetrado con todo el mundo en una civi
lización de dimensiones mundiales. Hoy ninguno de les 
colombianos puede permai1ecer ajeno a todas las mu
taciones de la economía mundial, porque estaría fuei'a 
del proceso histórico más actual. 

Pero si es verdad que se está en una: 'especie de sim
biosis de :pueblos y culturas a escala planetaria,. la 
pregunta que uno se formula es ¿cómo está operando 
dentro de esta civilización planetaria la éstructura 
económica internacional? Y' cualquiera que tenga co-

P;í.gina 5 

nocimientcs rudifuent~rios de la situación del muncfo 
sabe en primer término qu_e en la economía mundial no 
hay Ln crden in'.ernacicnal; sabe que e.'tá sujeta a lo 
que 1-:e lla!Ila la "libertad cie comercio", a la libre 
c_mpJtencia de naciores. 

El escenario internacic·nal no es otra cosa que_ una 
lucha de las naciones por soGrevivir, unas fuertes y 
otras débiles. La palabra -competencia, que aquí uti
lizamos tanto -,-que hay·a libertad de competencia, se 
repite tanto-, es un colombianismo y un argentinisn:.o, 
porque para nosotros es una palabra suave. 

co.npetencla para nosctros es competen.::ia deportiva, 
una. cosa donde hay re:glas del juego dentro de la 

----Competición. Pero si se va al sentido genuino de Ja 
-palabra, ella significa otra cosa. Significa disputa por 
algo; significa conflicto; significa, contra otras pa
labres, guerra. 

Entonces la sociedad internacional está wmetida. a un 
proceso de guerra económica y las naciones potencias 
compiten entre sí, es decir, están en U!la guerra eco
nómica, dentro de la cual no pueden darse ventajas 
de ningún tipo. Y en esa guerra las tres cuartas partEs 
de la humanidad han perdí.do, y entre quienes han 
perdido está Colombia, les países subdesarrollados' y 
pobres, que se han quedado rezagados dentro de una 
bata 1la universal. 

Er.tonces, si esa es la economía mundial déntro de la 
cual vamos a competir, a entrar en .guerra, vale la 
pena recordaL por ejemplo, que· dentro de los JJ:rinci- . 
pales protagonistas est~n las multinacicnales. Segu
ramente algunas ya_están haciendQ proyectos para ver 
cómo compiten con Telecom, Un escritor frances, Mau
rice Bardeche nos da estos datos verdaderamente te
mibles: el 60 · po~ ciento. del .producto nacional bruto 
de Holanda; el 53 por ciento· de la Gran Bretaña; el 
41 p:ir ciento.de los Estados Unidos; el 30 por ciento 
del Japón;; el 27 por ciento de ·1a Repúbiica Federal 
Alemana, e5 realizado por las principales doscientas · 

- sociedades multinacionales, con el agravante de que 
doce de las veinte mejores ·son de ciudadanos nortea-
·mericano.s. -
. · Y, como si fuera poco, la investigación está concen
trada en veintiocho firmas con rentas superiores a cien 
millcnes de dólares, las únicas capaces de sopo1;tar sus 
enormes costos, ya que mantienen en resérva innova
ciones en inversiones que sólo pondrán en marcha 
cuando hayan .ap~ovechado y amortizadg los equipos 
ya i:IBtalados. -· - , , 

Este mismo dato de las multinacionales lo recordaba 
· - un industrial vallecaucano ayer, cu·ando. pecía que del. 

ochenta al noventa por ciento del comercio internaclo
. , nal de los Estados Unidos está en mano.¡;, de las trans

nacionales. Y otro· dato es que las quini.ei;itas principa-
. - les firmas de los Estados Unidos cóntr.o.lan el 49 por 

ciento. de la producción; y la:s otras están a una dis-
tancia muy grande. · · 
- Pues es- contra esas multinacionales contra las que 
van a luchar l?s trabajadores colombianos; porque 
cuando aquí defendemos la industria nacional no te
nemos particular -interés en entrar a defender porque 
si a los gremios; nuestro interés es defender el trabajo 
naqional, porque cada desempleado que surja de perder 
una batalla en la competencia contra las multinacio
~ales, ·es una carga de conc!e'ncia pa·ra el gobierno que 
implemente este tipo de políticos. Entonces contra e.st> 

. tipo de multinacionales es que se va 'a: inicia'r la guerra 
económica en Colomb1a. · -· 

Podríamos traer otras referencias; Saber, por ejemplo. 
que ·Colombia está muy atrás de algl!na de las multi-. 
nacionales en cuanto a potencia ·económica; o sea qut> 
la lucha no es sólo contra naciones altamente indus. 
triaiizadas, sino contra grandes grupos de capital. 

Un premio Nobel de economía, Maurice Allais en 
una entrevista en Francia, en 1989, hablaba de la a~tual 
economía mundial cofuo de un gigantesco casino do
~inado por especuladores de la fortuna - anónima .,. 
vagabunda, pues señalaba· cuatrocientos veinte mil mi
llones de dólares que se intercambiában cada día· dl!' 
ellos sólo doce mil cuatroci:-ntos· corresponden a t;an
sac?ic·nes comerciale¡¡ de productos. y si el casino 
revienta, podría también. aplastarnos a' nosotros. Hav 
cuatr?cientos mil millones de dólares de lo que e.;,te 
Frem1? No?el de la economía llama fortuna vagabunda. 
Es. decir, drneros que pueden arrasar cualquier eco 'J~ 
m1a en un momento dado, porque están fuera de- cual-
. quier con trol. · -

De manera que decir dé entrada que Colombia va a 
vencer y a competir en el mundo c:m éxito, es por lo 
menos una falta de seriedad, sobre todo si se tiene en 
cuenta que el 20 por ciento solamente de los produ::tcs 
que se están disputando en el mundo están suietos al 
libre comercio en el Acuerdo del GATT -dato del 
Banco Mundial- y que el 24 por ciento de los pn
ductos del mercado mundial está altamente protegí 'o, 

No rodría cerrar esta parte de este capítulo sin 
h_acer referencia a otro premío Nobel de economía, 
Burt Gunnar Myrdal. Yo les pedir'.a que esta cita la 
retuvieran en su memoria cuando comiencen a ver los 
desastres de lo que la apertura va a traer. Dice Gun
nar Myrdal, premio Nobel de economía: 

"Los paises ricos, les Estados Unidos en particular, 
con· su doble moral, persisten en cqntinuar la política 
próteccionlsta, predicando sin embargo y paralelamente 
al· mundo subdesarrollado las virtudes del libre cambio. 
Sus políticas comerciales están dominadas. hasta un 

·'puntó sorprendeñle, no solamente co11 grupos de inte
rese8 particulares, que tienen, . es fácil comprenderlo, 
una_ influencia considerable, sino también. por inte
reses mezquinos. Para que los países ricos puedan 
encontrar compradores para sus exportaciones, los paí
ses subdesarrollados wn frecuentemente empujados a 
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comprar artículos inútile5 y sus necesidades en crédito 
son frecuentemente utilizadas para imponer preciós y 
condiciones que no son justas, y onerosas". 

Una cita como·1a de este premio Nobel es demasiado 
seria para no tenerla en cuenta, más cuando se sabe 
que en los Estados Unidos hace quince días estaba 
presionando al Presidente de esa República al Con
greso la aprobación de una ley por el enorme déficit/ 
en su balanza comercial, lo que en páginas económicas 
de "El Tiempo" indicaba que se venfa una· avalancha 
de artículos hacia nuestros mercados. 

Entonces la tal internacionalización seguramente es, 
y lo voy a demostrar- con documentos, una presi0n 
de los organismos de concentración de capital privado 
del· munda hacia los países pobres para qué abran sus. 
fronteras y puedan vender excedentes que no tienen 
y mercados; como ha ccurrido en otras oportunidades 

. dentro de la historia colombiana. 
Ahora, si la política de la internacionalización no 

i:s otra· cosa que entrar a la guerra económica mundial, 
·tendríamos que·preguntarnos cómo va a ser esa inver
sión. 

Hemos visto lo que es er frente externo, con pocas 
palabras. Ahora veamos lo que es el frente interno. -
¿Cuál es esta. Colombia que va. a abrir 'sus ·fronteras 
a las n1ercaderías extranjeras para que la guerra eco
nómica se sume a las otras guerras, a sabiendas de 
que van .a caer muchísimas empresas? 

Me llamaba la atención, señores Representantes, que 
hace un rato aprobamos ·e1 proyecto de ley número 79 
de 1990 que era para favorecer la· microempresa comú
nitaria y otrl)s formas de generar empleo en los sec
tores pobres y marginales del país. Pues bien, uno de les 
redactores del anteproyecto que sirve de base a la 
.política de la apertura económica, en conferencia 
reconocía que la· pequeña empresa iba. a ser barrida y 
que solamente. sobrevivirían ·los grandes grupos eco
nómicos; que las microempresas iban a ·salir del me·r
cado, mucho más las formas asociativas y cooperati
vistas. Tod.o eso que llamamos economía solidaria va 
a estar barrido, y nosotros no podemos legislai· al revés: 
por un lado, decirles a los pobres que les ayudamos 
con 41 ec011omía solidaria, que es una vía para el país; 
Y por el otro· lado, les· traemos artículos· altamente 
e~aborados, para que les destruyan eri la fuente su 
capacidad de· producción, como .si m1 pobre colombiano 
pµdiera pele¡:tr con una multinacional. . 

Sefiores, ·eso es una atrocidad histórica;· vamos a 
sacrificar más aún a los pobres de Colombia poi' nues
tra acción o por nuestra omisión;. y yo dejo este ·testi
:n;ionio, qu~ no me atrevo a cali~icar de histói'ico, porque 
bien podna suceder que ncs quedáramos sin historia 
después de eJ1tregarnos coh los brazos abiertcs · a los 
poderes internacio.nales de la economía mundial. 

No podemos ser hipócritas: por un laqo, ¡viva la mi
crcempresa ! ¡-viva." el · pequeñd empresario! Y pór el 
otto, traigan a Rockefeller con toda su tecnología para 
que .les destruya. · 

La miseria va a aumentar acá; la miseria va a c.orrer 
a ríos, cuándo álguie11 llega donde un ni.édicó, ¿qué 
es: lo que hace"un h1édico? Un médico le pregu_n~a. la 
historia: ~lú1ica .al paeiente, le pregunta qué traunms 
ha tenido en .sü. infancia, en. su. juventud. ¿Usted se. 
sentiría seguro si se acercara a un ·médico que lo -i.-e
cetara sln preguntarle la hlstol'ia clíhica, sin saber 
por qué se enfermó? Sería ridículo; saldl'ía espantado 
del consultorio. -Piles eso és lo que está· pas-and·o én 
Colombia. Estamos regislaildo y cambiando la economía 
sin consultar.la experiencia nacional; solamente porque _ 
hay unas recetas internácicnales. · 
. Ccn un grupo de an.álisis· ·-de universitarios y espe- · 

cialistas nós pusimos, muy preocupados por esto y 
coúscientes que es ante Dios nuestra tespónsabiÍ!dad 
moral, a estudiar éste caso y nos ·preguntamos: ¿Estos 
argumentos _que hoy se nos dan como nuevos han sidó 
discutidos antes en. Cólombia? "Cuál no séría nuésb'a 
s01°p.resa cuando descubritncis que éx:i.étainente fos mis
mos argl.lmentos que hoy se nos dan· éóino novedósos 
·fueren dis.cutidos. en- Colófnbia hace ciento cincuénta 
años, fueron aplicados y fracasa1'on totalmente. 

La gente -le tiene como .miedo a la historia. Piensa 
que mirar -la evolución de las instituciones ·es pel.'i:ler 
el tiempo; pero, ·sin embargo, otros dicen que ·una de 
las causas.del subdesarrolló es al carencia de memoria 
hidórica. Es no saber qué le ha pasado a lin país sin 
historia con las n'!edicinas que se le presentan como 
novedosas simplemente porque traen otros empaques. 

Pues bien, quiero. decir que la aperturá ·económica 
en Colbmbia se ha ensayado dos veces y media: La 
primera apertura ·económica. total se hizo en el año 
1825, la segunda 1848 a 52 y la tercera, que fue media, 
muy reciente, de 1975 · a 1983. Yo acudó a ·su bene
volenúa para -que me dejen mostrar qué le pasó al 
paciente llamado Nación colombiana. 

J neves 8 de noviembre de 1990 

tura económica y esos Tratados: El Tratado de na
vegación y comercio del ·rn de abril de 1825 c_on In
glaterra; con Holanda hubo otro y con Estados Unidos 
en 1829 ·otro. -Y: todos hablaban de la libertad de 
comercio. ¿Qué pasó? Que entraron las mercancías ~n
giesas y arruinamn a esta tierra, a la que hoy con
vertimos nosotros en parte del depart.amento, a Bo-

. yacá, a Casanare; sobre todo, el eje industrial iba de 
Pamplona a El Socorro y Tunja, que eran ciudad.es 
que ya estaban exportando manufacturas al Ecuador; 
que tenían una base de progreso inuy elevada. Basta 
ver los recuerdos arquitectónicos · de la prosperidad: 
Entraron en 1825 las mercaderías inglesas subsidiadas 
y con la ·te.enología avanzada que no era mucha la 
diferencia con refación a Colombia, ·porque el taller 
mecánico solamente se difunde en 1784, aproximada
mente. Poca era la· ventaja tecnológica y arrasaron 
con los artesanos colombianos. Esto es tan terrible 
que en el año· 1825 el Jefe de Policía de Caracas, 
doctor Alamas, escribía aterrorizado al Libertador 
Simón Bolívar; contándole precisamente el estado en 
que había quedado el país. Era el Jefe de Policía, y 
oigan este testimonio tan atroz -carta del Jefe de 
Policía de Caracas a Bolívar-: "Nuestros· artesanos 
con sus discípulos y oficiales se han abandonado al 
ocio y aún a las maldades, en términos que los pre
sidios están llenos de hombres gue hemos conocido 
en otro tiempo de conducta regular y laboriosa. Esto 
di:¡, horror, mí General. De noche se· encuentra por 
las caUes- porción de mujeres cambiando silletas, me
sas, cajas, y demás muebles por comida, -y casi no 
se .enciende la lumbre en Caracas". Entró la miseria 
a nuestro país. Ahí empezó realmente la ·separación 
entre el país forma,l ·y el que llamamos .informal, el 
país de la miseria. ¿Y qué decía el Ministro de Ha-. 
cienda de .la época, José Manuel Restrepo, · cuando 
recibió las quejas de los artesanos de Quito que ha

. bian quebrado y se sumían en la crisis? Oigan lo que 
contestaban, y si no es lo mismo que 'se nos dice hoy: 
"La ruina de las fábricas del Ecuador nace de la. 

. libertad de comercio por el Cabo de Hornos, y de ·la 
abundancia de mercancías extranjeras; que los fa
bricantes de Ecuador adquieran las máquinas y la 
destreza de los europeos y de sus fábricas, Y· no se 
arruinarán, por que sus productos serán más baratos 
que las mercancías que vengan de Europa o del Asia. 
Mientras no baje ésto o se ocurra al injusto recurso 
de prohibir las mercancías extranjeras para que unas 
pocas fábricas hagan el monopolio a costa de la. co
munidad, el Ecuador no verá revivir sus fábricas". Y 
ha)i. pasado 170 añ.os y no· han vuelto a revivir, se
ñores; y Ecuador es un país subdesarrollado .que hoy 
podría tener otras escalas. 

Naturalmente, cuando uno acude a. ]a_ historia de 
los partidos políticos, acude a su pensamieÍito, porque 
no. se púede irhprovisar la ideológía. Decía alguien 
que los. países. que ignoran, que repiten su historia,, la 
primera véz la viven como tragedia, y· la segunda 
vez la viven como comedia. Yo 110 quiero que estemos 
dentro de los payasos, que, por ignorar la historia, ha-· 
gamos de la nuestra· una tragicomedia. El General 

. Santander füe el hombre que. restableció .una eco-
nomía que fomentara el aparato productivo del país. 
El·había tenido un debate con Juan Bautista Céy, en· 
Europa, durante· el exilio. Rectificó .polítiCas; y él y 

. José Ignacio de Márquez, en 10 .años,· recuperaron en 
buena parte, si no en ·toda, el país. Y vean la carta . 
que enviaba .Santánder: "Por Dios, ábandoneµ la 
teoría del comeréio libre". Repito, Santander décia-: 
"Por Dios. abandonen la teoría del comercio libre". 
Quieto décir, de todos los productos y inanufacturás 
extranjeras' que deben ser introducidas sin restriccio- ·. 
nes ni recargos de· derechos.· La práctica dé todas las 
naciones maestras de comercio están en oposición a: 
tales teorías. Protejan,· pues, nuestras misérables· fá
bricas y · artes, no excluyendo absolutamente· llinó 
poniendo restricCiones a los artesanos y productos 

· extranjeros que nosotros también producíamos, ó 
podeni:os a poca costa producir. E-sa fue la primera 
apertura. La segunda ño fue menos trágic¡¡,. Ayer el 
Presldenté Lópéz. nos traía .un proyecto de reforma de 
la Constitución donde· suprimía las famosas J/Untas 
Populares de carácter permane11te. Y uno se pregunta: 
¿Cuáles éran ilts Juntas Populares de carácter perma
netlte? Pues las Juntas de carácter permanente que 
prohibió la Const'itución dél 86, no eran otras que 
la herencia de las democráticas, que don ·Ambrdsio 
López, padre de 'la estirpe del Presidente Ló):)ez, en 
·1848 encabezaba o al menos erá. uno dé los princi
pales activistas. Los' artesanos, que habían logfado · 
sobrevivir ~los llamaríamos los industriales de la 
época-, afroi1taron la segm;i.da .. apertura que· inició 
Flo¡:entirw González. Ei venía de Inglaterra· con los 
titules todavía muy frescos y sin la experiencia del 
país, y estaba entusiasmado con: la teoría de Ricardo 
sobr.e· la división internacional ·del' trabajo.·· Ricardo 
le decía .a lós del siglo XIX que, si cada país se es-

i,es digo que la· ap~rtura económica es la respon
sable de la margií.lalidad social en Colombia. Porque. 
como entiendo· yo que J<?¡tctliíi1 de Pombo, ·en- el ·año· 
de 1811, publicó un estudio comparativo ~ntre los 
Esfados Unidos y. Colombia, y concluyó que en la· 
época de la Independéii:ciá, relativamente; no pen
sábamos nosotros qúé íos Estados Unidos el'a ·un páís 
siempre más adela:ntadó que Colombia. Pues no. Hubo 
época dentro del mercado mundial en que éramos 
iguales. ¿Y por qué se arl'uinó Colombia? Por ti:es 
tratados, colgados de un empréstito· internacional. 
Aéab:ibamos de terini:nar la guerra de Indepehdencia 

·y :se hizo un préstamo con Inglaterra. ·¿Y saben qué 
hicieron los pre:;tamlstas ipgleses? Nos colgaron al 
préstamo unos imctos de comercio. como uhora el 
Banco Mundial nos cuelga a los préstamos una aper-

/ pecializaba en aquello .que podía producir mejor. y 
to_d.9_s intercarnbiaban1 indudablemente todos· ganarían:· 
Y Ricardo. econ9mfsta, llamado ''.clásico", ponía: el 
ejemplo de que si Inglaterra vendía· textilei;;,. se: espe
cializaba· en te:¡,;tiles; y Portugal, en vinos, ambos 
ganarían. . 

Sin embargo, Florentino no sabía que. :Portugai puso 
en práctica esa politica_, y se arruinó; en cambio, In
glaterra ·se ·enriqueció ·porque tenía máquinas. Y ta,1n- · 
poco .sabia que el mismo Ricardo, cuando era miembro · 
de la Cámara dé. los comunes, el autor de esa teoría, 
cuando pidieron que se vetara una importación de 
trigo a Inglaterra para proteger a los cerealistas in
gleses, él, partidario del libre comercio, votó en favor 
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de que no se hicieran importaciones para fomentar' 
el propio cultivo a pesar de que era más caro. Luego 
él sabía lo que decía. Esta apertura se hizo entre 1848 
y 50, y acabó lo poco que quedaba; surgieron las de
mocráticas y 1a edad del zurriago donde hubo la pri
mera yiblencia· social del país. Cordov.ez Moure relata 
"las . primeras luchas sociales, e incluso describe cómo 
entró importado el cubilete, el vestido del sacoleva, 
y desde entonces a los que usaban el trajé nacional 
se les conoce como ruanetas. Es decir, la extranje
rización de la mentalidad al lado .de la extranjeriza
ción de la economía. ¿Qué efecto produjo ésto? Arruinó 
lo que quedaba y, además, en vez de fomentar la 
agricultura como se_pretendía, liquidaron el monopolio 
del tabacp, que no era otra cosa que una empresa 
del Estado, donde organizaba y cuidaba la hoja y la 
exportaba. Yo difícilmente me resisto, dada la analo
gía _con lo de Telecom, a leer esta cita que publicó 
El _Neogranadino en el año de 1852, después de que 
privatizaron a algo que era con relación al tabaco, 
lo que es hoy la Fe.deración de Cafeteros. 

La empresa exportaba y controlaba la producción 
y los campesinos ·eran dueños de su tierra. Pero fa 
privatizaron, o sea se. la quitaron a los campesinos 
que coordinaba el gobierno; y miren ló que escribie
rmi en 1852, ei1 El Neogranadino: "¿Y por este hecho 
se acabó el monopolio del tabaco? No, no y no. Vive 
aún, lo renunció el gobierno para entregárselo a dos 
o tres ~ami.lías y 'Compañías". Les señores Mohtoya 
Sá~nz, Uríbe, Samperes y Nietos, y pocos más se 
subrogaron en los derechos de que se desprendía la' 
Nayión y, poi· consiguiente, sólo ellos recogieron el 
fru,to. 
- Esa. cita de 1852 no es demagogia; simplemente la 
concentración de la propiedad en Co1ombia es antigua; 
no. es nueva. Y después, ¿qué pasó? Que cambiaron 
los nombres, y entonces Vinieron las empresas extran
jeras que se apoderaron de la industria del tabaco: 
los Furgiri, los Gossen, los Pawel, 'los Wilson y otros. 
·y como en Cuba estaba repuntando esta industria y 
Colombia tenía sus plantaciones en el interior y no 
podía competir por el elevado costo de los transportes· 
coil la Isla., entonces terminamos· en que se agotó la 

_industria del tabaco y terminamos los colombianos 
fumando libres tabacos cubanos, mientras nuestros 
campesinos se quedaron sin tierra y pasaron a en
grósar la fila de los que no tienen nada en esta vida 
en el campo económico, aun cuando tengan m_ás .va
lores que tódos nosotros juntos.· Ahora· bien: ¿~ué 
pasó con el Estado? .se volvió el Estado pordiosero; 
el 50 por ciento dé las rentas del Estado las daba 
el tabaco. Era algo muy parecido a Jo que ahora su
cede: .Se bajan los aranceles, queda un déficit de 
ingresos al Estado por la baja de los aranceles, y 
entonces se le traslada el costo al. consumidor con el 
IV A. De manera que vamos a comenzar a pagar aper
tura económica eíí. los restaurantes si aprobamos esa 
ley· dentro de póco tiempo. Es decir, se transfieren 
aJ:pueblo las deudas de lo que debería recogerse por 
proteger adééuadaménte el trabajo nacional. 

A· ias siete y cincuenta minutos de la noche, a ins-· 
tanelas del hono!"able Representante Laurence Ro
dríg-úez Arlas, la Cámara se declara en sesión perma
neíite. 

.concluidas las interpelaciones que les son eonce
. didas a los honorables Representantes Enrique Pe• 
ña!osa Londoño y Rafael Amador Campos, adelal}ta 

· su e;xposición el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Rudolf Hommes Rodríguez, quien 
expresa: 

Yo quisiera· en primer lugar referirme a la pregunta 
respecto a ¿cuáles son las políticas de privatización 

·· del Gobierno para los sectores de ~rvicios públicos, de 
· producción y comercialización que administra el Es

tado? En primer lugar, quisiera recordar que el Pre
sidente Gaviria en su discurso de i;iosesió~. fue su
preinamente claro respecto a la responsab1lldad que, 
él ve para el Estado como proveedor de servicios 
básicos ·para los grupos más pobres de la población. 
Por ahí hay personas qtle se las .dan de inteligentes, 
que dicen que hay que nacionalizar el Estado. Yo 
creo que comparto ese punto de vista; yo creo ·que la 
educación, la salud, los servicios básicos para la gente ' 
más pobre los ·tfone que dar,el Estado, y si no darlos 
directamente como proveedor, por lo menos asegu
rarlos. Por ejemplo, en salud hemos estado debatien
do qué podría ser más eficiente desde el punto de 
vista del gasto, de la aplicación de re·cursos del Es.-· 
tado: si tener i¡na provisióh de servicios por parte 

·del sectOr público, o si el se¡:tor público debería ga
rantizar que los pobres tengan acceso a los servicios 
púbÍicos.. Yo creo lo segundo. Por ejemplo, en salud 
tenemos una cantidad de hospitales públicos, y hay 
un gasto público bastante considerable en salud. Sin 
embargo, la gente más pobre no tiene acceso a los 
servicios de salud. 

Éntonces, sin el· ánimo de ser aquí demagogo, yo 
pienso que sería mucho más popular, mucho más de- , , . 
moeratico, si el :Estado se dedicará a subsidiar ·a l_ós .. · 
pobres para que puedan ·acceder al servicio de salud;· · 
que se dedique a subsidiar un. poco- de hospitales que 
tiene 1a clase media. Entonces, en. ese sentido, yo creo_ 
que hay que tener claridad y no dejarse. llevar por 
clisés. . · 

,Respecto a la· privatfzaoión, el Gobierno está for
mulando una política, va a haber un documento 
Conpes próximamente sobre el tema, pero yo creo que 
también hay que .ser bastante . claros: Nosotros no 
tenemos muchas cosas para privatizar. Este no es 
un Estado grande; el Esta.do colombiano es un Estado' 
péqueño. Aquí vienéil; pór ejemplo, personas de Chile 
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que tienen. un nuevo evangelio: .J?icen que hay que 
vender todo lo del Estado. Ent::mc2s nos ~.entamos 
con ellos: "¿Qu¿ es lo que hay que vender? Aquí no 
hay 'nada que v<:~1dtor-' En C.üie, el Estado • s ·i;reinta, 
treinta y cinco por cio1r.o del pro::lu;)~v interno bruto. 
Nosotros somos mu :ilo más pequeüos. De manera ·que 
a mí me parece que esto· todo es una falsa disputa. 
aquí. Hay muy poc0 qué privatizar. Las Empresas de 
Teléfonos no se pueden privatizar; a la _Empresa de 
Acueducto, no tiene ningún sentido privatizarla, y· 
creo que no habria quién la comprara. P(ldemos pri
vatizar -los bancos; . ·eso sí yo creo. El Gobierno se 
hizo a una serie de bancos porque se iban a quebrar. 
Ya algunos de ellos están en buen estado. De ma
nera que eso lo podemos hacer, y lo vamos a hacer. 
Yo creo que en eso no hay ningún conflicto con 

_ nadie. ¿Se pueden dar coricesiones al sector .privado 
para proveer algunos servicios públicos? Y ¿por qué 
no? Si el Estado es el que los está dando por con
cesión, ¿por qué no hacerlo si puede ser más eficiente, 
puede ser menos costoso? Eso también se ha hecho y ' 
creo que en algunos casos con buena suerte; en otros, 
con mala suerte. Yo creo que lo que hay que ser es ·. 
prácticos. Yo pienso q-qe lo que se pueda vender y que 
no tiene ningún sentido que el Estado administre, se 
venda. Por ejemplo, ¿qué hace .el Estado administran- ,, 
do un banco? Nada; véndalo. ¿Qué ha'ce el Estado ad
ministrando un teatro de. cine? Nada. Entonces ese 
tipo· de cosas hay que venderlas. Las otras cosas que 
uno tiene que tener en el sector público, por ejemplo 
salud, eso va a ser- siempre público; educación, va 
a tener que ser público y aumentar inclusive la res
ponsabilldad del Estado. De manera que a mí me pa
rece que el debate hay que llevarlo a lo concreto. 
¿Vendemos los bancos? ¿Si o no? Yo digo: sí,· ven
dámoslós. ·¿Vendemos la Empresa de Acueducto de· 
Bogotá? No; no la vendamos de ninguna manera. 
Pero esto de · que estamos privatizando, eso no es 
cierto; nadie ha ·propuesto privati,zar todo, ni mucho 
menos servicios públicos, ni mucho menos Telecom. 

Ahora: ¿Qué criterios tiene el Gobiern.Q para dis
tribuir en entidades y actividades diferentes a las que 
los originan, los superá:vits y utilidades de los insti
tutos descentralizados y empresas industriales y co-
merciales del Estado? -; 

A mí me gustaría hacer claridad sobre un punto: 
. Todas las enwresas d~l Gobierno son del Gobierno, y 
las -µtilidades dé esas empresas son recursos fiscales. 
Eso no es ni del Gerente de Telecom, ni de los em
pleados de Telecom; esos son unos ·ingresos del Go
bierno. Y eso debe ir como un recurso fiscal, como 
van los impuestos. En una empresa privada, las utili
dades son de los socios; los socios deciden ellos, no el 
Gerente: Que· ¿en qué se va a invertir? ·¿Cuánto se 
va a dejar capitalizado en la. empresa y cuánto se 
va· a~repartir entre los socios? En el caso .del Gooier
no, el socio es el Gobierno; el Gobierno es el que 

, tiene que decidir si deja en Ecopetrol una plata para 
hacer equis. o ye proyectos, o si se la ileva a hacer 
hospitales o carreteras. Y yo creo que en eso sí tiene 
que tener libertad el Gobierno .. y no los gerentes de 
los institutos. 

A -los gerentes de los institutós les ha dado por decir 
que los están descapitalizando. Realmente ellos no 
tienen derecho a decir eso. Ellos tienen derecho de 
defender su empresa por supuesto, ·pero el que manda 
ahí y el que es . el dueño de esos recursos es . el Go
bierpo. Y si necesita esá plata para pagar maestros, 
pues se la puede llevar. Me da mucha pena ser tan 
drástico, pero así es como deben ser las ·cosas. De 
manera _que sí hay institutos superavitarios, como es 
Ecopetrol, como ha sido Telecom.· Pues yo creo que es 
muy válido que el Gobierno les quite recursos a ellos 
para darles a otras entidades que no tienen recursos: 
Por ejemplo, sector salud, sector educación; y yo .creo 

. que eso no es ni siquiera discutible. . 
Deeypués me preguntan: ¿Cuáles son las razones por 

las cuales el Gobierno quiere privatizar las entidades 
que dan buen rendimiento y por qué no se ha hablado 
de privatizar las que dan pérdidas y han sido mal 
administradas? · · 

Esa es una buena pregunta. En realldad, uno de
. biera tratar de .vender lo bueno con lo malo .. Nosotros 

. tenemos -a mi se IÍie olvidó mencionar- muchas 
emnresas en el IFI. que son todas privatizables. El 
IFÍ no .tiene ningún oficio siendo dueño de un poco 
de empresas ·pesqueras. de confecciones, de . textiles, 
de sal, etcétera. Esas no tienen ningún sentido que 
sean. del IFI. Probablemente tuvieron un momento 
histórico en que era necesario que el IFI invirtiera 
en ellas y las comprara. En muchos de esos casos fue 
para salvar a los propios ·dueños. Pero en realidad lo 
que hay que hacer es vender todas esas empresas; y 
eso hay que vender .lo bueno con lo malo. Lo malo 

. es que ·a las empresas que no dan utilidades, a las 
que están mál administradas, nadie las qüiere com
prar. Alcalis de Colombia; Nadie la quiere comprar. 
En cambio, va uno a vender Texpinal o el Ingenio 
Risaralda, ahí 'sf aparecen muchos demandantes. Eso 
es natural; la gente quiere comprar lo que está fun
cionando -y no lo que no funciona. _De manera que 
fambién esa es una pregunta a la que yo creo que 
hay que darle una respuesta práctica. 
.. En uso de interpelación, el honorable Representan
te. Julio Enrique Ortiz Cuenca plantea: 

Sí,._ yo creo. ·y .en eso debo hacer un r.econocimlento, 
que cuando -hicimos esta citación, en el mes de sep
tiembre, todo. se iba a privatizar en Colombia, y en 
los mismos funcionarios del Gobierno y ·en los edi
torialistas como que el tema de moda era hablar pre
cls~ente de eso. Ew se ha venido corrigiendo. T-e-
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nemos que decir que desde la citación y desde el 2 de 
octubre, . en que se i_nició el debate, han cambiado. 
Si uno mira .el discurso del señor Presidente -que 
usted lo ha citado y que lo hemos citado aquí ·en an
teriores oportunidades- y mira las últimas declara
ciones donde expre..;ó lo que usted está diciendo en 
el día de hoy, de que el norte del país .no era preci- · 
samente la privatización, entonces veo que vamos 
hablando un lenguaje real, porque es que al país hay 
que decirle con claridad para dónde vainos nosotros. 
Usted ha dicho hoy-: No se· van a privatizar los servi
cios públicos. Ese· es un aspecto sumamente impor-· 
tante. Nosotros entendemos que Colombia tiene un 
sistema mixto y que ha sido eficiente el Estado en 
unas áreas, como ha sido ineficiente en otras; y que· 
ha sido el sector priv·ado eficiente en unas áreas, coino' 
ha. sido. ineficiente en otras. Lo que tenemos es que 
precisar .cuáles son las áreas de influencia; en el sec
tor público a dónde tenemos que ir y cuáles son las · 
áreas del sector privado, para que hagamos más efi-: 
ciente el sector público y más efiéiente el ·sector pri
vado, que es el sistema mixto que nosotros tenemos 
aquí en·Colombia. Yo creo que este.debate que hemos" 
abierto sí es importante, señor Ministro, porque lo 
más grave que le puede suceder a un país es que 
no se sepa para dónde lo está dirigiendo su Goo1erno; _ · 
si. todos los días hay unas declaraciones eli un . sen
tido, y ·hay otras en otro. Usted ha dado precisamente 
uha razón muy cierta de. cómo en el sector privado 
hay ineficiencia también, y nos ha dicho: Hay imos 
bancos que estaban quebrados. ¿Quiénes los quebra
ron? El sector. privado. No fue él sector oficial, el 
sector público, el que los quebró;. fue el sector privado 
el _que los· quebró, uim de las partes en que es ine-· 
ficiente el sector privado. ¿Qué tuvo que hacer el Go
bierno?· Pues acudir a rescatar esos bancos ·para de
fender a los clientes precisamente de esos bancos. 

Ahora hay un criterio, que· es discutible; que se 
discute mucho que la banca se puede ·dejar en manos 
del sector· privado. Ojalá, .señor Ministro, que ese es 
otro de los reclamos que se ·hacen· ante· la- opinión 
pública, y es que no hay un estatuto de la democra
tización del capital. Sería muy grave que ahora que· 
los bancos están caminando bien, entonces se, los 
vuelvan a entregar a dos o tres· personas, a los que · 

• los ·quebraron . en anteriores oportunidades. Sabémos 
que . usted -es muy previsivo ·y que de pronto esto no 

-- va a suceder. Yo comparto el criterio de que el Estado · 
es uno s_olo. Pero la Ley 38 tiene unas observi;is:iones 

· qué hacerle. No se les puede exigir a ·unas empresas 
-Ecopetrol, que usted ha citado como eficiente y con 
superávit- que ·tengan unas políticas de exploración 
amplias en el país y de pronto, de la noche a la ma
ñana, se- les sacan las utilidades con las cuales había 
he.cho la programación al futuro; como no le pueden 
_exigir a Telecom, que ha demostrado superávit y que 
es eficiente, si de pronto se le saca para las Fuerzas 
Armadas, se.le saca para Inravisión; si a las empresas 
que tienen superávit se les saca para cubrir la deuda 
externa de Cementos Samper, del sector privado, que . 
ha tenido también serias dificultades. Que se nos diga 
ahora que se va a reprogramar· la telefonía rural y 
que ya no es en el 92 sino en el 94 y el 95, porque 
se necesitan ciento treinta millonés de dólares para 
el sector eléctrico, que está en serias dificultades con 
la deuda externa. - · 

Entonces nosotros- col!ipartimos el criterio suyo de 
, que el Estado y el: Gobierno es uno solo; pero debe 

reglamentarse. Yo pienso LIUe no ·hay una reglamen
tación para que estos institutos puedan planificar su 
futuro; puedan tener una planeación en sus progra
mas, en su ensanchamiento y en su mejoramiento; 
que no lo pueden hacer ante la incertidumbre de que 
de la Roche a la maüana, les van a sacar los recursos'. 
En el caso de empresas industriales y comerciales _ 
pues· se necesita el concepto del representante legal: 
En el caso de los establecimientos públicos como 
Telecorri, pues ni eso es. necesario realmente que se 
fo -exijan. Y usted nos ha dado una razón. No en
tiende uno por qué el Gobierno, si . tiene unas ezh.,. 
presas buenas que le producen,' las quiera vender. La 
explicación que usted da es lógica: Los sectores pri
vados no van a echarle mano a lo que no produce . 
Pero .e_ntonces eso nos justifica a los que creemos que 
estas empresas que. dan buen rendimiento y que sí 
encierran un servicio público, deben seguir siendo· 
manejadas por el Estado. · _ 

Avanza en su intervención el Ministro Hommes Ro-
dríguez y advierte: . 

A mí me gustaría corregir una observs,ción que hizo 
el honorable Representante. Nosotros no hemos cam
biado el discurso sobre privatización. Nunca -.~e ha 
dicho que se va a privatizar aquí nada grande. La 
posición nuestra.: del Gobiernp, del p·:e~id:nte, la de 
.los funcionarios ha sld() gerieralmerte tímida re.specto · 
a· la privatización. El Presidente des""e un p incipio 
dijo que este era un Estado "ch:qu:to"; que aquí no hay 
mucho que privatizar. Lo que pasa e-s que los editoria
listás, tal como ·usted lo dice, principian a hacer un 
discurso y entonces salen las discrepancias ideológicas, 
salen las etiquetas. Por ejemplo; ahí hicierón un ar
tículo en "Semana" donde nos ponían a un poco de 
liberales como de la nueva derecha. A mí me da un 
poco Q.e risa que me llamen de nueva derecha, pero 
estoy ahí ccin esa etiqueta puesta. Eso me ha ganado 
nuevos amigos y me ha hecho perder viejos amigos; 
pero yo creo, en realidad, que nó:S han.puesto a. hablar 
de cosas que nunca hemo.s hablado. 

Respecto a que las políticas un día dicen una cosa 
y otro día dicen la otra, no. Yo he venido diciendo lo 
mismo desde cil!e me nombraron. Todos los días salgo 
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yo y digo: "Mire, cuidado con la inflación. Hay que 
recortar el gasto público; hay que hacer apertura". 
Y todos los días dicen: "No hay claridad en lo que 
dice el Ministro de Hacienda". Y yo tengo ahí las 
grabaciones. Siempre digo lo mismo. Yo creo que el 
Presidente ha dicho lo mismo sobre la privatización. 
Yo creo que no ha habido ninguna declaración. . . De 
manera qué es impreciso lo que dijo, honorable Repre
sentante. El Gobierno no ha cambiado su manera de 
pensar. La manera de pensar del Gobierno es que hay 
que privatizar lo que· se deba .privati.zar. 

Ahora: yo sí pienso que por más rentable que sea 
una empresa de textiles, no veo qué ·diablos tiene que 
hacer el Gobierno como dueüo de una empresa de 
textiles. -A no ser que a mí me den una buena razón. 
Ahí · están vadas empresas de textiles privadas: las 
hay en Bogotá, las hay en Medellin, las tiay en Pereira, 
las hay en todos- lados. ¿Qué diablos hace el Gobierno 
de dueño de una buena empresa de textiles? Nada; 
cuando ·esa plata se necesita para otras cosas. 

Es· respuesta a inquietudes que le formula el hono
rable Representante Carlos Corsi · Otálora, el señor 
Ministro de Hacienda explica : 

No; el Banco Popul3.r no está-en el proyecto de ser 
privatizado. Pero yo quisiera ·decirle una cosa al res.: 
p·ecto: ¿Qué pienso yo como persona y como Ministro 
de· Hacienda sobre el papel de los bancos públicos? 
Yo creo que el Gobierno debe tener un ban:o o doo: 
el Banco Popular y -la Caja Agraria. No más.· Los. 
demás le ·sobran. Yo no' veo para qué el Gobierno 
q-qiere tener más bancos; para qué quiere tener cor
poraciones financieras y para qué quiere tener tantas 
instituciones. Yo creo que sí es importante para ase
gurarse de que el _ oligopolio de los báncos privados 
no te_nga tanto poder. El problema es que aquí los 
bancos :públicos, hasta ahora por lo menos, ·actúan 
como los bancos p1ivados. Entonces no sirven para. 
nada. Lo que uno debería tener es bancos públicos 
_para fomentar ·competencia; que si hay ·fijación de 
precios entre los privados, púes entonces saga el banco 
público y haga competencia. Para eso necesitamos un 
banco púl:llico y creo qu·e es válido tenerlos, y por eso 
yo no sería partidario de vender el Banco Popular. Me 
gustaría que el Gobierno se quedara. con ese banco y 
por supuesto coh la Caja Agraa-ia. Yo no creo que nadie. 
quisiera comprar la Caja Agraria. Ahora: hay que 
tener también claridad respecto al Banco Popular. El 
Banco Popular sí da utilldades; pero no es un banco 
extremadamente eficiente, tiene- el gran. privilegio de · 
las cuentas oficiales, que es algo que le contribuye a· 
dar mayores utilidades; pero yo francamente cuestio-

. no, y me gustaría poner en el debate, pues no es que 
tenga. una idea muy clara sobre esto, si el Gobierno 
tiene algún papel qué· hacer en el Banco Ganadero 
como accionista minoritario. Creo que no. Creo· que el 
Gobierno debe dejar o marchitar esa inversión en la 
medida en que ·vaya creciendo el capital del banco o 
vender esas -accion.es, y venderlas rápidamente. Res
pecto al Banco Cafetero, se ha propuesto que lo ad
quieran los Comités. Seríá una salida válida para ese 
banco. De manera que yo creo· que no debemos ser 
dema,siado dogmáticos en ese sentido. Yo veo que el 
'Estado debe tener uno o dos bancos .máximo y el resto 
los debe vender. Hay una cantidad de banquitos pe
queños que yo no sé qué hacen, po).' ejemplo la Cor
poración Financiera del Transpotre. ¿Por qué el IFI 
no puede hacer lo que hace esa entidad? ¿O por qué 
..no lo puede hacer ·e1 Banco Popular? La .del Turismo 
en su parte financiera, ¿por qué no puede el IFI nueva
mente o el Banco Popular haicer ese tipo de· créditos.? 
Yo creo que allí-hay· mucho que .racionalizar y sería 
bueno que entráramos .a discutir y a estudiar eso. 
Nosotros lo estamos analizando y precisamente pre
sentamos un proyecto de· ley al Congreso que nos 
permitiría hacer algunos cambicrs hacia dentro del 
sector financiero público . 

Interpela el honorable Representante Rafael Serra
no Frada e inquiere aceí:ca de qué posibilidad hay de 
privatizar a Puertos de Colombia que, .según él, se ha
convertido en un verdadero "bacalao" para la econo
mía del país; qué posibilidad hay de que el Estado 
venda las acciones an las empresas de transporte, como 
en Avianca, o qué posibilidad hay de la privatización 
de los Ferro~arrile.s Nacionales: Y el señor Ministro 
contesta: 

Hay d?.s preguntas- que. ·son para el Ministro -de 
Obt»s Públicas, p~ro yo con mucho gusto me refiero 
a ellas. Fe:To_ arriles ·Nacionales: se ha pensado que 
el Gobierno puede seguir siendo dueño de las vías y 
cobrar por el uso. de ellas; cobrar un peaje, como se· 
cobra en una carretera, por parte. de las empresa.s 
privadas de ferrpvías. Ese es un proyecto que está 
andando, que: está ·muy en ,su etapa inicial, pero· que · 
yo creo que es un buen ensayo. Se va a ensayar 
primero en la parte plana de la línea férrea entre el 
Cesar y. el 'Océano Atlántico. Yo creo que allí vamos 
a poder experimentar. En el Valle del Cauca hay una 
propuesta _para hacer otra empresa,. qué va a tener 
carga y pasajeros. Respecto a. . A vianca, que yo sepa. 
el Gobierno no posee aviones en Avianca. Respecto a 
Puertos de Colombia, ahí, si no estoy mal, hay una. 
propuesta aprobada por el Gonpes para racionalizar 
la empresa, no para privatizarla, y hay algunas ideas 
respecto a permitir el establecimiento de nuevos puer
tos privados. Creo. que ahí todavía no hay una defi
nición. No me gustaría referirme niucho más a· eso, 
pero se está estudiando. el ·asunto. , 

Estuve la semana pasada en Urabá. Me llamó mucho 
~ la atención un he.cho que confirma lo que . usted está 

diciendo: allí sacan el banano en unas barcazas a la 
mitad del Golfo a cargarlos en barcos y no hay puer-
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tos, Es tJ.nto el temor que le tienen a la inefic;iencia 
de Pi1ertos de Colpmb~a qµe tiim preferido montar tocto 
est€l ap¡¡,rato bjeri ip.eficiente, que es sacar el banano 
.en barcaza,s y c¡ugar los.baréos m;1 la :qiitad d,el Golfo 
cu!!-m.lo 11ay mareas terri)Jles, etc(itera, a tener que 
sopwta.r Jª. !lclmil1i.&tración de Puei;tos de Colombia. en 
la región. Yo no sé, para m.í es muy ·diciente de lo que 
puege ser el p¡:obJem!l cu¡incto u11a operación pública 
se fle§CQPtr<ila. De mai;i.er¡i.. que yo pier¡.130 que ser}¡¡, 
muy bueno que se pe:rm~tieran puerto¡¡ privad,os · en 
algunos ladps, e_speeiaJ¡nente do11de sea para exporta
ciones, y lª eficiencia. de l¡u¡ export¡iciop.es dependa de - . 
qu<f ese puerto func!one l:)ien, PQl!lO sería el caso ele 
Urª]:)ií,, 
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venezo)an-cs. A mí :rp.e gust<J,n mµcho los vene~olano~;, 
pero yo. rrancatnente me siento responsable por las 
ind.ustrias de acá y por eso estamos haciendo lo qÚe 
estamos haciendo. 

Má,s adelante, el Ministro Homme.<¡ Roctrígl,\ez, apota·: 
~í; ¡¡.qui en e-sto del estatuto antidumping, yo tengo 

la pr'eocup;:wjóh contraria, Represent¡¡,nti;). Yo tengq la 
preocupación de . que, como en el Incorñex y en el 

Si le.s parece puedo pa:mr a .. l¡¡, p¡:egi:mta sQ]:)re la 
apertura económica y la internacionaH~a.c!ón. A. mj 
me gustaría prh:1aipiar por lo siguiente• nosotros. 
cuando hemos hablado de apertura, nunca heJilOS fi¡¡,
blado de desproteger a la industria nacional, No~otros 
siempre hemos pensado en que· hay ql.le Protegei.·. 
No:sotros somos un país "clli.quito": un país, que aua,1- ~ .. 
quier empresa multinacional gr¡incle es mayor . ·qµe 
ncsotros. De m?.nl:lra qi¡e lJ::tY q¡¡e tener elefem;a¡¡. NUllca 

· Ministerio de Desarrqllo Económico hay un gran 
int~rés proteccionista, el estatuto antidumpirig qqe 
varpos a aprobar te11g::i. todo:¡ los vi,sos qel s!~telJla de 
protección a las import!lciones. En este monwnto est¡í.µ 
con ~a idea de crear un estatuto ·antidµi;np!µg. Ya 
tienen una junta antidumping, gue. p_¡¡,ra, mí ti~ne todo 
el GQlor de la Ji,mta de l;mpoi;tacjone,s; tiep.f:l l!na serie 
de medielas ql.le, a mi jµicio, son muy efeGtiv¡¡.¡;, y esa 
es .la PfE)OGuP¡¡.ción, . pero que me preocµp¡¡.p ppr ser 
demasí¡¡.dQ efectivas y por yqlver¡;e un sustituto. para 
el régimen. proteccionista. Pe manera, que la preocu-
pac;ióµ mía es la cor¡.trari~: ql.Íe el estatuto aritidumpiµg 
e.s e){ces.ivamente restrictiv9; tie11e cosas por ejemplo. 
que, en el lncoinex, con el simple hech9 de l.lila de:. 
nuncia de un i¡pportadgr \Puedan ponerle .i,m ll,rance1 
COilJ.P.en¡:¡1J,.to;ri9 )a la importacióµ, o que entre e!J. Ull 
trámite ~n el gl,le se tenga que defe1Wer e~ i.m'portieloÍ' 
de tal forma que no pued.a rep.lizar . la importación · 
Enti::mces a4i creo que hay suficiente prqter,!c;!óµ el1 

se l¡.a pensado en q¡,¡e vain·os a al>rir esta egonomia 
simplemente, bajar ar;incele9 al !5 por ciento y dejlH' 
que ·¡¡e quiebren tQda,s la,s -emp.rellas y presept¡i,rnos a 
un clesempleo del 30 al 40 pqr oiento. E;só lo Plle9e 
hacer ErspaP.a porque tie11e una, &µbvenoión i¡¡igantei;g;:i 
de lf1 aomunidad Ec:ornímica :[!;:µropea, Nosotros no 
teiwmos .sl.lQVenGión de .p.a,die. De manen1. ql.le nl.le&tra · 
poHtiCl!l. de 11perturn f:lS en realidad 1m~ politica · de 
modemiimclón del warntg de Qol),trol, y c;le prnteccJón. · 
Nosotrrui pensam~s qµe ~!· sistem11 de c9ntrol de im¡:igr
tagiones a, ti·a v(is de la llce11cia previa es un sistema 
ob~qleto. Eso fue. concelJido (!omo una medida ·de e¡¡:-. 
cem:ión p¡ir efnerntar ll.!1ª ~rL~!S. de !;>alanza de ·pag9¡,;. 
·Aqµí la· volvimc;is una medida permanente, e.so por 
ra:¡:-cnei\i· que IJl!Í.S .adEJlante voy· a e¡¡:plic!\l'. · 

Mi;i parecE¡ que UQ e,g cpnveniente· y lo que querei110s 
· es c:lesmont1:1-r. lfli ~icencia. preví¡¡..· E$e es nuestro pí·o~ 
gr!'ma-cle llberamqp.. ~J=>Qr qué la vamos a S\lstitutr? 
~~ yamo,s a s1,1Stjtui!• por un ¡;¡¡stérná de a,ranceles ¡i¡t0, 
mima!mente, para mantener el rüvel de protecci.ón de 
las emp_resas para que no haya de:¡calabros y vamos' a 
controlar. el contrabarn:lq y el dumpipg !Ji kavé.s c;le 1\n 
est!ltutg antid¡¡mpiµg, que ya en el Wnisterio de .Des-· 
arr9po esté- coni;:ebido Y.·apr91;>ai;to, y ele la modénti~ 
zac:Jon de l?-,5 aclµ:ina:;;, ql.\e ya le · hem9s pediqq al 
Congrl?llO que n~ Permlt?. P,aeerla. Oe tal ma11era q11e 
cuaµgo bab!<tmos d\'l ¡¡.pevtur-a simplemente elecimos; 
Mire, vamu~ a cambiar en qn¡¡. etapa inicia) el aran{iel 
por la ligEJngia preYÜ}; V<\J11QS a sµbir an,tpceles. en 
alguno.s c;aims para .poder de]a1· los productos en. libr.e 
importación, E;n el esmi.Gio · ·cl\'l <;mitro años de e&te , 

. Gggjemo. &i PO$ .prgpoi:¡l,'lm!,lli bajar el áraiwel. Si. el 
ar¡¡,r¡qe¡ e::¡tá lloy en up. nivel de mií.s o menos Íll 35 
por cientQ, habría que· sul:¡ir!o en promel;lio¡ habríi:i. 

. que subirlQ .. Hmiramente, en ªlgµp.qs oienei; c9nstc\ern~ 
bl§lmen.te, Pa.ra poQ.er eUmirn:i.r la licerwia previa, y a 
partir de eisQ habja un prggramll ant.mciac;l.0 p:;!.ra 
rel:¡ajfir e&te ai:ancel a más .o menos el 20 p{)r ciento 
en promec1io ?-1 gal:Jo ele cuatro años. Yo pier\so ·que 
eso si no lo bai;emos nosotros estamos· cometiendo suici<;Ho. · - · · · · · · · · · 

:mn Venezuela, en todos l!1s países vecino.s nuestros, 
.han rebajado .el arancel a tal Pl.lnto que nos está 
pasando una aosa. curim;a: yo estuve en Caracas la 
semana pasada. ·Venía el domingo en el avión y se 
me acercó un industdal dé Barranquilla y me dijo: 
Le¡¡ voy .a poner. eµ conocimierito. este problema .. : 
El. importa materia prima de Venezuela, y allá le cali~ 
bl'tll.J los precios de ta! forma que el'· precio al que le 
venden .sea equivalente al que tendría traer la materia 
prim¡¡, de Miami, por. eje¡nplo~ y p11gar el aranoel en 
Colombia. E.ntonées nosotros, a tr1wés de! arancel 
elevadísimo, lo que ei?tamo¡¡ haciendo es protegtencto 
al Producto!' venezolano de la materia prima, despro~ 
tegiendo al pobre ·prodJJctor- de Barra.nquilla,- y felices · 
pensai1do que e:¡~ábamos protegiendo la industria na.
cional. Eso lo estamos haciendo en muchos de los 
sectores. El }1eaho de que los socios nuestros del G1'Upo 
Andino ya hayan .liberado, .. nos colo~a en una situación 
de mucllísima · desventaja, y de ahí la urgencia que 
hemos tenido ·en bajar. annceles. A mí· me dic!'!n :·· 
¿.J;>or qué paqe usted esa l9cura. de pajar aranceles· y 
sµl;e enVA? ¿l!;so.qué sentido tiene? Le digo: Hombre,. 
si. Po nac;em9::; eso ªquí no va a invertir nadie, se van 
a inveytir en Veriei;uela . .¡:Por qué? P.orque el aramel 
P4ra maquina.Til'l. en Venezuela e¡¡ c;lel 'uno p{)l' ciento; 
el mie¡¡tro ·en prornfldiq es de 23 Por ciento. :¡i:l)tQncei;, 
si t9rde. 9 temprano vamos a unir· los dos merc¡:i.dos 
-que eso va, a· pasar t::trde _Q temprapo-o-, l.ln empi·e
>lario inteligente va e i11vierte :¡,llá y abí va creando 
sµ .capacidáct proi;luctiva acá p!J,ra eimortarnos h¡wia 

· -Colomllia. J¡:ntonci;is estamos ci·e.ando unas distorsiones. . 
w,emenpg.~. Upo· mii•a a Venezuela y dit;e: Mire, h¡:i.ce 
::;entido en Venezuela tener l.lna indu¡¡tria petroquími
ca, p~r9. tal vez no t)epe sentido tener una industria 
d~ zap:it8•S o una h1ctustria de confecciones. E11tonces 
ahora hay más ineenttvos pai:a la indu&tr-ia de ;>;apatos 
o :cte i;onfeci;:ione¡¡ allá, qonde la ·mano de obra es más 
ca,ra, popqe no tienep los recursos que tenemos acá; 
y .11cá, donde la. ma.na <;le .abra es .más barata, estamos 

. impidiendo c¡ue ese tipo de industrias se creen. De 
ahí que hayamos to¡nado estas medid!!s más o menos 
heroicas de rebajar la sobretasa. decir va.ni.os a bajada. 
al)n más y de pedir que nos den ctos puntos del ·IVA 
p¡:i.rn, compen:¡ar esa caída .. Ento11.ci;:s µo e':1 m1a lllediaa 
cqntractictórb ni una poUtica q1¡e no liayamos pe11-
sa,po, sil10 es algo absolµtamente pensando; además, 
es ·indispensable- porque si no nos van a moler los 

e.ste est¡ituto. · 
. J,14:e ha pedido el Presidente que contiilú.e ré,pida

m_ente para poderle dar aqu! la oport11n!dad . a mi 
colega ele comunicfl.Ciones que· ya debe esta1· aburrido 
con ·este cuento. · · 

i:_;e me pregunta que ¿qu~ condiciopes han impuesto 
a l_a. l'{a9ién_1 la¡¡ orgai1iza,.::~ones i11ternaGi-0n¡:i.les qe cré
dito e,n i·eJación <;on la apertµra eqonómic¡i? 

Para referir.se a disUntQs ~pe9t9s del ternario de 
del;iate, nacen l,lSO de interpelación lo.s ·Iionoral;>les R~
prese11tarite,s Augusto J;..eóp Restrepo . Ramírez y el 
cita~te Jµlio E;niiqu.e Ortiz Qu¡;nca. Este último hace. 
la siguiente aclaración: · 

Dei1tro del p1'0grarna del partido libera!, 11º es que 
el pai:tiqq sea e11emig9 d,e l¡¡, priv¡¡.tiza,ció11. ·E~ partido 
inclu:Vó en el articulo si de. !¡¡, constitución el sistema 
mi){to. Pe 19 que e¡i enemigo ·e;; de la priyatización ge 
los servicios públicos, v eso est;:í. no solamente refere11-

, cia,i;lo eP. la Q.qns.titu'.!i6n Nªcio:nal siµo e11 el prograi:µa 
del P.;'l.rtido. :Oe resto, 'los lil;>erales somos amigo¡; del 
sistema m!l'to de la ccono¡pía que nos parece. impor
ta11te y qµe entiendo es una de l<U? cosa¡;.buenas que 
ha teP.idQ el .país. H¡i.y f:lS gue mejorarlo y definir las 
árefüi 'qe influencia, de C;ld¡i. ,sei;:tor. 

Por último, el señor Ministro de Hacienda señala: 
I;l.esi>eeto· >i, las exigenciª5 del Banco MÚndial o ·de 

otrª§ · enti(l¡ieles, Y.9 creo que ahí también debem,os · 
ser cfar9¡¡, No!loti"<is tepernos t;pmo GQbierl)Q la'i;e;;pon
sal;>iliclali ele no aqept!J,r lo que no sea conveniel)te. 
Es a§! q<;l sencillo. Yo no voy a acept¡¡,r nada, c;omo 
Minll?tro <;lé ~ácienda, que yo no piense· que sea con
ven!imte Il!:lfª. el p¡i)s. pe ll)fi.nera que enos pueden 
pedir: cosªs y si!Hpleroente nó 19.s aceptamos •. y, si 
por· ello se de¡noran los créditos o no hay créditos, 
ese e~ -~Í _prei;:io que estarna~· dispuestos a págar. Ahora; 
hay mµchas cp.sas que ellos tienen denti;o de su con
cepcipn del mundo· que· yo comparto. De map.era que 
si ellos dicen: Mire, usted est.á abriendo por imposiqión 
del Banco Mundial. Yo digo; No. · 
. Yo francam.ente, y eso' lo he qicho siempre, he 

tenido la posición de que esta economía }}ay .que ab1;h>~ 
la· un poquito. Yo ¡10 pienso -que haya que abrirll} .del 
todo, por· fa rpenos no tactavía: pero sí ·mi poquito, 
porque están abusando los industriales, porque hay 
necesidad de dar un estímulo a la inversión. Y si el 
Banco Mundial dice lo mismo que yo, bueno, me ale~ 
gro; pero si me dicen· algo, ·por ejemplo que cambie 
alguna ley porque- a. ellos les· provoca, les digo: No, 
hombre, me da tnucha pena, pero eso debemos lleva:1•lo 
al ·congreso; eso és un asunto del ·coú.greso y ustedes 
no pu<;)clen poner esa condición. 
· Y gep?ralmente esas conelicion.es son ele personª~ 

1néiwhtas q1,1e no c:o110cen tiien la§ instituci_ones. Pqi1én . 
unas :copcliciQ!.1es, y, si el G9)Jierno se nfoga y les 9.i· 

· las e~pUcªciOPe.s sufjcientes, \'ltc.; e$Q no. tr¡¡.sci,eI¡ge. J)e 
mimera que nosotros hemos becl;lo me p¡i.rece demas~
do sobre <;!l asimt·o c\e lmi conelic:iones que pone el 
Banco M:l!mlial. Yo le dig9 un;l cosa: el funcion¡u·ip 
público tiene la. responsabilida<;l, la obligac!óµ de re
husar. a .conciencia tQG]as-·aquellas cosas qi;¡e son noci
vas, y esos señores tampoco nos e&t~n propo1üendo 
co,sp.s nociv¡¡,s; están proponiendo cosas que son. sen
satas. Y dicen:- Mire, si usteel stá regalando por allá 
pl~ta, ¿por qué no. deja de re~alarla y má§ bien la 
invierte bien? Ese tipo de cosas. · · 

pe manera que yo sí quisiera dejar !\qui.esa clarida9: 
el Gobierno, ei:te Gobien10 por lo ¡:nene·~. por el que me 
toi;:¡<l¡ a Íní responder, no acepta irpposiGi.cmes en ctisas 
que sean nocivas para el país, pero si hay cosas en la!? 
que e;itamos de acuerdo, entonce¡:; dicen,· por el simple 
h~ppo de que yo estoy de acuerdQ con la apertqra, que 
es i.ma ii11pgsición del Banco Mundial. No; ha~amos 
una ei1cue::¡ta a ve1· ... Yo creo que hay mucha gent~ 
qije e¡¡tá de aGµerdo 'can la apertuí-a y nunca ba hablado 
con el Banco Mundial. · . 

:iliritonc;:e~ yo le cedo el podium a mi colega. ·Mµchas 
gÚ1Gtas, · · 

)d;i, Presidencia concede el cjerecho ·al uso de la pa
la.bra a} señ9r Ministro de ComuniG?.Ciones, doctor Al
berto Casas Santa maria, quien expone lo siguiente: 

,Mucl1a!?. grncias, señor Presidente. No me. i;nolesta, 
señor Presidente, atender esta soUcitu'd y espera1·. lo 
q\¡.e sl:)a n\)nesarlo, porque yo también he sido del oficio. 
Pbr eso,-voté ·complacido la .enmienda consagr-ada en el 
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acto legislativo número 1 del año 79 que modificaba 
. mia parte esencial del reglamento de las Cámaras y 
que ·me parece que· resuelve el problema que hoy nos 
ha distraído en relación con la asistencia de los parla -
mentarios, y e.s que se estableció allí, como usted· re
ct~e~·da, qu_e cu<J,lquier número de parlamentarios per-

. miti.an ses10nar, excepto para las sesi-ones en las cua
les se tomab1n1 . decisiones; y para estas sesiones se 
es.tablecía l¡¡, opligatoriedad de que fuese previamente 

·.señalada su fecha con dos o tre.s días de ·antelación. 
ne· tal manera que los parlamentarios no tuvieran 
excusa al~una para justificar su ausencia, excepto 
cuando ella· fuera prodl,\cto de situaciones accidenta
les, de fuerza mayor; y -los parlamentarios que s·on 
defimtori.a¡¡, pues perdían la investidura. Y creo que así 
se arre~laría el problema que hoy nos preocupa. 

. Quiero, señgr l;:'res~Q.erite, en primer término, manifes
tarle a l!i Cámar!\. q11e concurro complacido a· contes
tar· el· cuestion.'.l;·io que se me formuló, porque ·veng·;i 
en· representa,c10n de un gobierno presidido por .un 
mandatario que· es objeto de orgullo para los colom
bianos, Y yo diría. que ta! vez para. los suramericanos. 
Un_ Pr~idepte q,ue _1? .qué fundamentalmelite .puede ip
voca.r es su condlc1on de demócrata, de Presidente. 
producto ele ¡a 'clase política. Salió de esta Cáma'ra 
Y si hay alg@ titJilo que pueda reclamar es el título -d~ 

.ser: un PresiQ.en.te cte l¡:i. provincia, que conoce los pro
b~emas que pa~ece la provinci~ y' que ganó unas ell(c
ciones en medio de una situación política. evidente
men~e tram:nática, e¡¡:poniendo su prestigio, su inteli
gencia, ccrrienqo todos 1-os riesgos qúe la democracia 
sefial~. Y por ello, en mi carácter de Ministro de 
~obiern?. :~el Presipent_e Gaviria, atiende muy compla~ 
cid.o, Y. <;tma que con fierta vanidad que no he dejado 
de_ ~nanüe.star, este tipo de compromisos corrio el de 
vemr a.l Congreso de Colombia a contestar preguntas 
como las ·que se me han fol'mulado. y como es la 

. primera vez qile lo hago ante la Cámara, por eso hago 
esa advertencia: a manera de prólogo, y ·porq'ue no per
tene:¡;co al .:partido del Presidente de Ja República, sino 
que pertenezco a ·otro partido, que he representado en 
esta. Cámara y en el Senado, ·también con la éabeza 
en· alto, y con e¡:;a mi,sma cabeza me muestl'O hoy. 
orgulloso de pertenecer a ese gobiel'no que salió de m1 
deJ:>ate :político, en el cual nosotros teníamos una carta 

· ~ dis~inta a la d.el Presidente. Pero hemQ§. reconocido, 
C?J?lº. ~tros sectores J?Olfticos, que primero está la con·
cillacion qel país y que esá conciliación no se consigue 
a base di; actos partidistas, sino a base de actos ge
neros~ _ei1 los c1:1ales esa reoonci!ia9ión y esa paz sean 

. e~ 'Ol?Jetivo funaamental de cualquier acción de go
buirno .. Y porque el ¡;>residente Gaviria representa esos 
anhelos, es porque sus Ministros nos sentimos a ctial
quiel' p~e~io s.ati.;8fechos con la posibilidad de prestar 
ese serVlG.iQ publlco, y eso es Jo que estamos haciendo. 
Nct. es la política q~l Ministro ele Oomunicaciones, 
aunque Yo Ie agracjezco al Eepresentante Rafael Ama
dor la ¡¡¡~neros~ alusión que hizo al manifestar que veí¡¡. 

. buenas_ ·mtenciones en el Mini8t1-o de Comunicaciones 

. Y h¡¡.sta deseos de pasar a fa historia. Yo Je digo ama
·blemente al R~presentante Amador, con .quien me 
.unen ~uchos vmcul-os de amistad y de admiración, 
q!le ~o e& exac~a~ente el propósito de ·pasar a. la 
historia. _Pl)r mpdlf1car la estructura del despacho que 
-me ha sldo encomendado, sino más bien por trabajar 
lealmente ,en mi carácter de servidor público, a mi 
gobiemo·que,. repito, está presidido ·por un mandatario · 
que. es ·gloi·ia de América Latina. Ese Presidente salió · 
a la. ·pl~za pública a. defender .unas posturas y esas 
posturas son las que nosotros, los Ministros, .tenemos 
que· desarrollar en el Qobierno. Los Ministros no te
nemo~ políticas; tenemos. criterios, tenemos propuestas, 
pem nuestra condición, que es la que señala la Cons
titu~ión, es l~ .de ser miembro de un Gobierno ,y. el · 
Gobu;.i-i:o: lo mtegran el Presidente de la RepúbliCa y 
su Mmistro. Y es apenas natural que en una acción 
democrática, como la que tenemos en este país, nos
otros. tratemos de. haoer cumplil' lo que el Presidente 
de la República les p1'(lpuso a los colombianos y a Íos 
colombiano.s en. su inteligencia encontraron 'como la 
fór~ula óptima para desarrollar;· y el Presidente pro
puso .fundamentalmente que en las telecomunicaciones 
debe1i_a haber. una desmonopolizáción del .servicio, que 
debena haJ)er una descentralización del servicio, siem-
pre :buscanc¡o la eficienoia y la. transparencia. · . 

Lleg·amcis al Gobierno. y nQs encontramos con unas 
·facultades extraordinarias que el Congreso de Colom
bia le entregó al ·Ejecutivo, y nuestra obligación era 
poner eµ práctica esos ·criterios y esos principios, que 
eran los que representaba el Presidente de la Repú
blic.a: p¡¡.r¡¡,' que la opinión pública tomara ctecisiones. 
Eso es lo que hemos -hecho en el Gobierno, y lo· hemos 
hecho ·con .la mejor buena voluntad, con el deseo de 
acer~ar, con el deseo de poner en práctica las cosa.s en 
qtie ·creemos, .las cosas que el Presidente anunció en su 
discurso de posesión y algunas que. había .dicho du-. 
ra:nte su campaña política, porque, repito, el propósito 
fundamental es la· reconciliación de los colombianos, 
que ahora estamos viendo ·en la Constituyente un ca-

. mino para poder superar las dificultades más serias que 
atraviesa el país. Desconocer que éste es un país con 
conflictos y que se requiere una reforma·institucional, 
sería no ver la luz dei d!a. No podemos. ser tan ciegos 
los colombianos para 110 encontrar en esa. posibilidad 
una salida que nos agrupe a todos para encontrar una. 
fórmufa qe entendimiento. Y una de esas fórmulas es 
cumplir con su deber en el cargo en que se pensó por 
parte del Grobierno que uno podría ser eficaz. Esa es 
la· historia. de los Decretos 1900 y 1901, que. fundamen
taimehte buscaban la descentralización y la efiojen
'cia-: -Pero nQ; se .ha dicho reiteradamente que all! lo 
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qÜe hemos busGado es la privatización El Ministro de de que·se crea.la norm,a para reorganizar el Ministerio 
•. comunicaciones jamás ha utilizado la expresión.-. Sin , de Cómuñicaciortés, eón tina estructura áqecüada );iara 

embargo, no podemos hacer nada. distinto de :dar res- ; - manejar el sector. en 1til'iá forma cóofüiñada. y ai'mó
puestas a las inquietudes que e,l país ·tenga y_.que los · .. ñi(:á. Dé esta, ñiártéi'á él GoOiéfnó póéltá detener el de- · 
fúncionanos de la empresa Telecom tengan, y.que cual- sordért del ·giganti.Smo -los abUSós de lá prépbtehcia y 
quier persona. en)a ·opinión pública· que desee. p'regun- el. dei;roclié dé tecui·sos qué produce el úfiiéó servicio 
tar aigo ·10 haga. Pero, por respetuoso -que soy de ·la público qüé aún preSéhta indices de rénfa.Bilidatl i.J.ti-
!aoor que el Congreso :Nacional ·desempeña, he· Sido lid:;t~ ·y supe,r.ávit. Esto.s resultados no _se debéñ ·pre-
muy cuidadóso de .n<> dar· información a través dedos · cisañ1érité a la eficiente administración dé éstas empre-
medios de Gomunicación que previamente .no hayan sinQ á: que éste es un gran hegocio, que está. ·llegando 
sido transmitidos por ei Gobierno al óongr.eso-. Y-sola- a preocupantes indfoes dé irtef!ciencia. Ségún él estu-
mente tuve que hacer úna rueda de prensa para-expli'- "ttio naciorial_de telécomunicaéfolles, en lá década ·del 
Gar la expediGión de esos decretos, que . él . Gobierno 9D· se tequéi·h'án 3 millones de nuevas líi:ieas y i·epóner 
dictó precisamente con base en unas facultades extra- un millón l'le la!i actuaies. Esto significa que coh los 
ordinarias. Yo he sido congresista y sé que los congre- cóstos de :t1«msmjsión, obras éiviles y. complémentái'ios, .· 
sistas tenemos, o tienen, frente a las facultades. extra- se· necesitan\i:i Unós 4.000 millones de dólares, que de 
ordlna1ias, unas opiniones qeu son respetables, petó el acuerdo con- el fiujo_ de fondos de las empresas teiefó-

. hecho es que el Gobierno se encontró con éSfls,fáculta- 11icas, no séi'á fáéil dé ··obtener ,pues siendó Téléc·om 
des y las utilizó d~ la mejor manera pósilJle. ¿Para . la más pode1•osa empresa telefónica. económicaltlente, 
qué? Para establecer un estatuto de telecomunicaeio- . que nian~já 300.úOO iínéás, tiéne unas· 500.000: soltcitu-
nes y una reorganización del Miñisterio, fundamental- des· pendiemes por atender, con arttigüedadés hásta 
mente que modernizára una estructura qué, como lo de más de iL• años y liria dé las. necesidades más-sen-
deeía el Representante Amador, estaoa :Vil, vettiSta, por- tidás es ·e1. pormanente reclamo de los habitantes del 
que nadie niega que estaba vet48ta. y: :frente a la áí·ea metl'opolitatia de Bogotá por una línea telefónica 
estruétura de monopolio de las télecommücaciones, el qué ho pueden obtener. - · 
Gobierno no puede no mirar una _discUsión que se :Esta incapacidad administrativa, técnica y finan-
produce en el mundo, en todos los ésceriariós donde ciei'a a ·pesar de présenfat süJ;ieráVits·fiscales,-hó puede 
los representantes de los gobiernos van.a discutir sobre coñvertlrse en el.grañ obstáéUlo al deS:ttro'.1.o nacional, 
telecomunicaciones. · pi.tes si sé quiü_te dar un gran_ ~fi'ipulso á la. ééóii•D·filíá; 

Si éolombia no es el único país, señor :Présidente ·y úhó ·de los motóres. pi'irtélpalés ·soii las telééóñíUni- -
honorables Representantes, que ha tenido que resol- cáCiónes ·y un· i nversioniSta qtie qttiété traer algo· dé los : 
ver cómo se maneja él monopolio de las telecomunica- 20.0.!ÍO. millóhé~\ dé dólares de· badói:ialéS éh el extérior 
clones. Es una discusión que se ha, presentado _eri el para hacerlos.i1roductivos en el país, l·o. ptl.ifiéro y más 
mundo entero desde todas las vertientes, y son resp~ta- el~i_i:ieht!Ü. .que ñecesfta.~es .Un teléfono. y el país debe 

· bles naturalmente' todas las opiniones que; sobre el prépa:rarsé pá1'a ófrécérseló opórtunamehte. · 
tema· se expresen~ El Gobierno tiene urt ctjteri<J cl<J,.ro A pesa1' ~e las ·hµenas pósibiiidádes · que .da el ·ne- ' 
de cómo se deben hacer; pero riattitálinente no. se crrétó 1900· dé 19M en materia cl.é desai·rolló té1efóriico, 
opone a_que democráticamente se expresen prem;upa- la i'eaéclóii dé los_. trabajadores frente a las .temidas · 
ciones sobre ese tema .. y yó pacierttémente he venido iüte,rpi·etaclóhes, empiezaii a óbstacu1izar eí mismo .. 
al - óongreso cua,ndo se me cita. y · sé me fofrntilan · servició y a cte1u· una resisteiiciá innecesaria pór tinos · · 
preguntas para hacer -esas ac1araciohés ',cómo ló hago aléatices ·qúe aú.ñ rtó est!in .bien defiriidos y {lúe se 
hóy y lo haré permanerttemé~té, sih que- se molesté. el · pMrán - revis1Íi· ;¡ ·. explicar ' para deci.i:~e cla1'átnénte 
Ministro de comunicaciones. Y no acudo a lós medios . ál pa:.!s. 'qúe ·sin 1:iablá1· de 'ía. !'desmónopol1l:tilci6n;, y. la 
de comunicación, a pesar de qile .por nil ófiéio de co- rfiál 1lá.ibáda. '1privatizacf6IiH, ei país ha, Venido c1ésa-
municador y de periodista restlltaria relativámente 'fr611aridó ·-ya 'ptóyectos conjui:itós ·de teleoomunka~io-
fá:cil iiara mi aprovechal' un inécánismó qué mé. es hM .. cóh parMcipaciótl del Séét<ir priVatlo. , 
farn1liar. :Por una coíiicidencia qúe me· ha_ d¡i.d!j l.a vJcla, ·:Es itnp•:í.rtante · récordár c¡_ue sin la. grah ptiblicidad 
me es también 'fatniliat el escenái:io de las Cámaras, qti,é. posib1eme·nte . hi.ib!erá entorpecido su ejeéUCión, 
y poi· e.so prefie1;0 é1 de las Cámaras para cjar ·esas efi Cóloñibia'se-:han hecho dbrM ·ccinió él sistema. de 
respuestas y esas exp1icaciónes. Posible_irtente _el Mi- ' cóniuniciai:;foúes d'el Ceri'ejón y él 'de la zona cafetera 
nlstro no ha sido lo sufiéientemente claro; cosa que q~'\· Ql!indío · éón particip!llción del capital pl'ivado; y 
tlirnpoco descarto, porque los hómbres somos acterilás empresas ·tele:t'6i1:cas íocál·es se han ensanchado aso-

. débiles en algunos casos, pues no tenerhos 1a capacidad ci!i,fidcsé é!on' Télécóm cónstituyéndose· en Etnp1'é.sas 
a veces para explicar lo que deSeámós. Yo hago el lnd.llilt1'lalés y_Comercialés del Estado: .'t'elecartá.géna, 
esfUerzo y lo seguiré haqiendo. y se interpre,ta a!)omo- t 'Télehulla; 'f'eieatmenia,. Teletolirrta, Tefonaiifió, 'íele
daticiamente o de acuerdo con el gUsta.del cóñsUmidor - saht'ii.ril.arta··y Te1ecalarcá, són ejemplós para móstrnr : 
las Opiniones Cjtie e1 (Wbienio da; petó SOri f!lli:V CJ~ras . c6fnó se ptied_e' l?.aéér_ desarrollo bajo .este tilódeló de 
en el sentido de aprovechar el reci.U'.s& qué lé enti'eg9 el erhpt".ésas;- La misma letra dé la ley parece ·abrir .más 
congreso dé Colombia mediante Uha iey Qe ,f~cUltades ia bréchá 'éi:xfo•e Teiecóm y fas tel~fóíiicas locales ám-
extraordinarias para aprovechar el morriéfito'. ·¿Cuál p~iah9-ci)a ,c:oi:iti;o.vér.Sia (> i~pidiei;ido la mutua. y ne-
momento? l!:l de actualizar unas hormas, porque nadie céS!l'ha cotaoóración (¡lié' ~ébe e;tii;tit entre ellas ... La 
nie negará que es util para. él país fténté a la hotma creaci6ñ: de otras tedes' de larga clistañcia, ·:dificulta 
existente, anterior a la expedición dél decreto, 1,1rta atin miís la· integtai::íón que requiere a.pHcar fa pr!n-
ueva modalidad gue. lo que da es álternativas: Alterha- citial. recoñiértdációrt dé lós especiatistas en telécónm-
tivas ... ¿por ttue? Porque así como lfay tiha pá:i'te de fiicaéiones, .Q.Ue es el de 1ogtar en un próximó. futuro 
la opinión ·que s!;>Stiene que el sistema ha sido eficiénte, úna Réd :tligitái de SerVicios Íhtegtados, _ ó sea. que. se 
hay. ótros puntos de vista muy respetables ·qUe con- díspoi'l"ga de canaleS de cc:i~unicac!ón a través .de los 
sideran que no ha . siqo eficierité y que hay Unos cüálés pli~dañ · I:>asár señales dé ·V·:JZ; datos, video, , 
rilúí.'J.iéipi-os·éli·él páíS qlié toda.vía no tienen aécieso· a . múSi.ca,, et~ .• eón mayor. fluidez y mejor aprovecha
iá comunica6ióh. Y se produce la fiaturiii·· di&cnsión: · · lniento. de 16s· iñédiós dé transmisión, ptotejiehdo los 
que si ei Estado ·debe manténér ·él mdnoPólio ó 1101 ·El . qe~échos ganados poi' los i4:ooo. trabajadores dé Te-
Gobierno lo dijo de "antem!lrto: no. es pártidatio .de . Ie_é6~'Y el dEJsa1•rpµofo.gtacfo.por esta .. em}:>résa.,durante 
:ltl.a1itener él monopolio. Ah, ¿eñtónCés_ u.stedés io :qµe -40~áños; ·me_perlnitti.sugérir.álgtinas ideas él.1 defensa 
van es a· acaban1 Tetecom.? Hemos diélio que· nó; que . d~, los. usuái'ÍdS;· que·,somos todos los. colómbütnóS néce- _ 
no vamos a _ ácabár .a. _Télecom. . . : . sit_a,dós'. ~el Sé~vlqi.Q telef6ifü6. . . · . . . . -
· :i:ntel'pela el hóhol'aQie -Répi'ésen_tanté Laui:énée Ro- __ .:· -.l. El Decretó 191JO .como tal, -éta necésai'io .pói' la ·de

drigUéZ Arias y deja. á nHmera dé .cóñstáhéia Ja si- .. f!~icJóh· -de· diSJ;)osici6ne.S, los nUévos téttii.lnos. d~ la -
gtiie11té carta: · : fétl ·Y. élases cíe servicios, péi"ó lló pare·cé cohvétiiente . 

.déjíir tértriirtos. abiertoi;° tan amplios cómo io éstipu-
Bo~ótá, O. E., octubre 9 de 1990. 

1'oelior . 
ALBERTO CASAS $.A.NTAMARIA" 
Ministro de Comunicaciones 
Ciudad. · 

.,. radó en.~el 1:1~r~garfo _dei a1~tículo 15. .·. ' 
· : . ~--A . cambió, .. 8e-.·considera nééésai'io éstablééier que 

. ·.habrá una ·sola. entidad de servlciós portad-óres y ·en-
" . . trega~r' los.teleservicios a la.s telefónicas· locálés, dando- ·: 

. - les .Ja,· posibilidad· de integrár, redes ·metrop•olitanas, 
· dismiriuii•.,así lo.s nodos de· CórimutaOión interurbana -e 
_ .. integrar. grande's· ·centrales, .J)afa dar- cóníuniCáéióh a 

Apreciado señor Ministró. _ · -la:s; ciudades .satélites. con mediós más· eficiefites.:. · -
; · E::;to> podrá:· hacersé bajo la modalidad dé asóciaclón 

Él país estába pendiente de la reglamentación. de la ; __ . entre .'las·":empresas .telefónicas y municipios. Lós ser
Ley 72-89, que originada én el Góbíéri:lo [!.ritei'iot,.,con.,. -. -~ vklios ·telemáticós y de valor agregad-:is de difuSióri y
ti:nuaba y se concretaba a comienzos de la nueva ad- · espeGiales se podrán prestar .a. trav&; de :cóncesiohés. 
ministración. Este Gobierno empezó cpn gráil dinámis- 2;. Es necesm·io U."la réoi'gapización '-interna dé las 
lll.O a sefialar su propio camino en lá. hecéSidad~ de empresas- que. busquen la eficiencia, .apróvéchafidó la 
moderinzar las telecomuµicaciones en Coióm'bia, pre- especialización .. del trabajo; revisión de la duplicidad 
pa1'ándose para el n1=1evo mundo que fios plantea- el de funciones y despertar el verdadero espíritu de ser-
desarrollo tecnológico. vicio- que debe identificar al fupcionario 'Público, para 
., La Resolución. número 0219-90 del Ministéi'io.de Co- cóih.petir con t1'.abajo productivo. · 
municaciones planteaba unas políticas. de· marte jo. del .. J~a Ley 38 de 1989 dispuso Uh ,huevo régimen presu-

. sistema Nacional de Telefonía Celillar y daba cábida a .puesta! ·y·estábleeió el presupuesto de caja, cambiando 
las Empresas Telefónicas del paíS para asociarse con radicalmente el anterior que. era de causación. Esto 
Telecom, que sería mayoritario y manejador. dél nuevo . obl!gá ·a· que las entidades sean· más eficientes . .Para 
sistema. Esta idea no pareció muy atractiva para las , .. poder-desarrollar la .. invé1,sión. Antes se pod.fá ejecutar 
telefónicas locales quienes siempré -se hah quejado : .él presupuesto con el s_olo hecho de dejarlo Cóm-
del "injusto" tratamiento que han récibídó en la Te- prometido· al final del. año; quedando esas partidas 
:Partición de lós ingresos de la Telefonía de Larga amparadas. con reservas de apropiación y desplazán-
Oistáncia. · dósé su .pago al.año sigui.ente. Ahora, el huevo estatuto 

·El Decreto 1900-90 abre grandes ppsibilídades, como _permite ejecutar. solamente. lo que se pueda- realizar 
algunas muy temidas de que surjan r'edes paralelas con y pagar.;, :-y ,ánte la lentitud.-· dé las. entidádes,. gi'an 
nuevas y más rápidas inversiones provenientes del ca- pai'te ~e Jo ,J;>i:ógramado _quedará en. el superávit fiscal 
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situación exige que las entidades sean más eficientes 
pal'á podei: désarro11a1· los proyectos con la celeridad 

·que i}ecésitá el país. La reórganización ínter1ia teildn't 
que reforzar las áreas responsables dé la: ptogramaéión, 
ejecuci611 y control de lá inversión. 

3. En el camino de l<igra1· una mayor eficiencia se 
cousidera néGesario disminuir lá.S plantas de ¡:i·ersohal, 
sin hacer ilingú.rt despido. ESto se podrá liacer con el 
señ'.cilló hecho de no reéñ1plazar a los pensionados y 

· :revisat,lJériódicamente la plalltá; para·hacé1' los tras
lados o con.versio11es qué sé reqt11el'an, suprimir los 
cargqs que se puecta y mantener los estl'fctamente ne
ée.sarios. 

4. Un plinto fundamerttal del reordénamlento .será 
el de revisar lDs pi•o;<;ectos de ·1as empresas e ·integrar
los eh un sólo plan de desarrollo del sectoi': Esto per
filitií'á élimirtar -proyectos innecesarios como ·la l'!.Ve'i1-
turacta cómpra. de un satélite subregiona1, cuandó el 
álqui1e1' de los ya ihsta!ados permite mayores, pJsibili
dádcs a precios infinitamente inferiores y utili~ar saté
lites alquilados para un mayor cubrimiento de la larga 
distancia y extensión de los servicios · de televisióu, 
buscá.ndo .!á eficiente acupación .de los ·rrtediós de 
transmisióli e:xiStentes, pues además de las tres :l'edes 
separadas qile se tienen para. los servidos telefónicos, 
télex y televisión, exiSten en el ·país otras redes de 
cóihurticaciones d<inde se ha ihvertido gran· cantidad 
de recürsós cada cual ¡'.iól' sepáradó _pudiendo con uni
fiCációñ dé esfuerzos, sér máS eficientes. Ya ittc1uso 
empresas periodísticas éstáI1 utilizando el sátél_i~e-para 
sU.S procesos de impi·esión. a distahéia,. sin qtte Te1ecom 
que ·maneja: la lai.'gá distancia en Colombia téhga 
ninguna ihciden0iá ni ¡:lartici¡¡ación y las telefónía,s lo
ca1es quieren -rrianejar su tráfico iriterúrbano por una 
nueva. red. ll!ste püñlio. érticiar. debe· examinarse :vara 
dar a las. eñ1pi'esas la cap'acidad de maniobrabilidad 
ba.jo el triterio· de ia optimización de recursos :tele-

. com ·podría prestar la mejor asesoría ·en .. pro;Vectos de 
larga distáúeia y ias telefórtieas · lOca'les podtían ma
nejar mejor la telefonía urbana y asodarse para .foi'filar 
redes"níetrópol!tanas y tegióflales. En el futuro la ten
dencfa será dar a las émpresas especiali:zación de sus 
servició$, asig11áfidóle a cada cual. una misión ·espeéífica. 
En 'éstas-condiciones deoerá eidstil' Un!J. empl'eSa de iler" 
vició$ portádol'es y empresas l'égiOnaleS·de teleservleios. 

5. Para impulsar mejo1· el desarrollo es importante 
promover las as-nciadonés con los grem'.os, regiol}~s o 
sectores de la ecóílóihía necesitados de cófhUnicac10nes 
córi:io lás zonas ihdUsttiales, los agrkultores, -trans
:Poftádo-rés; ,et<.:., éon la seguridad de que alite estas 
grandes nec·esidades, sin haéer muchos estudi-oS- de 
méréádo sé. pódtáñ desai'róllar p1•oyectos ·conjuntos, 
éontandG desde el coftlieñzo con· la fihanciación ·del 
capital privado. - - . · 

El Ministerio' de Comunicaciones tiene en sus manos 
··el más importante instrumento de· difusión para dar 

a conocer aI·país el verdadero espíritu de la modei'nizu
ción de las telecomuniCaGiones ert· Colombia.,- sih · d!!ja_r 
qµé Ías empresas se _aGaben, que ningún trabajador se 
de:smejore, y que todo· el P!J:ÍS sa1_g¡i benefkiado. "dor-

. Sócol" con su asociación , de profesionales está a la 
orden del señor Ministrn para· lo que considere per
tin'ente, y le .. augura grandes éxitos .en. esta. ~póéa de 
a:pertura económica. · 
· Atentamente, 

· Laureiice Rodríguez Arias, 
. Representante a la C-álllara. 

P1;osigue en· su· intervención el señor Ministro de· 
Comtmicacion~s. y e~presa: 

Al -Répreséntáhte Laurertce Rodrjguez _lé agradiízco 
el .hecho de que ·se . haya. dii:igldo al ·Ministro -pára 
formular algUh-ts p1¡mteárhierttos. Yo-se· Jo~ i>espónderé 
riaturaltriénte [V su debido füorrtento· cuando coflO~tia el 
doéuihénto. Y . también qliie1·0' co:nc~dh' -con él, en 
agi'il.decer .:t lós :Représ~ntahtéS .. Ortiz ,cuenca y- doi·si, 
el. he'cho de que hubiesen f5>i·mufado• este debate-en la 
éán1á.ra. tejós de molestarle- al Gob1étno los··tila.ntea
ni.ientos lbüy respetuosos qué él há: :hechd, ériri!l~en, 
cómo se ha· dicho áqUÍ, una diséusión qué .(l.e pOi'·&í le 
111tetesa al país y qué pór Oóilsiguiente debe ten~r úna 
pi'ofong::i,cióh y unas conclusiones,. que .son. las_ que 

· ve'i'eifios a lo· Iárgo élé estos días .. cuartdo seguramente, 
con'lo ·lo deciá el Gobierno,. sé aclaren Ms cóiiNiptos 
que a:quí han· sidó ma,tetfa del étlestiofiarió.. . 

Lá.pi•egunta que me fórmula ·en .prdmer ·tértninó el 
Representante titante és: ¿Cuáles so11 Ia.s ra:tones ·para 
querer reducir y acabar pau1atirtaménte a la Empi'esa 
Nacional· de Telecómunicaciones, Telecom, dUe ha 
-mostrado una buena adtninistradón y adelanfos tec-
néilógicós y gl'andes rendimierttosoeconómicos? __ 
. Es natul'al que, como se deriva. de la respuesta que 

ya he dado, el Gobier.no en iiingún momento há·teliido 
ei pi'opósito de' acaba1' o reducir la empresa a la cual 
nos referimos. El Gobierno. está procurando que haya 
un estatuto en el cual :¡e modernice, se actualice, todo 
él tema de las telecomunicaciones; y naturalmehte, 
deµtro de ese concepto, ·el papel que debe cumplir'· 
Telecom es un pape1 que debemos fijar en los decretos 
reg·lE).mehtarios, en los cuales el Gobierno• esta'blecé la 
graduación én que ese estatuto se debe cumplir. :Por
que como Jo manifesté antes, el .Gobierno tenía dos 
alternativas: o dejar las cosas como venían, o simple-

. mente ac-ondiclonar.~e a los tiempos rñodern0s, en los 
cuales uh estatuto le fije al país que aquí se pueden 
hacei· las cósas domo se veníán haciendo, o, aderÍ1ás, 
con el instrumento que se éstá utilizando .eh gran 
.parté de . los países, descentr¡¡.lizarido, _y. en algunos 
casos permitiéndole al sectór privado prestar alguncs 

pit.al pi'ivado en la Competencia por ganár .. el tráfico que antes· podía jncreme.ntar su propio pre·supttesto, 
de la larga distanciá, pero trae también la confianza pero á)J.óta, va al Présupilesto Nacional. Esta ·nueva 

, . servic;ios;_ sobre la base', ha dicho el Gobi_erho, dé la 
eflcienda, porqué lo que ríos interesa en últimas es el 
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servido que reciba el usuario de las telecomunica- · 
ciones. Ese ha sido' el". propósito que el Gobierno -ha 
tenido y considera que en estos decretos ha· encontrado . 
alternativas para ap1icarlos de acuerdo, como ha dtcho, 
a la .. ,graéiualidad que el mismo Gobierno encuentre 
que se debe observar ... 

¿.Qué medidas ha tomado el Gobierno para ·demo
cratizar el capital privado . nado.na! y p~ra que ·el 

. cap:tal ext.ranjero y las multinacionales no se adueñen 
de los servicios de telecomunicaciones? Parte de lo _que 
preguntaba ahora también el Representante P..odríguez. 

- En pi'imer lugar, la. Ley 72 señara·que los servicios de 
comunicaciones deben ser, coma, lo recordó en su di
sertación ei Representante Ortiz, prestados pór ciu
dadanos colombianos, y es apenas lógico que el· decreto 
no vaya más allá de lo ·que la ley le señaló, porque el 
Góbiernó Nactonal tiene el evidente criterio de man
tener. dentro del caipital colo1I1biano el manejo de las 
telecomunicaciones. No cabe la posibilidad de la in- · 
versión extranjera de acuerdo con· la ·estructura legal 
colombiana, y el Gob.iern•o· pretende que así sea. Ahora: 
ya criterios para democratizar el capital nacional, el 
señor Ministro de Hacienda ha hecho una veferencia 
sobre cuáles son los mecanismos que se deben utili
zar en el país para conseguir una democratización del. 

. capital nacional que es dánd·O~·e una mayor capacidad 
ál mercado de-capitales para que en bolsa haya socie
dades especializadas que se dediquen al trabajo de 
prestar servicios de telecomunicaciones en. :aquellos 
sectores donde la ley les permite prestarlos. Es allí 

· donde se puede señalar la capacidad que tengan los 
· sectores privados en participar en la actividad. · 

El Representante Peñaiosa, tal vez, mencionaiba el 
caso de algunos otros países en los cuales los propios 
fondos de empleados , se - asocian para participar en 
prestar es"os servicios. Pero el interés del Gobierno 
Nacional, como ya lo he dicho tantas veces, es la 
eficiencia, y si esa eficiencia se puede conseguir con 
la participación de sectores privados, bienvenida esa 
presencia; .naturalme'nte reglamentándola y grad:uán- , 
dola en una forma que el Go.bierno considere que se 
debe hacer, y que hasta ahora no se ha hecho porque 
el Gobierno quiere escuchar las opiniones que sobre 
esa n:.atetia se han c:xpresado por sectores ·interesados'. 

En .. uso de interpelación, el honorable Represen
tante Ortiz·cuenca· reafirma los· criterios expuestos en 
torno a algunas de las cuestiones que planteó en el 
temario de citación. S<>bre el part:cular, el señor Mi
nistro Casas .Santamaría, explica: · · .. 

Honorable Representante, usted. se me aciéiantó a 
a}gunas de las preguntas que est¡i,n formuladas en su . 
cuestionario y a las cuales yD1 me referiré en el orden 
en que están foimuladas. 

En relación con aquéllas a las que ya me he referido, 
le advierto .Jo siguiente: sobre lo de si eil Gobierno 
tenía o no facultades para desmonopolizar, .que es la 
afirmación que hizo el Representante Amador; yo le 
manif'.esto respetuosamente que es- un conc~to que el 
Gobierno naturalmente no. 0oui.parte. Si lo hubiera 
compartido, no J;iubiera tomado la decisión .que tomó. 
Cree el Gobierno que las facultades le 'permitían am
pliamente referirse a ese tema, pero, como usted lo ha 
seña2ado, . será la Corte Suprema la ·que dirá si se 
rebasó o na, el ámbito de la jurisdicción que la ley de 
facultades le entregó .. Es claro que el Gob'.erno cree 
_que.no; el Gobierno pree que tenía ahí· la oportunidad 
de establecer esas· posibilidades. ¿En qué forma .lo va 
a responder?-Graduálmente, _de acuerdo con sus m~
jores criterios, porque el Goib~erno tiene la sensacion 
de que Telecom puede cumplir perfectamente· con el 
reto de fa competitividad sin necesidad de debilitar.se. 
Entonces ahí tenemos un punto de d!scusión. 

El Gobierno cree que puede fortalecer a Telecom, y 
· la puede fortalecer en un mercado de competitividad, 

- y no oonsidera que se está privatizando con el proceso 
autorizado. en el Decreto 1900 para entregar· en foi'ma 
de concesión, excepcionalmente como lo implica la con
cesión, porque el Estado no se desprende de ser el 
titular del serVicio. Si qU:siera privatizar, el Gobierno 
lo haría perfectamente, como lo ha' propuesto o suge
rido el Representante Peñalosa, y~decir vamos a ven
der a Telecom .. Y lo diría. con 'toda la claridad; pero 
el Gobierno no cree.que-se debe vender Telecom; no cree 
que se debe privatizar Telecom. Cree que hay unos s·er
vicios en los cuales los particulares pueden concurrir y 
además. cree que en esos servicios Telecom también 
puede competir, y competir con eficieneia y mejora1· 

. sus ingresos. Es una pretensión que. tiene el Gobierno 
y· cree que lo puede .J:).acer. Por eso no acepta qu_e sea 
un. proceso de privatizaición, como en los servicios lla
mados de vaJ.a.r agregado, donde todo· el mundo supone 
que es clara la participación !fe los particulares, y 
excepcionalmente a nivel de· municip'.o, que es la en
tidad territorial para· entregar en concesión Ja. pres

. tación del. servicio en el ámbito de su jurisdicción; 
poi:que .si la jurisdicción se sale del municip'.o para 
prestar servició nacional, que llamamos· en Colombia, 
servicio de larga distancia nacional, que en otrns 'países 
es· considerado servicio local, esa, es otra disc1,1sión. 

-El munici:pi•o• tiene facultades de otorgar en conce
sión servicios básicos en algunos casos dentro del ám
bito de su· jurisdicción .. Si ese servicio se va a prestar 
en otros municip'os del mismo departamento, la au
toridad territo.tiai con facu~tad para entregar la :con- . 
cesión es el departamentc,; y si se sale del departa
mento para otro departamento, la ent~dad territorial 
con capacidad· para entregar .. la concesión es el Go-
bierno Nacional. . .. · . 

De manera que. a todo eso . le falta, como es· obvio, 
discutirlo,- como lo estamos haciendo. Y yo, hon~rable 
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:f?,epresentaµte_,__ ya lo he dicho que no me molesta en 
lo más mínimo, ni al Gobierno Nacional, el hecho de 
que usted forqmle, además en la forma respetuosa e 
inteligente en que usted lo ha planteado. Pero me saca 
este tema a. la última parte de su pregunta. Cuando 
lleguemos· aliá se la voy a .contestar con mayor am-
plitud. ·· · .,..._ . 

En relación con lo del capital, a lo cual ya me referí,· 
usted dice: No', si- la Ley 72 habla de colombianos .. Sí, · 
señoT, pero· es que eso no resuelve su problema:, ho
norable Repre¡ientante. Puede hablai: de c.olombianos, 
pero es". que puede haber ciudadanos colombianos con 
capital extranjero. Dé manera que .eso no es- así. El 
Gobierno no tiene ese propósito .. Es natural que se 
reglamente la participación de los ciudadanos colom-

. bianos, y en los decretos reglamentarios el Gobierno 
fijará en qué forma es que definitivamente el capital 

. colombiano depe .ser el que preste esos servicios, porque, 
de acuerdo con las leyes distintas a la Ley 72, está 
prohibida la inversión extranjera en telecomunicacio.,. 
nes. De manera que el Gobierno Nacional no puede 
desconocer esas normas y esos principios. Se necesita
ría modificar la estructura de los capitales extranjeros,. 
que taxativamente están prohibidos en algunas activi
dades, y una de esas son las telecomunicaciones. 

Se me pregunta: ¿Cómo va a garantizar el Gobierno 
la prestación del servicio telefónico· rural y demás 
servicios cjue llegan a apartadas regiones campesinas 
de escasos recursos económicos y cuyo servicio público 
social no produce ganancias, si se tiene en cuenta que 

. el capital privado sólo opera donde· hay utilidad .. Y 
r~ntabilidad?. · 

Es apenas .naturál suponer que los servicios que 
vari a prestar los particulares no van a referirse a 
aquellos sitios donde no signifique para ellos utilidad. 

- Eso es absolutamente pueril, es una perogrullada; pero 
es donde int[!rviene la capacidad del Estado, los que 
creemos que el Estado debe ser el que garantiza la 
prestación de qnos servicios, como lo dijó el señor 
Ministro de Hacienda; debe aplicar su capacidad de 
intervención para obligar a los particulares, bien sea · · 
con el reconocimiento de unas tasas, bien sea· porque .. 
se le obligue _-como lo sugería también otro. de los 
participantes- a que preste esos servicios en determi
nada área .. Esto lo fija el Gobierno, que naturalmei1te 
lo. que desea es la eficacia y el mejoramiento de la 
prestación del servicio. El Gobierno. no puede suponer 
que los particulares van a resolver las dificultades de 
llevar telecomunicaciones a aquellos sitios donde no . 
sea rentable, pero. lógicamente ·es conscfonte de que . 
llevar la telefonía a esos sectores como un servicio es 
una. obligación. del Éstado, y la primera obligación del 
Gobierno es atender las obligaciones del Estado. En
tonces el Gobierno, cuando .adopte estas políticas, no 

, es para eliminar esa función; sólo que es consciente 
de .que si .la Empresa de Telecomunicaciones -es un 
monopolio estatal, esos ingresos son del Gobierno_Na
cional, como lo dijo el Ministro de Hacienda. Y que los 
gobiernos tienen prelaciones, y que así .como es nece
sa;io para un_l:Ilunicipio tener teléfono,_ de golpe es 
mas necesario tener agua; y además al Gobierno le 
·interesa establecer cuál es el costo de ·1a prestación de 
esos servicios, pero naturalmente que los quiere pres
tar. ¿Y por qué no los va a querer prestar? Y consi
dera que Telecom es la entidad que los debe prestar; 
y, si los recursos· ¡:¡ue tiene no le son suficientes, el 
Gobierno debe establecer de dónde aparecen esos re-

. cursos para que Telecom pueda atender esas necesi
dades, bien por el presupuesto nacional, bien por el 
beneficio que se produzca dé unas utilidades; pero, re
·pit\), el Gobierno- tiene la obligación de llevar servicios 
públicos en general y, dentro de un plan macroeco
nómico, debe establecer unas prior~dades. 

Es apenas lógico que un gobierno elegido popular
mente por la opinión pública defina · cuáles _son sus 
prioridades en materia de necesidades, en un país 
cuyo ·principal problema ·es la· pobreza. ,y obviamente 
el teléfono es una necesidad y el Gobierno debe satis
facerla en la medida en que tenga los recursos para · 
hacerlo,. y la eritidad especializada para que preste el 
servicio es Telecom. Ahora~ usted dice que el Presf- -
dente de la empresa ha dicho que-se tiene que repro.:. 
gramar. Las razones por las. cuales ha manifestado eso 
son eminentemente técnicas, en primer lugar; también 
financieras, pero en ·primer ·rugar técnicas, porque, de 
acuerdo con la opinión de la presidencia de ·la com
pañia, en dos años no hay suficíentes .elementos para 
poder atender las obligaciones de un programa tan .. 
pr'etencioso como es ese. Pero vamos a continuar. ¿Qué 
mejor para-el Gobierno que continuar con ese plan, con · 
ese programil:, y continuar con otros más pretencisos, 
si se quiere?' Si ,hay algo-que le interesa a un gobierno 
es poder _prestar srevicios d,e esa .n.aturaleza y espe
cialmente en', regiones que no tienen _la capacidad 
para hacerlo. - -:--
. ¿Cómo va a solucionar el Gobierno el problema de 

los empleados desprazados por las empresa¡i priv.adas 
que van a· competir con Telecom,_ si se tiene en cuenta 
que actualmente laboran aproximadamente catorce mil 
empleados? El Gobierno ha dicho todo el tiempo ·que 
va a respetar los derechos de los trabajadores. ¿Por 
qué lo diée? Porque naturalIÍ:J.ente tiene la prétensión' 
de mantener a la empresta vigorosa y .fuerte y porque 
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lo es. en todo el mundo. Si es que ustedes miran, señor 
Presidente, las actas de las reuniones del GA'IT y de 
los organismos internacionales, allí aparecen las posi
ciones de todos los países. Como se discute la necesidad 
de ampliar, de liberalizar Iós servicios de telecomuni
caciones. Y allí se presentan las posiciones de algunos 
países, manifestando que, aun ·en regímenes en que se 

·mantiene el monop,olio, es. necesario maritener unas 
reglas claras de competitividad en el servicio de larga 
di.st¡.ancia· internacional. Ese es un tema que está· en 
todos los organismos internacionales de ·moda. Y, re
pito, lo que el" Gobierno hizo. fue abrir esa puerta para 
que en un momento, cuando el país necesite utilizarla; 

. la pueda utilizar. -
En_ este momento el Gobierno cree que, en materia 

de larga distancia internacional, Telecom es la com
pañía que debe prestar el servicio, pero no puede ga
rantizar que dentro de unos años no exista la conve
niencia de que la presten otras empresas también del 

.Estado. Esa es una alternativa que existe y,' como lo 
veremos más adelante, se deben fijar los criterios me
diante l~s cuales se puede presentar esa competencia. 

Nadie va a reducir la planta de Telecom. Nosotros 
nos sentimos ·capaces de afrontar el reto para que 
Telecom se luzca, y porque, lejos de enfrentarla a la . 
competencia en términos de inferioridad, el Gobierno· 
va a buscar los elementos( que le permitan a Telecom 
entrar en esa competencia no solamente en condicionios 
de igualdad, sino en condiciones de superioridad. Por
que naturalemnte, al ser dueña de la red, está en unas 
cond!ci_ones de superioridad que las demás empersas 
no ·fac1lmente.pueden entrar a disputar. 

¿Qué mecanismos jurídicos, administrativos y ope
rativos previeron darle a Telecom para que pueda 
"competir en igualdad de condiciones con .las compa
ñías privada¡:;,· nacionales o extranjeras, que entren a 
prestar el servicio de telecomunicaciones? 

Pues ya hemos dicho que no podría haber compa-
ñías extranjeras, pero naturalmente, como usted lo ha 
dicho, Representante Ortiz, es clarísimo que se necesita 
modificar el estatuto de contratación. Siempre lo he- · 
mos pensado así, porque Telecom está atada por unas 
normas diseñadas para impedirle que contrate, en lu-
ga,r de facilitarle que contrate .. y nosotros .somos cons-

. cientes de la necesidad de modificar esa camisa de 
fuerza y el Gobierno ya tiene listo un proyecto que 
modifica el Decreto 222 y además con un capítulo par
ticularmente definido para las· telecomunicaciones, y 
facilitarle lógicamente los instrumentos para que pue
da c;ompetir en condiciones de igualdad con aquellas 
entidades que quieran competirle, Pero, como ló he 
dicho, inás que condicione·s de igHaldad, el Gobierno, 
que !ó desea es fortalecer a la compañía Telecom, lo 
que quiere es darle instrumentos para· competir en 

. condiciones de superioridad. 
Algunas personas han hablado, en otras épocas· y 

ahor"a mismo, de cambiai: la estructura de la empresa 
Telecom, de un establecim~ento público por-una em.:. 
presa industrial y comercial del Estado: El Gobierno 
ha manifestado que estaría dispuesto a estudiar esa 
alternativa si. coincide, si. cabe dentro de los propósitos--.
de la modernización y de la eficacia del servicio. Es-

. tamos estudiándola y, repito, si llegamos a la conclu
sión de que ello contribuye a facilitarle a Telecom sus 
condiciones. de competitiyidad, estaríamos dispuestos 
a adoptar esá decisióü; o, mejor dicho, a coadyuvarla 
ante el Congreso. 

¿Cuáles son los criterios del Gobierno para autori
zar la dupliciqad de redes de telecomunicaciones a 
nivel nacional e internacional, y qué destinación se les 
dará a las- que óperan actualmente y qué se tiene pre
visto para conti:arrestar el desfase de orden financiero 
que afectaría gravemente a Telecom? 

El Gobierno piensa, honorables Representantes, que 
dentro de las mismas normas· consignadas en el De
creto 1900 están los principios generales dentro -de los 
cuales si:) p!J.ede aplicar, por ~·ía de excepción y con la 
gi:adualidad que el Gobierno quiera, la duplicidad' de 

· redes.. Esa duplicidad de redes está definida en el 
estatuto, ·diciendo que podrá el Gobierno Nacional au
torizarla. ¿Pero en qué condiciones podrá autorizarla, 
si en los principios generales se advirtió cuáles · eran 
los objetivos que el Gobjerno debería en todo tiempo 
consultar para la aplicación del estatuto? Es que esa 
discreción del Gobierno está limitada por· el propio 
estatuto a que esa duplicidad de la red consulte crite-
rios de extensión, de modernización; que constituyan. 
de verdad. una modenlización, dice el estatuto -en sus 
principios generales. Y además que sea de interés pú
blico, porque las redes, así sean constr1lidas por parti
culares, son del;Estado; las redes de comunicación que 
puedan. construir los· particulares, con los permisos 
necesarios, soú. de propiedad del Estado úriicamente. 
Las redes para .comunicarse y no prestarle servicios al 
público constituyen propiedad de las personas que las -

.. construyen. -Naturalmente eso es lo que ha dicho el 
- Gobierno cuando manifiesta que aspira a darle gra·

dualidad y· claridad al definir· los decretos reglamen
tarios .. Y se dice: Ah, es que esos decretos naturalmente 
los cambia un gobierno por otros. Pues para eso he-

.. mos ·establecido el estatuto: para que se definan únas 
·posibilidades cuando las circunstancias del país· reco• 
viienden que se aplique en esas circunstancias. 

·El Gobierno tiene claro que 110 cabría la duplicidad 
en· el caso de la larga distancia internacional y .. que 
en el· caso de la 18<rga distancia nacional solamente 

· ·sería aplicable en cuanto se consulten esos tfes prin-

el señor presidente de la compañía ha· dicho pública
mente inclusive que tiene .la .pretensión de aumentar · 
las utilidades de la compañia. Y se ha puesto la cami· 
seta de Telecom para defender los -intereses de la em- · 
presa; ha dicho públicamente, con claridad, el ·respeto 
que le merece j'!l trabajo que han,.desarrollado sus .em- · 
pleados y, por consigulente,:las limitacione~;. que tiene 
para enfrentarse a un mercado de competencia, como 

. cipios que me he permitido definir o.recordar y que 
hacen parte de los principios generales del estatuto· 
-1900. Y, como bien lo ha ·recordado el Representante·· 

· · .. Amador, lo que· el' país neces~ta es actualizar los ins-
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trumentos que el Gobierno tiene ·para poder ponerse, 
.a la moda en un mundo dond_e las comunicac,iones, a¡ 

""' ser parte integral del desarrollo económico. El Gobierno 
· piensa que se acelera la· actividad del país en la me-. 

dida en que crezcan sus telecomunicaciones y creemos 
·que con estas normas, al actualizar el Ministerio de 

· Comunicaciones y dejar de tenerlo como un ministerio 
de ventanilla, que es .hasta ahora lo que ha cumplido, 
entregando unas licencias y entregándolas deficiente
mente; se establezca un plan nacional de telecomuni
caciones, y pata eso ha cambiado la estructura del 
Ministerio, armónicamente con el estatuto de telecomu
nicaciones. Y ·cree el Gobiernci Nacional que entre el 
Ministerio y Telecom, con la presencia excepcionalCle 

· · particulares, podemos acelerar el desarrollo económi
co del país, precisamente para qúe Telec.olh tenga ma
yores recursos para cumplir la función social que el 

· Gobierno debe cumplir pata satisfacer las necesidades 
del Estado.· Esa es una pretensión que no. sé qué tan 
utópica· pueda resultar, señor Presidente. Son las in- . 
tenciones de : un gobierno que. quiere transformar la 
sociedad y quiere ser consciente de las obligaciones que 
ha asumido al resultar elegido por la mayoría de los 
colombianos; en ningún caso para reducirla o colocarla 
en una capitis diminutfo, sino para que los colombianos 
todos podamos participar de ese proceso de transfor
mación y sobre todó- de reconciliacióµ. 

Finalmente, señor Presidente, estoy cierto de 'afir
mar que planteamien'tos cmp.o los que aquí .se han 
hecho en· relación con las inquietudes que natural.:. 
mente nacen de procesos de transformación .s.e hayan 
hecho en los términos que lo han hecho los Represen
tantes citantes. 
. Quiera Dios, señor Presidente, que poqamos satis· 
facer esas pretensiones. 

Muchas gracias. 

J?l. honorable Representante Julio 1!rnrique Ortiz 
Cuena entrega a la Secretaría los siguientes qocumen.: 
tos,".é:on la solicitud de que se incluyan ·a manera de 
constancia: 

Señor 
:Presidente y honorables Tulagistractos 
de la. Corte Suprema de Justicia 

. Salas Constitucional y Plena 
E. S. p, 

Y.o, -César Castro :perdomg, :mayor y vecjno de Bo
gotá, , :o. ·~., ciudadano colombiano, i;¡:; def.en~a del 
orden jurídico, en ejercic!o de la .accion publlca de 
inex.equibilidad consagrada en el ·artículo 214 de la 
Constitución Nacional y cop. el deseo de que la hono
rable Corte suprema de. Justicia ejerza una vez más 
su· magisterio jurí!iico sobre la Carta Fundamental, 
previo el trámite legal del Decreto Ejecutivo .número_ 
432 de 1969 y, con cita.ción y audiencia del señor Pro
curad.01: Genéral de la· Nación, respetuosamente de
málldo a esa honorable Corp_oraeióµ, · la declaración 
de Ú~ex~quibilidad de los sigtt!entes artículos del De

. creto extraordinario número i9oo -de 1990 (agosto 19), 
"por el cual se refor,maron las normas y. estatutos que 
regulan las actividades y servicioi¡ de telecomunicación 
y af~nes". 

1. Artículo 49 (pa¡:éialmente). 
2. Artículo 13 . 
3 . Artículo 15 . 
4. Artículo 34. 
5. Artículo 35. · 
6. Artículo 37 - Pan\grafo. 
7. Artículo 43 (pl!-rciaJme.nte). 
8. Artículo 66 (parci!!,lmente). 

CAP¡'fO¡,Q I 
Transcripción literal de .las .. disposiciones 

acusadas como íilconstitucionales. 

"DECRETO NUMERO 1900 DE· 1990 
(agosfo 19) 

p-0r el cual se refo~·man las normas y estatutos que 
regulan las actividades y servicios de 

telecomunicaciones y afin~i¡. 

~l P;esidénte de la R_epública de Colombia, en uso 
de las facultades extraordinarias que le .confiere el_ 
artículo 14 de la Ley 72 de 1989 y oídó el concepto de la 
comisión asesora creada por el artículo 16 de dicha ley, 

DECRETA: 

-'Artículo 49 Las telecomunicaciones· son un servicio 
público a cargo del Estado, que lo pr.estará por condupto 
de entidades públicas de los órdenes naci_onal y. terri
to1ial en forma directa, o de manera incijrecta mediante· 

- concesión, de confor;midad con lo establecido en el 
presente Decreto'.· 

;A.;tículo 13. Las conces1ones de servicios de telec·o
municaciones de que trata. el presente Decreto deberán 
otorgarse de modo-tal que se promuevan la eficiencia, 
la libre iniciativa y servicios y la reali.zación ·plena de 
los derechos a la información y al libre acceso a los. 
servicios de telecomunicaciones'. 

'Artículo : 15. ILa red de telecomunicaciones del Es
tado comprende ade!:IláS, aquellas redes cuya instala-. 

. ción, uso y explotaci¡)p s1e autoricen a personas natura.:. 
les o jurídicas privadas para la operación de servicios 
de telecomunicaciones, en las condiciones que se de- : 
tenp.inari. eri el presente Decreto. 

Jueves 8 de noviembre de 1990 · 

Parágrafo, El -Gobierno Nacional .podrá -autorizar la. 
hu:talación, uso y explotacié.-n ele· rede¡¡ de telecomu
nicaciones, aun cuan4o existan redes de t~lecomunica-
ciones del Estado'. · 

'Arcículo 34. La prestación de los servicios de tel0e-: 
comunicacii:Jnes dentro del territorio nacional podrá 
hacerse, en gestión "directa, por las entidadEs territo
riales o por las entidades descentralizadas adscritas o 
vinculadas a éstas, en el ámbito de sÜ jurisdicción. · 

La Nación o las entidades descentralizadas del orden' 
nacional podrán prestar EjStos servicios denti~ó del ám
bito departamental, distrital o municipal, previa auto
rización de la entidad territorial respectiva. 

La pmstación de estos servicios en el ámbito depar
tamental, distrital o municipal, podrá hacerse también 
por asociaciones formadas entre cualesquiera de las 
entidades mencionadas en los dos incisos 'anteriores; 
previa autorización de la entidad territorial respec-
tiva. · -

La prestación de los servicios de telecomunicaciones 
dentro del ámbito departamental, distrital o municipal, 
podrá hacerse en la modalidad de gestión indirecta por 
personas naturaies o jurídicas con derecho privado o 
_por sociedades ·a.e economía mixta, a través de concesión 
otorg<lda mediante contrata o en virtud de licenciá, p-0r 
_la entidad territorial correspo_ndiente'. · · 

'Artículo. 35. La prestación de servicios de telecomu
nicaciones, entre. localida.des del territorio naciona.l, po
drá hacerse en la moda}idad de gestión directa, por la 
Nación o entidades descentralizac;las del orden nacional, 
o por asociaciones fo~das por enfüiades territoriales 
o sus entidades dei;cent1·alizadl!-s, autorizadas por el 
Ministerio de Comunicaciones. · 

La prestación de servicios de telecomunicaciones, en
tre localidades del territorio nacional, podrá hacerse · 
.en la modalidad de gestióp indirecta, medjante conce
sión otorgada por el Ministerio de ComunicaCiones a 
personas naturales o jurídicas privadas o a sociedades 
de economía ~ixta. :¡!:n esto~ caao;; se requJer1e autori:
:¡;ac!ón expresa de las localidades'_. 

'Art!cufo 37. L¡¡. prestítción de los servicios básicos. 
de telec.omupicaciones interrui,cionales se .hará exclu
siyamente en gest~ón directa por personas de derecho 
publico pertenecientes al 9rclen nacional y especial
mente, autor~¡1afü1s Pfi~·a el efecto por ,el Gobierno Na
cio1:1al, sin Perjuicio de las di¡;p-0siciones espéciales 
apl!caples a los serviciqs de r$.diodifusión sonora y de 
televisión. · 

Parágrafo. También podrán ser au*orizadas para .. 
. prestar. esta clase dj'l servicios, empresas industtjaJes y 
co~ermales del Estado del orden nacional en las cuales 
participen asociaciones conformadas por entidades des
centi,alizadas ele· cualqu~er -orden territorial'; 

.'Artículo 43. Las ·concesiones para la prestación de 
los ·servicios de télecomunicaciones serán otorga_das por 
el Ministerio de· comunicaciones. Podrán ser otorgadas 
también por las entidades . terri.toriales y las - aso
ciaciones legalmente ·constituidas en que éstas parti

: c_ipen, ~n el ámbito de su jmisdicción, con la a.¡¡tóriza
ción previa del Ministerio de Conmnicaciones qu:e podrá 
ser . especifica o por tipo de servicio. 

Si Ün operadÓf púbÚco (o privado) no· garantiza la 
adecuada prestación del servicio, su calidad y la am'
pliación de su cobertura, el Mi~isterio de Comunicacio
nes, podrá excepcionalm"ente disponer que· el servicio 
sea asignado a una entidad pública especializada u 
otra en concesión'. 

'Artículo. 66. El presente Decreto rige a partir de su 
publi9ación y deroga. las di~p~siciones que le &san con-
trarias'. _ -

Publíqu\!se y cúmplase. 
Dado en Bogotá; D. E., a 19 de agosto de ·1990. 

CESAR GAYIRIA TRU,JILLO 

El Ministro de comunicaciones, : 
· Alberto Casas Santamaría". 

CAPITULO II 
Contenido de las disposiciones demandadas. 

Las normas demandadas rompen el monopolio de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones (Telecom), 
frente al servicio público de telecomunicaciones, sobre 
Telefoilía trrbana Rural, Nacional ,e Inteí·nacional, Lar
ga Distancia. Además, intervienen económicamente 
a personas pl:ivadas naturales y jurídicas,'a fin de que 
éstas presten aquel servicio en libre competeI?-cia. As
pectos económicos que no existía en la legislación an

. terior al 29 de diciembre de 1989, fecha _de las facul
tades extraordinarias y sin embargo, son regulados por 
el Decreto extraordinario ~cusado. No se puede regular 
sino lo que tenía ,existencia jurídfoa antes del 20 de 
diciembre de 1989. Y ·le quita a la Empresa de· Teleco
municaciones (TELECOM) su principal función pú
blica (servicio de larga. distancia nacional e interna
cional).- 11-a.s facultades extraordinarias utilizadas 
emanan del numeral 59 dé la Ley 72 de 1989 (di
ciembre 20) . 

CAPITULO III 
Designación de los textos constitucionales que se 

consideran infringidos. ' 
Acusación parcial contra el artícÚio 49 del Decreto . 

extraordinarió·l903 de 1996: · 
.La. parte demandada del artículo 49 se refiere única

mente al cirdenamjento que autoriza -la prestación del 
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serv!ci{) púóljco de telecomunicaciones, telefonía de lar
ga distapcia nacional e internaCional, en forma indirecta 
por el Estado colombiano, mediante el sistema de con
cesiones a particulares. Es decir, rompe el sistema 
aütei-ior al 20 de dictembre de 1989, feéha de las facul
tades éxtraordinarias, que en el del monopolio estatal 
directo o a través del establecimiento público denomi
nado Empresa· Nacional de Telecomunicaciones, en ma
teria de larga distanciá rni.cional e internacional. 

Por considerarlo de particular importancia y previa
mente a la di:osignación de los textos constitucionales 
que considero se han vinculado con la norma parcial
mente acusa$ me voy a permitir transcribir los 

'apartes de la Ley 72 de 1989, por la cual se confirierO:n 
al Presidente del¡¡. República unas facultades extraor-

. dinarias, y que según el acápite del decreto contentivo 
de. la norma parcialmente acusada sfrvió de funda
mento legal para la expedición de la norma demandada 
pues considero que el Ejecutivo se excedió en su facul
tad al haber proferido un Decreto legj..sl!J.tivo que 1en la 
parte demandada en mi sentir, no se le había facultado 
para intervehir e~onómicamente en la empresa privada 
de la telefonía nacional e internacional. 

"LEY 72 DE l!Í89 
(diciembre 20) 

por la,. c:ra,l ;;e definen nuevos conceptos y princ1p1os 
sobre la orgap.izacjón de las telecomunicaciones en 
Colombia y sobre ei régimen de concesión de los ser
vicios y se confieren unas facultades extraordinarias 

a:l Pres~c;lente de l¡t Repúb¡ica. · 
El C'ougreso de la R,epública de Colombia,. 

DECRETA: 

_'.t\rtículo l'-' El Gobierno Nacionai, por medio del Mi-
-nisterlo cj.,e Comu11ica'ciones, adoptará la política ge-
1~eral del sector de coml!nicaciones y ejercerá las fun
cicmes de µIa,,neación, regulación y cop.trol de todos los· 
servicios de ~icP.o sector, que comprend..e, entre otros: 

:.,.- !,.os servicios c;le telecomunicaciones. 
~ Lqs servicios informáticos y de telemática. 

. ~ Los servicio,s especil!-lizados de telecomm1icaciones 
o servicios de valor agregado. -
~ Los servicios postales' . 

'Artículo 14. De conformidad con ·el numeral 12 del 
a1-tículo .. : de la Col1Stitución Nacional, .revístese al 
Presidente de la República de facultades extraordina
rias por el término de ocho (8) meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ley para que dentro del 
marco general de esta ley: 

5. ~eforme las normas y .'estatutos. que. regulan las 
actividacj.es y servicios de que-trata el artículo •9 de 
la pre&:mte ley'. · 

Una vez efectuada la anterior transcripción, procedo 
a designar los textos constitucionales que .considero in
fringidos y expongq las ra_zones por las cúales estimo 
que el mismo ha. sido vulnerado . 

· Violación del artículo 118-8 _de la Constitución 
Nacion;t,l. 

Dice el texto constitucional infringido lo siguiente: 
"corresponde al Presidente de la República, en rela-
ción con el qongreso: -

"89 Ejercer las facultades a que se refieren los ar
tículos 76, ordinale¡:; 11 y ~2. 80, 121 y 122 y dict~r los 
decretos con la fuerza "legislativa. que ellqs contem
plan". 

/ 
R;izonei¡ por· 1;1s cuales dicho texto 

se considera violado. 
El Congreso de la. República al expedir la Ley 72 de 

1989 confirió facultades extraordinarias al Presidente 
de la Repúolica con precisas ·delimitaciones tanto en el 
tiempo como en el contenido, pues es bien sabido y 'así 
lo ha .sostenido la reiterada jurisprudencia de la la 
honorable Corte Suprema de Justicia que las faculta
des extraordinarias deben siempre conferirse en forma 
precisa c·on el fin de evitar excesos .de la administra
ción .. de otra parte tales facultades deben ser ejercidas 
dentro de -un. plazo específico señalado por la µlisma 
ley de facultades, en el caso en estudio tenemos que 
el Presidente de la República· al desarrollar la Ley 72 
antes -mencionada y proferir el ·Decreto 1900 de 1990 
concretamente en relación con el ·aparte demandado 
del artículo 40 del mismo, exedió las facultades confe-

. ridas pues si analizamos detenídament.e el numeral 5'-' 
del artícÜJo 1~ de la ley de facultades, podemos obser- · 
var que en ninguna parte la ley que aparece como 
fuente del decret.o cuestionado en su artículo 49 par-

. cialmente demandado, faculta al Presidente para üi
tervenü· económicamente en las- empresas privadas de 
telefonía nac\onal e internacional de Colombia; pues la 
ley confirió al Presidente de la República unas· precisas 
facultades que por ninguna parte observamos le con
fierari. al ejecutivo la facultad de llevar a cabo dicha 
intervención económica pues sólo lci facultaba para 
reformar las normas y estatutos que.regulaban los ser-

. vicios de telef-imía estatal, mas no las de explotación 
·privada. Es decir, que en este caso se debía 'reformar. 
el aspecto del monopolio del Estado Oolombiano para 
adicionarlo o mejorarlo pero no para suprimirlo total-
mente. · · 

Es claro que para que mediante el ejercicio· de unas 
facultades extraordinarias por parte del ejecutivo no 
se vulneren los preceptos constitucionales vigentes,. las 
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disposiciones que en ejercicio de las mis;mas se dicten 
deben estar sujetas a las precisas directrices que la· 
ley haya fijado, y en este caso tenemos que el Ejecutivo· 
en mi concepto, excedió sus .funciones al haber· pro
ferido una diSP'Osición sin estar. respaldada en la ley 
de facultades. En otros·términos se entrometió en un 
tema no contemplado como era el de la intervención 
estatal de las empresas de telefonía privada. 

. Si. bien es cierto que el legislador puede disponer por 
via legal sobre reformas al ni.onop-olio del Estado 
colombiano respecto al- sistema de telefonía nacional 
e internacional, no lo es menos que para que el Eje-·
cutivo pueda abolir ese-monopolio por vía de excepción 
Y. en ejercicio!:> de facultades extraordinarias, es requi
sito -sine qua. non- que el legislador lo haya auto
rizado en forma precisa y clara, ·requisitos sin los 

. cuales cualquier dispos.ición- que dicte· el ejecutivo. 
deberá ser inexequible por haber excedido la facultad 

.. del señor Presidente de. la 'República en relación con 
el Congreso y en particular con lo dispuesto por el nu
meral 8 del artículo 118 que se considera ha sido 
tfansgredido. : , . . · . . . · 
· Amén de las ·consideraciones ya héchas en el presen

te escrito considero adicionalmente que hubo exceso ·en· 
la .. uti!izaCión _d~ aquellas facultades precisas, porque 
aun si se admitiera que con la expedición del artículo 
demandado en forma parcial sobre rompimiento de un 
monopolio. estatal ·se estuviera ref.Ormándolo en sus 
mod'.llidades de tiempo, mo::io y lugar; esas circuns
tancias no se dan en el presente caso. Pues en vez de 
reformarlo se está es acabando con el "monopolio de. 
la _telefonía nacional e internacional. · · . 

·En c·onsecuericia, aparece ostensible la viofación d~l 
ordinal 89 del artículo 118. de la· Carta fundamental 
qtie _limita jurídicamente al Gobierno· para utilizar las 
precisas facultades extraordinarias que le otorga el 
Congres_o de la República dentro del alcance de dichas 
facultad~, Ese." ordinal IÍ9 del artículo 118 pone un
freno al Presidente qe la República para el deiiarrollo 
de tales ·facultades y ese freno consiste en que el Go
bierno no puede salirse de nin¡funa manera ·del límite 
preci&o de las mismas. Pues si se sale de ellas ia . 
R;ama Ejecutiva del Poder Público se conv.ertiría' en 
l~islador -sin la debida investidu.ra- súplantando al 
mismo Congreso y eso no puede hacerio sin facultades 
precisas, razón poi: la cual· en el caso que nos ocupa 
al exceder li;ts facillta·des extraordinarias se viola la 
órbita·. constitucional de cada- uno·. de los poderes pú-. 
b!icos . al ~sumir el ·Ejecutivo una. func~ón legislativa 
sm_ el debido soporte constitucional y eri consecuencia 
violando la-._cai:ta_ fundamental. , ' 

Violacfá"n. del· artículo 55 i:1e la Constitución .Nacional. 
Dice la norma constitucional invocada lo siguiente·: 
"Artículo 55. Son ramas del poder público la legisla

, tiva, la ejecutiva. y la jurisdiccional. 
El Congreso, el Gobierno .Y los jueces tienen funcio-. 

separadas, pero colaboran armóniCamente en la rea
lización de ros fines del Estado". . 

'Razones por las cuales dicho texto se considera violado:· 

ccmo c·:msecuencia directa de Ja violación en que in-
. currió el Presidente· de la República al desarrollar las 

facultades extraordinarias mediante la expedición pe 
la parte d'emandada por haber excedido el mandato 
de la ley de facultades, se h1currió en violación de la 
Constitución Nacional en relación con el artículo 55 
pues· al no estar facu~taqo para legislar sobre in ter-, 
vención económica eri la empresa privada de telefonía. 
nacional e internacional, el Ejecutivo invadió la órbita 
del legislativo que es la llamada constitucioµalmente a . 
dictar las leyes soheranas sobre las cuales se debe regir 
la Nación colombiana, pues el Ejecutivo tierie unas 
precisas facultades en relación con el Congreso,· pero 
en particular cuai1do de legislar se trata, el Ejecutivo· 
debe estar re:vestido de precisas facultades, pues la 
regla general contenida por. el artículo 76 de la Carta . 
es que le corresponde al Congreso hacer. las leyes y· 
sólo por vía de excepción tal función puede ser asumi
da. por el Presidente de la República. Además el ar
tículo 32 de la Constitución es el que da base para aque
lla intervención en · 1a economía de la utilización del 
servicio p-úblico de telefonía y re8ulta que· en·el artícu
lo 14, ordinal 5Q de. la· Ley 72 de 1989 no se pre_vió esa. 
intervención económica en aquel servicio público. 

Dice la norma: 
"Artículo 32. Se garantizim la libertad de empresa y 

la iniciativa privada dentro de Jos límites del bien co-· 
mún, pero la dirección general de la. economía. es~ará 
a cargo del Estado. Este intervendrá; por mandato de .. 
la ley, en la producción, distribución, utilización y con
sumo de los bienes y en los servicios públic,os :y.privados, 
para racionalizar y planificar la eco11omía a fin de 
lograr el desarrollo integra1". . 

"Artículo 14, ordinal 59 - Ley 72 de 1989. ne· 
conformidad con el nµmeral 12 del artículo _76 de la 
Constitución Nacional, rev$;tese al Presidente _de la 
República de facultades extraordinarias ·por el. término· 
de ocho (8) meses contados a partir de la vigencia de 

. Ja presente .ley para ·.que dentro del marco general de 
esta ley: ... 59 reforme las normas -y esta~utos que re
gul.an las actividades y s,ervicios dé que tr¡i.ta el artículo 
19 de la pre5ente ley". · · ' · 

Por lo anter}ormente expuesto se ·observa que si 
bien· cada uno de los poderes públicos tienen funciones 

·separadas.· eri el caso· que nos ocupa encontramos que. 
el Ejecutivo a .través ciel.Pr~~idente_ de. la_·República_ 
al expedir e!__artículo en la parte demandada legisló 
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sobre una materia que por competencia le corres¡Íonde 
al Congreso y· que sólo por vía, de excepción y de con
Jormidad con unas precisas facultades extraordinarias 
pueda ser materia de regulación por pa.rte del Ejecu~ 
tivo y en consecuencia, se violó el artículo 55 de la Carta 
al no haberse respetado las funciúnes d_e,. cada uno de 
ellos, al hab_ei· actuado el Ejecútivo-sin estar facultado 
para ello. © 

Violacién del artículo 29 de la Constitución Nacional.,· 
. Dice la norma invocada -lo siguiente: 
. "Artículo 2. L'l wberanía reside esencial y exclusi
vamente en la Nación y de ella emar:i,an los poderes 
públicos, ·que se ejercerán en. los términos. que esta 
Constitución establece". - · _. 

Razones por las cuales dicho texto se estima violado: 
Continuand·:i con la. secuencia lógi_ca del1 estudio que 

he pi-esentado, encont:ramos que al haberse violado el 
artículo 118-8 y el 5,5 de la Carta, se observa que al no 
haberse ejercido los poderes públicos en la forma como 
lo ordena la Constitución Nacional se llega a la ine
quívoca o;:mclusión de que por ende se ha 'conculcado 
el artículo 29 de la Carta, puesto que dicha norma 
preceptúa que los poderes públicos se tienen que ejer-· 
cer en los términos que fa Constitución señala y esto es 
respetando la separación y· las funciones de cada uná 
de las ramas del poder público, situáción que i;tquí no 
se da, ya que el ,Ejecutivo al dictai; la norma deman..: 
dada excedió las facultades otorga.das por la Ley 72 
de 1989 y por lo tanto, legisló sobre algo para lo cuaí 
no tenfa. facultades, invadiendo la órbita del poder 
legislativo. · 

Acusación contra_ el artículo 13 del Decreto · 
extraordinario 1900 de 1990. 

La 110rma demandada del Decre-to -extraordl.nari~ 
1900 de i990 i:ei.tera la aparición en la legislación co- · 
lombiana, de la nueva modalidad de la prestación del 
servicio público de teléfonía nacional e internacional 
p:ir medio de la-concesión a la empi·esa privada en -
libre competencia. 

Violación· del artfoi.Ilo lÍ.8-8 de la Constitución Nacional. 
· Cómo ya- se explicó, la disposición constitucional 

obliga_ al Presidente de la República ·a u~ilizar las 
facultades extraordinarias dentro , del .preciso límite 

· como le fueron otor.gadas por. el Congreso de la Repú.., 
blica. · 

En este caso, las citadas facultades extraordinarias. 
a mi juicio, no le .daban autorización al Presiden~e. 
para intervenir en la economía nacional, respecto a la 
prestación del servicio ·público de ·telefonía nacional e 
foternacional, por la empresa privada, :en libre. com
petencia. No .se las_daban para ~ese. tei:na económico; 
por la sencilla razón de que las facultades eran para:, 
reí armar normas y estatutos ·que estaban regulando 
antes del 20 de diciembre de 1989 otros aspectos de las 
telecomunicaciones, ·como por ejemplo por el Minis
terio de Comunicaciones el sistema de radiofrecuen-: 
cias, radiotelefonía, etc. No se podía reformar· sino lo 
que estaba regulado antes: es decir, aquel monopolio 
estatal de las t~lecomunicaciones, radiofrecuencias y 
radiotelefonía. Entonces, si no existían normas .y esta
tutos que regulaban la prestación del servicio público 

· de telefonía nacionai e internacional por la empresa 
privada, por .sustracción de· materia, no podría el Go
bierno Nacional·, entrometerse en un tema que no 
existía, como era el de la prestación de aquel servicio 
·por particula,res·, en libre· competencia. 

Violación del artículo' 55 de la' Constitución Nacional. 

El artículo 13 del Decretó extraordinario 1900 de 1990 
violó" también el artículo 55 de la Constitución, porque 
el Gobierno ·Nacional hizo de legislador como se tlijo 
en libre competencia. Y resulta, qué .cada Rama del 
Poder Público ·tiene su competencia. En este caso, esa 
intervención en la economía nacional de telecomuni
caciones privadas debe hacerla el Congreso de la. Re
pública por medio de una ley. No puede el Gobierno 
Nacional reemplazar al Congreso para legislar sobre 
materias de la competenci'a del propio Congreso. 

Violación del artículo 29 de la Constitución Nacional. 
Se-violó dicho artículo 29 'de la Corisütución porque, 

al hacerse uso d.e las facultades extraordinarias para 
dictar la disposición demandada (artículo 13 del.citado 
decreto), el Gobierno. Nacional n<;1 ejerció su compe
tencia dentro · de ·los términos constitucionalei:;. Es 
decir, que por haber quebrantado el ordinal 89 del 
artículo 118 de la Carta Fundamental, por parte del 
Gobierno Nacional, no se ejerció dicha competencia 
dentro de los términos constitucionales. · 

Acusación contra el artículo 15 del Decreto 
_. extraordinario_ 1900 de 1990. 

La primera parte de la norma demandada ap_ropia 
para el Estado Colombiano las redes .cuya instalación, 
U-so y explotación se autoricen, a personas naturales o 
jurídicas privadas. 

La norma ·demandada también da autorización al 
Gobierno Nacional para la instalación; usci y explota~ 
ción de redes de telecomunicaciones paralelas privadas 
y públicas a las actuales, estatales. monopólicas Y .. qué 
tiene instaladas y está: usando y explotando la Empre-: 
sa Nacional de Telecomunicaciones, que es la única 
entidad que por, mandato de la .ley interviene actual-· 
mente en 1ii. préstación' del servicio ··público·. de tele.fo-
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nía nac~onal e internacional incluyendo télex y telefax, 
telegrafia Morse, red de transmisión de datos. · 

Viola.ción del ordinal 89 del artículo 118 
de .la Constitución Nacional. 

· Considero que el parágrafo del artículo 15 del De
creto ~xtraordinario 1900 de 1990 viola ·el ordinal 89 
del ~I"t~culo 11_8_ de la Constitución, porque ese decreto "' 
se dicto exced1endose el Presidente de la Repúbli9a en 
el uso de las facultades extraórdinarias previstas en el 
ordinal 59 del artfoulo 14 de la Ley 72 de ¡1989, pues el 
decreto acusado en esa parte, no está· reformando nor
mas . Y e_statutos que regulaban el sistema de teleco
mum~ac~ones (telefonía nacional e internacional), c::m 
antenondad al 20 de diciembre de 1989, que es la 
fecha_ de la Ley 72 ·de 1989, sino que ese parágrafb e~tá 
autorizando el rompimiento del monopolio económico 
d~ telecomuni.caciones (telefonía nacional e iüterna
:wnal), ad~ma~ _el téléx y el telefax, telegrafía- Morse, 
ied de tra11sn11s10nes de datos para télex, etc. No se 
P~ede r~for~ar ':/ r!'!i;:ular sino las normas y estatut0s 
que teman vida ~un?-ica el día 20 de diciembre de i989 
S?bre tele?~Ill:u!licaciones privadas; pue.s ese es el s~n
tid~. a _m1 Jmc;,10, del al.canee de las facultades extra-
ordmanas. ·. 

Para mayor facilidad en el estu.dio que debe hacer 
la honorable Corte Suprema de Justicia sobre los ante
c~dent~s del ~onopolio estatal ·de las telecomunica
ciones en el pais, me permito hacer' el siguiente relatO" 
de _las normas legales que establecieron dicho· mono
polio esta~al Y . que ¡:;ar c:!nsiguiente descartan desde 
1943 .1'.1 existencia de legislación y estatutos sobre intar
ve~1?10n_ . del Estado en la economía privada y en la 
u~1llz~cion de los servicios p(lblicos de -las teleconrn-
mcac10nes privadas:. · 
. 1 l Por m~~o del artículo 29 de la Ley 6~ de -1943 
Cf~br_e~o 27) se autorizó al Gobierno Nacional para 
adqmnr· las empresas de telecomunicaciones existen
tes. en el país.. a fin de nacionalizar estos servicios. 

· Mediante el artículo 39 de la misma ley él Gobierno 
que_dó autorizado. para organizar una empresa que 
tuviera p~r objeto la unificación en la prestación de 
los. servicios telefó_nicos, radiotelefónicos y· radiotele
graficos. Se agrego,. que en esa empresa. el Gobierno 
debería conservar el control de la dirección. 

2) Luego el artículo 69 de la Ley 83 de 1945 (octubre 
21) obligó a las empresas privadas de telefonía.· nacio
~rnl Y urban~, conectar sus servicios con los circuitos 
rnterncs o mternac!onales que teno-an establecido o 
estableciere el Gobierno o .la Emp~esa Nacional de 
Radiocomunicaciones, previos los acuerdos respectivos. 
· 3' La Empresa Nacional de Telecomunicaciones fue 
creada por Dec-reto número 1684 de 23 de mayo de 
194'. .l'. refoPmada por Decreto número 1233 de 13 de 
a?nl _de 1950, c?mo entidad de carácter administra
h:vo y con pa:tnmonio propio. 

4) Por medio del Decreto legislativo 3418 de 1954 
(noviembre ·25) se reiteró que todos los canales radio
eléctricos que Colombia utilizába o pudiera utilizar en 
el ra-'?o de telecomunicacionEs érai:i de propdedad . 
exclusiva ~el Estado. P.or el artículo 39 se establecfó 
el i:n.~nopolw estatal sobre las telecomunioaciones, pues 
se iliJo que ese servicio lo prestaría el Estado dirécta
mente. Lo anterior deiscarta que hubirne 1eglslac:ón 
sobre la presta.ción del servicio de telecomunicaciones 
por la empvesa priyada y (telefonía nacional e inter
nacional). 

5) Mediante el Decret.o regla~entario 2427 de !956 
(octubre 4) en ~I artículo 14. se reitE·ró aqi1leil monopolio 
estatal . y· se dispuso que los serv:icios telefónicos de 
larga di:stancia ~dentro ·del territorio nacional, a.1 igual 
que _los mten:1ac~onales serían prestados por la Em!IJrefa, 
Nac1.~nal de Telecomunicaciones. Es decir, que se des:.. 
carto a las ·e~¡;iresas privadas, natura~zs o jurídicas 
pa.ra la p~es~ac10n de dicho servicio, y por consigui~nte 
n~ se legislo sobre libre competencia para la utiliza
c.on del servicio público de telecomunicaciones. (Tele-
fonía naciona.l e internacional). _ 

En el art.iculo 15 dei menc1onado decreto, 'se dispuso 
que· e~ Ministm"i.o de Comunicaciones podría conceder 
licencia para el establecimiento de servicios telefónicoG 

·de larga .distancia, siempre que éstos no representaran 
duplica~ión de füs servicios telefónicos de larga dis
~ncia de Ja Empresa Nac.ional de Telecomunicaciones, 
·Y que ade~ás constituyE:ran . una cooperación imp.Jr 
tante en la extensión de la red nacional. Se demJUestra 
con lo 'anterior que no había legislación que regulara 
el paralelismo telefónico de la empresa privada, al lado 
de las líheas telefónicas. estatales y monopólicá,s. 

Y en e,1 parágrafo, ·se autorizó a los depa.rtamentos, . 
· municip1oo, intendencias y comisarías . que desearan 
establere·rsre:vicios telefónicos de larg.a dista.ncia, para 
que pudieran solicitar la licencia .re.:o¡pectiva a[ Mh1is- • 
terio de Comunicaciones. Se agregó, que para conceder 
esa licencia se requería. una. constancia de· la Empresa 
Na.Clional de. Telecomunicaciones, en la cual se decla
r~se la impos.ibilidad de. prestar· 1as servicioi:; por parte 
de la. misma. Lo anterior, significa que no existió sector 
puivado. para la explotación de las teleobmunicaciones. 

6) J!:n· la Reforma Administrativa. de 1968 por medio 
del Dwreto extraordinario 3049. de 1968 (diciembre 14) 
en el ordinal a) . del artículo W, se ratificó ·que lo~ 
servjcios de ·telecomunicacionl'!S estarían a cargo de la 
Empresa. Nacional de Telecomunicaiciones, exc1UGiva
mente, lo cual_deS.cártó. también la expicitadón· de ese 
&ell'Vici·o ·por la empresa privada. No había normas 
iegalés qu0 regular ~n el 'servicio priva.do de telecomu
nicaciones. . ' . 
: 7) Mas· ade1arite', mediante el Decreto ·ejecutivo ·nú
mero 1184· '.áe 1969 ·(julio 20) cque .aprobó: los Estatutos 
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de·la Empresa Naciona[ de Telecomunicaciones; e:n el· 
artículo 39 se dispuso que a la Empresa Nacional de· 
Telecomunicaciones corre.spiondería en el ejercicio de · 
sus funciones ejeréer én nombi·e del Estado, el MONO- · 

. POLIO DE LAS TELECOMUNICACIONES (ma.yúscu
las del suscrito), dentro del territorio nacional y _en 
conexión con ·el exterior, sin perjuicio de los derechos 
que sobre el .particular tenían los· departamentos o · 
municipios. . . 

Y en el artículo 59 dE-1 mismo decreto se di.spuso que 
el monopolio de que trataba el artícu_lo 29 .Y que córres
pondía. al. Estado, sería. ejercido por ni:e;dío de la 
Empresa en ló _que se refiere a la. pre:stac1on de ellos 
al público, ml'!diante tarifas, salvo las excepciones 
JegaJes. . · · ~ _ . ·. · 

Lo antfü:ior demués.t.ra que, no existía tampoco. legis
lación sobre explotación de telecomunicaciones por la 
empresa privada, porque sólo existía un moncpolio 
estatal en fav.or de Ja. Empresa Nacional de Telecomu~ · 
nicacionesi. . . 

8) Posteriormente, por medio del Deeireto ejecutivo 
1588 de 1988 (agosto 5) eri su artículo 19 se sustitUIYó 
el artíoolo 39 literal a)' de la Resolución JD-{}1 ·de 1969, · 
y se disp1uso ,que correspondería- a la. Empresa Nacional 
de Telecomúni.caciones1 ejercer en nombre del Est.¡ido, 
el MONOPOLIO (mayúsculas del suscrito) de las tele7 · 
comunicaciones y pre,star el.servicio dentro· del terri
torio nacional' y en conexión con ea exterior,' sin per- · 
juicio de los derecho';; que sobre el particular tuvieren 
los departamentos o municipios. · · · .. 

Esto confirma, que tampoco en -19697 existía legis1a
ci'5n sobre intervención .. económica en. las empTesas · 
privadas de telecomunicaciones para la expilotación de 
la telefonía naclonal o .Internacional: 

La· ausencia de legislación y estatutos en materia 
de telefonía nacional e internacional frente al sector 
privado e,s eviden:te. De ahí que como ya ilo. he soste
nido iio se puede ahora. reformar unas~ nor:mas y esta- · 
tutos que no estaban regulando la prestación pirivada 
del servicio de telecmp.u:r:úcaciones. 

El parágrafo del artícufo 15 es violatorio también 
del articulo 55 de la Constitución. 
En el presente caso, con la expedición del ·parágrafo 

del artículo demandado, eJ Gobierno se ha tomado 
una competencia del Congreso de la. 'República, porque 

, el ailcance de las facultades extraordinarias no lo . 
autorizaP,¡m .para. legislar extraordinariamente sobre un 
terna que no existía; normas reguladoras del sistema 
privado de tj!letJornunicaciones y eso le corresponde al 
Congreso (teilefonía d:e l_arga distancia privada). 

Violación del artículo 29 de la Constitución. 
· Dicho parágrafo también es violatoiio del artículo 

29 de la Constitución, pJrque ya- se ha explicado, el 
Gobierno al dictar el parágrafo citado, no usó "de su . 
competencia .en los términos previstos en la Constitu- . 
ción, sino que se apartó de ellas, como lo he analizado 
al explicar las violaciones a la Carta Fundamental al 
ccmienzo de esta demanda, _en relación con el primer 
artícuío demandado. ' · 

Otro aspecto de violación constitucic:mal del parágrafo : . 
del artí~ulo 15 del decreto acusado. 
En di~ho pa~ágrafo se habla de la instalación, uso · 

y explotación de redes .de telecomunicaciónes paralelas . 
a las del Estado Oolombiano, que -son éstas las únicas 
que tiene el país a .t.ravés de la EmP,resa Naciona_l de . 
Telecomunicaciones, con lo cual se_ autoriza un para- , 
lelismo con otras entidades públicas naicionales, o. te- . 
rr'toriales, en donde existan redes _de Telec:,om. · 

· . En mi <!oncepto este parágrafo, al_ dar facultad para 
ese ·pal'alelismo., contra el monopoiio del Estado co
lombiano (Em'presa Nacional de Telecomusicaciones),. 
también se quebranta el alcance a.e. las. facultades. ex·· 
tniordinarias de que trata- el numeral 59 del artículo . 
14 de la Ley 72 de 1989, porque no existiendo en 20 . 
de _diúiembre de 1989 tales entes públicos y privados 
prestando ese s'ervicio de telefonía nacional e. inter
i1a,pional (larga d:stancia) entonces tampoco se podía 
reformar un asp·ecto que no existía antes. 
. En este evento y por el motivo ya estudiado, se vfoló el · · 
ordinal 8 del artículo 118 de· la Constitución» porque · 
·el Presidente de la RepúbUca utilizó de las facultades 
extraordinarias saliéndose del marco de ellas. Se violó · 
igi;almente el artículo 55 de la Constitución porque el · 
Gobierno en el m:smo evento, asumió competencia del · 

. Congresq de lá República, porque legislo sobre -una 
materia propia de dicho Clongreso. Se violó el artículo . 
2Q de la Constitución .Porque una de las Ramas del . 
Poder Público, como lo fue eµ este caso la ·Rama 
Ejecutiva, no ejerció la atribución de hacer uso de 
las facultades extraordinarias · conforme a la Cons- · 
·ti tuciói1. 

Acusación contra el artículo 34 del Decreto 
-extraordinario 1900 áe ~990. 

· L'a norin~, que se 'demanda vuelve a romper el 'mo-
11opólb' de la. Empresa de Telecnll}_Unicaciones, res
pecto al sexvfoio público de telecomunicaciones <tele- .. 

· foníá rural, u1·bana, nacional -e internacional), pues .. 
. autorizá. a las entidades territoriales o descentralizadas , 

adscritas o vinculadas a. éstas, para prestar ese servic:o. 
Además,. autoriza a prestar ese servicio, por medio de . 
·asóciaciones formadas entre cuales.quiera a.e' las en
tidades' mencionadas. Igualmente· auto1·iza ·la ·presta- :· 
ción d.er se1'vicio <le telecomunicacionés, .en "ra'.moda!i-' 

-.d'á.d' 'de ··gestión indirecta por'· persoi;ias-- ná.turnles_: o ~ 
·juddí~as: de· derecho ·prívado -o por ·sociedades de' ·eco-
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nomfa. mlxta,,a ti'avés de concesi_ón por la. entidad te-
rritorial eorrespondiente. · 

Violación del ordinal 8 del artículo , 118. 
El artículo 34 relatado, a ·mi juicio, viola el ordinal 

8 deÍ artíclilo lis de la Carta Fundamental, pürque el 
Presidente de la República al hacer· -uso de las facul
tades extraordinarias de que se vierte hablando, se 
apartó dé ellas, puesto _que reformó un. aspecto refe
i ente a telecomun'.caciones (telefonía nadonal e inter
nacional de entidades territÓriales), que no estaba 
regulado, en W de diciembre de 'UJ8l1, fecha a -que 
hizo referencia la ley de facultades en su ordinal 5c 
del artículo 14 de la Ley 72 de 1989, para que pudiera 
ser reformado. Si no existía norma legal sobre aquel;a 
prestación.conjunta del servicio de telecomunicaciones 
<telefonía radiotelegrafía, radiofrecuencias) con en-

lecomunicaciones que· no estaba regulado antes del 20 
de füciembre de 1989. Hubo por consiguiente, un exceso 

· en el UBO de las facultades .extraordinarias con~edidas 
por el numeral 89 del- artículo 118 de· la Cárta Fun
damental al Presidente de la República. 

, tidadES t~rr!toriales públicas O establecimi'entos pú
blicos territoriales 'º' descentralizados,.. no podía re
fonrÍarse aquello que no estaba regulado previamente, 
·en .la fee:ha ya· indicada. 

Violación del artículo 55 de la Consti~ución Nacional. · 

Creo que se violó esa norma constitucional, porque 
la Rama eJecutiva del Poder Público asumió ccmpe-

;...tencia de fa Rama Leg!slat:va, ya que no existía fa
cultad para efectuar el cambio de una. política eco
nómica. monopolística, pues no estaba antes regulada 
la p1:estación de aquel ·servi·~io público por· la ~mrpresa . 
privada, ni ·por las entidades públi~as territoria~es o 
descentralizádas, entonces ese cambiq ha dz·bldo ha
cerlo d'.rectamente el. Legislador ordinario. 

Violación ilel artículo 29 de la Constitución Nacional. 

La norma· constitucional invocada dispone que ·las 
·Rama.s del Poder 'Público ·deben obrar -dentro de las: 

· compet.encias atribuidas en la propia Constitución a 
·cada un' a de ellas. ·En este caso, la Rama Ejecutiva, 
del Poder ·Público asumió una competencia que era 
propia cÍel Leg:slador. 

Acusación, contra el artículo 35 del Dec.reto · 
extraorclinario 1900 de 1990., 
Esta norma se demanda· parcialmente· en ·la parte 

que dispone que· los servicios de telecomunicaciones 
entre localidades del territorio . nacional se pueden . · 
prestar por asociaciones .formadas P?r entidades te- · 
rritoriales o sus entida<;les dencentrallzadas. 

Violación del articulo 118, 01:di'nal 8 de la Constitución 
Nacional. 
En .mi concepto, lo preceptuado en la· norma' que 

'se demanda parcialmente, v_iola el crdinal 89 del_ ar
tículo 118 de la Carta Fundamental, ·porque el Pre
sidente ele .la República se excedió én el uso de las· 
facultádes extraordinarias previstas en el numeral 59 
del artículo 14 de.la Léy 72 de 1989, ya· que reformó 
normas que no regulaban la prestació11 d_el .servicio. de , 
telefonía nacional o internadonal, radiofrecuencias, 
radiotelegrafía por ·Ja. empresa ·privada y como. ya se 
ha explicado, las "facultades· extraordinarias se re
fieren a las ·reformas de lasnormas y estatutos qUe 
reg·ulan el sistema fje .telecomunicaciones, en· .20. de 
diciembre 'de 1989, y como esas normas no existían, . 
entonces no había nada que reformar en e:Ste aspecto. 

- • .LlG que ·estaba: ·regulado en tal mnmento por el Mi- : 
si..sterio de Comunicaciones· eran las radiofrecuencias · 
y 1·adiotelegf'afía, ·1a radiotelefonía y no los ··servicios: 
de ·telefonia rural, urbana, naciona.I e internacio~al . 

·prestadas por la· empresa, privada, ni por asociaciones 
formadas. pcr ·entidades ten·itori,ales o sus entidades 
descent·ralizadas. · 

Violación -del- artículo 55. de. la ()oP.sti~ución Nacional. · 
La. parte -demandada del artículo 35 del Decreto 

extraordinario 19{)0 de 1990 quebrantó igualmente el · 
artfrulo 55 de la Carta Fundamental porque esa· de'
terminación que· adoptó el Presidente de la República, 

. ha debido adoptarla el Congreso de la. República, 
respetando la separación de las Ramas· del Poder 
'Público., y por cu_anto el Presidente i:io tenía facultad 
extraordinaria expresa para tomar aquella determina~ · · 
ción que tomó. -

Violación del artículo 29 de la Constitución. 
Creo que con la .expedición de la. d~sposirlón acusada · 

se violó también el artkulo 29 de la Constitución .Na
cional, porque mientras la Constitución establece gue 
cada Rama del Poder Públicc• debe actuar dentro de 
los térm:nps constitucionales, en este. caso, la Rama · 
Ejecutiva del Pqder Público, adoptó una determina- · 
cióp_ que no estapa d~ntro de su competencia, o mejor ·~ 
dicho, no se hizo uso' de fa.~ultad constitucionál con· 
cedida, sino que hubo un distanciamiento de ella. 

Otro concepto de violación del ineiso 2\1 del artículo 
35 del Decreto extraordinario 1900 de 1990. 
El iné:so 29 de aquel artículo 35 del De:::reto· extra- . 

Qrdinario 1900 de 1990, autoriza ,la prestación del ser
vicio de ·telecomunicaciones . estre . lo~alidades del 
territorio riacion.l'!l medi!J,nte concesión a personas na
turales ·o jurídicas privadas o a sociedades qe econcmía '. 

· nµxta. · . . 
. Esa autorización también viola .el ordinal 8~ ·del ar- . 

·tículo )18 de, h. ·carta Fundamental; porque ese as- · 
pecto .rio estaba:. regulado con· anterioridad: al 20· de· 

.' _dicierµbre de 19~. y. si l;lO ~9 estaba,. mal P,odía ·el· Pre- ' 
sidente de la -República,- reforma·r un aspecto· de· te- · 

Se violó también el artículo 55 de la Carta Fúnda
mental ·porque la Rama Ejecutiva del Poder Público 
·asumió una competencia que era propia del C:Jngreso 
de la Repúbl'.ca, y se quebrantó el pi·:ncipio de la se-
paración de les Poderes Púb'.icos. · 

También se violó el artículo 29 de Ja Carta. Funda
, me:ntal porque la Rama Ejecutiva. del Poder Públko 
no cumplió sus atribuciones en la forrra prevista E.n 
la Constitución. Nacional, sjno que se apa1·tó de e.se 
principio, ya; que n-01 se hizo uso de las facultades. 
extraordinarias en los términos de las facuitades ex
traordinarias y ·conforme al ordinal 89 del· artículo 118 
de 'la Carta. La Rama Ejecutiva. del Poder Público ha 
debido obrar conforme al alcance de las facultades ex

_fraordinarias. 

Acurnción contra el parágrafo del' artículo 37 del·De- · 
creto extraordinario 1900 de 1990. 

. Dicho parágrafo autoriza la. prestadón del servicio 
de telecomunicaciones· (telefonía a larga distancia na
clórial e internacionaH a las empresas industriales y 
comerciales del Estado del orden nacional, en las cua
les pueden participar asociaciones conformadas· por 
entidades descentralizadas de ·cualquier orden . terri
to.rial. 

Vialación clel ordinal 8~ del artículo 118 de. la !Consti
tución ·Nacional. 

En cúanto dicha norma autoriza; la prestación' del 
servicio de telecomunicaciones (tel!'lfonía fural, urbana, 
nácional e internacional), a través de empresas indus
triales y comerriiales del Est'ado del· QEden nacional 
con participación de asociaciones conformadas por en
tidades descentralizadas de cualquier or,deri territorial, 
ese principio es _violatorio del numeral 89 del artículo 
118 de la Carta Fundamental, ya que las faculf;ades. 
extraordinarias de que trata el numeral 59 del artículo 
14' de la Ley 72 de. 1989, no dan margen para ello, 
por la sencil!fl razón de ·que ·ese aspecto no estaba 
.consagrado en ningúna norma jurídica. antes del 20 de 
dlc!embre de 1989, y a mi juicio, el Gobierno", no podía 
reformar ·normas y estatutos que· no existían en ese 

. momento, pues creo que· se regula lo que ten fa vida 
jurídica_: y no, lo que no existía en e~ ám~i-to jurídico. 

Violación del ·artículQ 55 de la Constitución Nacional 
Hubo violación del artículo 55 de la Constitución 

Ñacforiaf, ·porque es· el Congreso ·el que debe legiSlar 
·sobre ese aspecto, y al hacerlo el Gobierno Nacional, 
se quebrantó el principio de la separación ele· las ·tres 
Ramas ael Poder Público, pues las facultades extraor
dinarias de aué trata el numeral 59 del artículo H de 
la Ley 72 de 1989, no autorizaban al µobierno para 
hacerlo. · · · 

J , 

Violación cleÍ artículo 29 de la. Consqtución N:acional. 

Esta ·norma constitucional también se violó, porque 
·la.Rama Ejecutiva ·del· Poder Público no .ejerció· su 
'.competencia constitucional dentro de los términos pre

vistos en la misma Constitución, pues adoptó una me
dida que correspondía a la Rama· Legislativa., 

Los artíéulos 40. y 41 del .Decreto extraordinario 1900 
de 1990. 
Dichos artículos' no se acusan aun cuando hablan 

de concesiones en general, porque es bien sáb~do que 
como las concesiones relacionadas con radiofrecuen
cias, radioteléfonos, servicio de comunicación postal Y 

·servicio de· televisión pueden contratarse como .conce
siones administrativas, entonces esas nor;nas pueden 
sí seguir regulando tales aspectos,· que ya. ex.istían en 
20 de diciembre de 1989, especialrµente de acuerdo con 
el artículo 182 del Decreto extraordinario 222 de 1983 
(Estatuto de Contratación Administrativa) .. 

Acusación contra el artíctilo 43 del-Decreto extraordi-
nario ·1900 de 1990. '-. 
La norma. que se acusa se refiere a la normatividad 

de la telefonía nacional e internacional cuyas conce
siones también podrán otorgarse a las (;!ntidades terri:. 
toriales o a las asociaciones de tales entidades. 

Violación del numerai 8Q del artículo 118 de la. 'Cons-
titución· Nacional. . r · . 

En nii ·opinión, la.parte demandada, viola el numeral 
89 del artículo 118 de la Constituqión, porque el Presi
dente se excedió en el usó de las facu1tades extraordi
narias de que trata el ordinal 5 del artículo 14 de. la 
Ley 72 de 1989, ya que allí sólo se l~ autorizó para re
formas normas y estatutos qu·~ regulaban E:n 20 de 
diciembre de 1989 el sistema de telecomunicaéfones, y 
en cuanto se refiera dicho artículó 43 ar serviCio de 
telefonía rural, urba_na, nacional e internacional. Como 
ese aspecto no ·existía en la legislación colombiana, 
para dar én concesiones, entonces no se podía reformar 
lo qJ.Jé no estaQa. regulado en aquella fecha <W de 
diciembre de 1989l. 

Esto es, que como el Presidente no hizo uso correcto 
de las facultades extraordinarias que lo limitaban a 
réformár l?S ·normas' y· es_tatutos ·que regulaban antes' 
_del 20 de·diciembre de· 1989;el sist.ema. de-,telecomuni

, caciones-entonces al legislar extraordin!'lriamente. sobre 
·el·,asp_ecto "telefónico de Tel~com, se. excedió en- el. uso 
·de ·dícha:s ·faculta:des ·extraordinarias. -

... , 
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Violac~ón «lel artíc11Io 55 de la Constitución Nacional .. 

Esta norma constitucional ~am)?ién se violó porque 
al adoptar el Ejecutivo competencia propia del Con
greso . c;ie la República; se violó el princip~o qe la se
parac1on de las Ramas del Poder Público. Ya se ex- -
plicó y se ha dicho a lo largo de_ esta demanda, que 
la c~mpetencia que tenía el Pre~iden~e de la República, 

_era umcamente para reformar normas y estatutos que 
regulaban en 20 de diciembre de 1989 aspectos de tele
comunicaciones privadas- que existier.an sobre telefonía 
rural, urbana, nacional e internacional. sr no existían 
en ese momento, entonces no se podian reformar nor
mas que-no regulaban ese aspect<;> de telefonía. 

Violación del artículo 2~ de la Constitución Nacional. 

La violación de dicho artículo la hago consistir en 
qu,e mientras la Constitución exige a las Ramas del 
Poder Público que ejerzan sus atribuciones dentro del 
marco de la Constitución, en cambio_ la Rama Ejecu- -
tiva de~ Poder Público, en este caso, se salió de sus 

, atribuciones, porque adoptó una determinación que 
correspondía a la 1Rama Legislativa del Poder Público. 

El ;irtícu¡o 45 del J)ecreto extraordinario i9oo de 1990 
no se demamJa. · · · -

No se demanda dicho artículo, aun cu~ndo habla 
de concesiqnes, .porque se trata c;le un:;¡, regfa general, 
la cual comprende, a .mi juicio,· aspectos que sí esta
ban regulados en 20 de qiciembre de 1989, como eran 
las concesioll,es de las radic;>frecuencia5 la radiotele
grafía, la radiotelefonía y la televisión. 'É:n 'consecuen-. 
cia, la regla general contenida en dicha -norma puede 
regµla.r normas y estatutos que si- estaban vigentes en 
tal f~cha. · 

f:l ~rticnht 46 <le1 :Qecreto extraordmarlo 1900 de 1990 
l!O ¡¡e ~ema;nd!!!. · - - -

Ta,J;l).poc() se demanda porque ¡¡e trata qe' una norma 
de ~rácter general para todas la¡:¡ concesiones de tele
comunicacic;mes. ~ c9in9 en i!O (le c11éiembré cie -1989 
existían normas y estatutos referentes a radiofrecuen
cias, rad\oteléfono~. a televisión -Y á. radfotei.egrafía, 
esa regla general debe seguir rigiendo aquellas éonce-
siones;· - , · -

Acttsaplón parci~l cont~a el artículo 66 del Decreto 
extraordinario .1900 i(e 1990. -

La norma demándada es la que deroga las disposi
ciones que sean contrarias a las disposiciones objeto 
de l:J- prese:p.te .dema11da. · -

. La acusación contra aquella norma del a,rticul9 66 
del Decreto tantas veces citado, viene· ,a ser 1,JIJª c;:on
secuencia de la demanda de cada uno de lo¡¡ a!-"t!culos 
acusados, cuyo análisis se ha hecbo a lo largo de este 

. libelo; 

Violación del ordinal 89 del artículo 118 d~ la Qº!isti-_ 
tución Nacional. · 

A µii juiciq, la parte acusada del artículo 66 del 
Decreto extraordinario 1900 de 1990, es vioJatQria de 
iá Constitución, -porque el Presidente de la ~epúl:¡lica 
ejerció unas facultades extraordinarias que no se le 
había:q otorgado, pues como ya se ha diqho, no exis
tlendo en 20 de diciembre de 1989 ·normas y e&tatutos 

·_reguladores de, la telefonía a larga distancia, urbanas, 
:mrales~ nacionales e intérnacion,ales, en el sector de 
la empresa privada, de personas naturales o jurídicas, 
entonces de ningtµia mal].era podían J,"(:lformarse nor
mas que no existían. · 

Se hi¡i, repetido que lo existente era un monopolio de
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones para el -., 
servicio público de larga distancia por -medio del sis
tema de telecomunicaciones (telefonía). 

En ninguna parte_ ¡le la ley de fa,cultade::¡ extraqrdi
narias (Ley 72 de 1989) se autori¡?;ó aJ P:resiqente de· -
la República para reformar las funcipnes legaJes qe la 
Empresa Nacional de . Telecomunicaciones, y ya· se 
advirtió que ese monopolio para aquel estab}ecin;iiento 
público, se le otorgó por el artícuJp 39 del Decreto 1184 
de 1969 (juljo 21). c;:omo una de sus funciones ~xclusi
vas (telecomunicaciones - larga distancia). 

Es bien sabido que por Decreto-1184 de ¡959. (julio 21) 
la E;mpresa Nacional de Telecomunic¡rnio:qes fue reor
ganizada en uso de las facultades· de que eran los De

.cretos extraordinarios .3q49 y ~l30 de ~968 CdicWp.bre 
14 y 2.6)., como establecimiento público, autónomo, des
centrª'lizado, c9n. patrirrionio propio, dentro del cual 
se le dio como función pública la explotación del ser
vicio púb}ico de larga distancia nacional e internacio .. 
nal, como única función administrativa, técnica y 
monopólica. Más tarde le fue ratificada esa función 
pllblica -de prestar aquel servicio nacional e internacio
nalmente por me.dio del Decreto 1588 de 1988 (agosto 
5). Esto es, que la prestaqión de ese servicio público 
gor ser su exclusiva ·función públic¡¡,, no se puede mo
dificar, sino por medio de una ley en que ese aspecto 
se contemple claramente, que reforme la estructura y 
funciónes de. ,Telecom. · · 

La Ley 72 de 1989 fue dictada y estu.diada por la 
Comisiq:p. Sexta gel 'Senado de la ~epúl:llica y de .la 
Cámara de Representantes, a las cuale13 les correspon
den las comunicaciones, mas no las reformas a los 
establecimientos públicos, como lo es', la licimpresa N;ot
cional cl,e Telecomuuicacionei¡, Es decjr, que las fun-

-. ciones lef;{ales. wonopolio dé ·telecomuni!)aciones Oª-rga 
distancia por telefo:Pía ;nitci_onal e internacional) asig-
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nada por ley a Telecom, sólo puec;le reformªrse por 
mandato de una ley que tenga origen en las Comisio
nes Octavas del Senado y de la Cámara de Represe11-
tantes. Y ley en que (:lxpresamente se órdene la abo-
lición del mono]?olio. - · 

El monopolio es ·una figura jurídica y económica de 
mayor entidad, que conió se ha visto en esté caso se 
le otorgó a Telecom, como su objeto principal y ex~lu
sivo, como _ función legal. Quitlli! esa función legal_ a 
Telecom debe conllevar la autorización concreta del 
legislador ordinario o del extraordinario y la Ley 72 · 
de 1989 no lo expresa en ninguna parte. Menos en el 
numeral 59 del artículo 14 de la misma. • 

La Ley 72 de 1989 ¡>egún se puede leer en su artículo ' 
19, se expidió para que el Ministerio de Comunicaciones 
adoptara las políticas. del sector de comunicacfones que 
a ese J14inisterio le estaban asignadas~ como son las 
del. sec~or de tel~coI:p.unicaciones: radiofrecuencias, 
radl.otelefonos, radiotelegrafía, comunicaciones posta-
les, etc. - - · . 

~i a ese Ministerio de Comunicaciones no le estaban 
as1gn_adas funciones relaeionadas -con el servicio de 
larga distanci~ nacional e internacional, porque siem
pre_ las ha temdo la E;rp.presa Nacional de Telecomuni
caciones ni nunca existjq la liJ:?re competencia de ellas, 
e~tonces esa ley y las facultades de que trata el ar-· 
ticulo 14 no pueden :¡Jectar ni la estructura ni la 
_función especial y mo11opólica que ha ténido Ía Em
presa Nacional de Telecomunieaciones, Telecom. - _ 

· 1'._or otro lado, si tenemos en cuenta el ordinal 49 del 
articu}o 14 de la Ley 7;! de 198!), allí encontramo¡; que 
las. facultades extraordinarias frente a lós establect
mie.ntos públicos adscritos al Ministerió ·de Comuni
caciones, eran . para reasignar. funciones , y rectlrsos, 
crear otras. entidades para prestar servicios de teleco
municaciones y fijar su estructura burocrática. y 
resulta que por ningún lado del" Deereto extraordinario 
1900 de 1990, se ob~erva ninguna ref(:lrencia exp_resa a; 
Te~~com para reas1gnarle funciones públicas o. para 
qmtarle el monopolio del servicio de larga distancia 
nacional e internacional. -

P?r el contrario, (:ln éJ titulo del Decreto extraordl
nar10 1900 de 1990 se transcribe te~tualniente el nu
meral_ 59 del mencionado decreto que ya se ha anali-
zado. · 

En ·este caso sería discutible -en gracia dé discusión 
el uso constitucional de las facultades -extraordinarias 
que se desarrollan en el Decreto extraordinario 1900 
de 1990, si se .hubiese invocado el numeral 4~ de la· 
Ley 72_ de 1989, pero en s1:1. preámbulo i¡e ol?s~rva que 
el Go~ierno Nacional al dictarlo invocó expresamente 
el ordmal 59 del a-rtículo 14 de la Ley 72 de 1989 y no 
el numeral 49 _de la lJ1iszn~ ley; p0r lo cu1J,l se cQpÍirma, 
que a! e~i,:iedir!o el Go1:¡1erl].o no se podía ..;modificar 
un~ func10n publica legal y niono¡:¡ólica de· Telecom 
pues no se hizo llSO del numeraÍ 49 -del artículo 14 d~ 
la Ley. 72 de 1989, sino qel numeral 59 cie la misma . 
Pero nmguno de_los dos numer:¡,!~s aún invocados con
juntamente, podian. romper el monopolio tantas ·veces 
defendido en este _libelo a favor de Te!ecqm. . 

En resumen: 'el artículo 66 del Decreto extraordinario -
1900 de 1990 en la parte en que deroga las normas que 
le fueran contrarias, es inconstitucional, y deben que
dar plenamente vigentes las normas orgánicas de Te
lecom, sus reorgánicas y el monopolio qúe tales leyes le 
otorgaron. · / 

De ahí también que las otras disposiciones del De
creto en mención al ser declaradas inconstitucionales 
deben dejar·intactas las que regían sobre el monopolio 
del sistema de telecomunicaciones (larga distáncia 
nacional e internacional en Colombia), en favor de la 
Empresa Nacional de Telecoryunicaciones. · 

* * * 
A mí me parece, honorables Magistrados, que el ar

tículo 182 del Estatuto de Contratación Administrativa 
(Decreto extraordinario 222 de 1983 - Febrero 2) (<Re
vista Derecho Colombiano - Luis F. Serrano' A., Tomo 
XLVII, página 462), nos aclaran bastante las tesis 
jurídic;:as que ve1iimos formulando. En efecto: 

a) se· discute si el numeral 5~-del .artículo ·14 de la 
Ley 72 de 1989, da facultad, extraordinaria al Presi-

- dente de la República para refor:r;nar normas y esta
tutos que regulaban en 20 de diciembre de 1989, las 
telecomunicaciones-propias del Ministerio de Comuni
caciones (radiofrecuencias, radioteléfonos, radiotelegra
fía, servicio postal) y si se podía intervenir económica-
mente a la empresa privada de telecomunicaciones. · 

b) La respuesta es sencilla: si podja hacerlo frente 
a las que maneja el Ministerio citado; no podia h1J,cer.lo 
respecto a 1a empres:¡, privada porque sobre ésta no 
habja normas que reformar. 

cY No facultó ese numeral 59 del artículo 14 de la 
Ley 72 de 1989 las reformas de funciones legales de 
Telecom; entre las cuales su principal función jurídica. 
es la de ejercer el· monopolio de!· servicio púplico. de 
telefonía de larga distáncia. · _ 
- - d) En gracia de discusión y cuestic?n que no se acep.; 
ta, el numeral 49 del mismo artículo· de ·la mencionada 

· 1ey ·hubiera podido servir para ... públicas a Teleéom, 
pero _ño se dictó el decreto demandado bajo ese nume
ral, pues en sti título claramente se transcribe. como 

-, su fuente el numeral, 59 de la Ley 72 de 1989. · 
e)·~r citado numeral 59 de la_.~ey 72 de 1989 ,autorizó · 

refor:r;nar la legislación que estuviera r«ilg1,1la-ndo _el sis
tema de telecomunicaciones de_ la empJ,"esa privada. SI 
no había normas sóbre el particular n!l,da había' que 
refor.mar por falta de regulación. · 
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f) Se ~epite: como np fiabía regulación alguna sobre 
larm1 d_1stanc~a telefomca nacional e internaclohal 
prestada por la empresa privada de personas- náturales 
o jurídicas, ese p.urµeral 59 no podía servir para' re
formar ~egisla.ción que no existía, porque había· un 
mo11opoho en favor de la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones. · · 
Lo~ _únicos contratos de concesión existentes en 20 

de diciembre de 1989, fecha a que se refiere el término 
regulan del numeral 59 del artículo 14 de la Ley 72 de 
1989, eran los previstos en el artículo 182 del Estatuto 
de contratación a¡lministrativa que dice así: 

"Del objeto y clasificación: 
"Artículo 1~?· ~~I objeto. Los contratos.de concesión 

de telecomumcac10nes; son aquellos por medio de los· 
cua}e_s e~ Estacio pei:_mite a las personas naturales o 
jundl~as, en forma temporal, la explotación de fre
cuencias, banqas y canales, por líneas físicas o de radio' 
q;ie le pertenece, con o sin utilización de sus instala-
c1ones". > • -

. E;l artículo, en mi concepto, comprende radiofrecuen
cias. en los que i¡e, utilizan radioteléfonos, emisoras de 
r_ad10 en ios que. se utilizan bandas de frecuencias, ca
nales ~ll:e sqn _utilizados en la te!evisión, té!ex y telefax, 
que ut¡l1zan lme¡is-d,e teléfonos p)iblicos y monopolizá
dos por Telecom. 

I¡:n sfntes!s: 

CAPITULO IV 

Síntesis. 

-Los artículQS demandados lo han sido en: cuanto 
afecta1~ el·monopolio que tiene y tenia desde hace mu
chos anos la Empresa. Nacional de· Telecomunicadon:s 
par~ el servicio de larga distancia por medió de tele
fon1a rural, urbana, nacional e inteimacional. · 
... La razón fund~~ntal para acusar cada artículo ha 
sido el hecho de' que la Ley 72 de 19ª9 no <ii facultad 
para reformar la .Jeglslación y los estatutos de Telecom 

. Y ~orque el mono¡;x>lio de la l~rga qistancia nacional 
e!_ mternacion~l._ $~·ue siendo su función legal exclu-
siva y monopollca-. · 
. ~º· se Podía reformar legislación existente en 2Ó de 

Q.~()1,ern1?re de ioolt tlObre la prestación del servicio de 
telefqi;i1a por (ll'~tilQWr privado.de la economía, por sus

- tracc~op de ma~epja. No existía. 
Una vez más ae.qdo ante la honorable Corte Supre.:. 

m;i. de Jtlsti<:~ia co.n9Ce<lbr de la importancia de -ia gua r
eja de ·Ia intf)gtjqad ele la Constitución, con el fin de 
qµ~ se prese.rvfl ~l o:rd~n jurídico a través de su magis
terio, Y,a; que !le sus permanentes enseñanzas se bene
fician no i¡ólo J® 11,migos del :Derecho Público, sino la 
Nación colom.btii,n:i.. . 

IY.I:e permito adjuntar c,an la presente deman(ia · la 
inexequibilidad, '(in ejemplar fotocopiado del Diario 
Qficial en d1;md~ ~parece publicado el texto del ar-
tículo parcialmente·ciem;mdado. · -
· Ruego a. Jo¡¡ b9~prabl~s Magjstra<lo.s de la Corte Su-

. prerna <;le. Justicli!< darle al país su autorizada. 0pi~ión 
constitucional acerca de las duda-? q~e.he tenidq alre
dedor de las normas demandadas y de esta manera 
afi¡¡~~ar el orq~.IJ jtµ:ídico .. , · 

Del s·eñor Presj_gente y honorables :Magistrados, 
· (lésa,r Castro ~erdomo, 
(].Q. 47916 de Bogptá. 

Sl <ie ag{1sto de l!J~. 

Doctor 
EmilÍo Saravia Bravo 
Presic}ente 
TELECOI\1 

Bogotá, Colombia: · 
tlef.: Nuevas reglas propuestas por la comisión ·Fede
ral ele Comunicaciones (FCC) para comunicaciones in
ternacionales y posibilidad para· cualquier Parte Inte
resada de ¡iportai" 001~tarios escritos hasta el 12-X-90. 

Estimado doctor: 
se adjunta la refeÚda notificación del Féc, la cual· 

acaba de ·ser remitida a esta Oficina. · 
Se dispone de un lapso bastante corto para aportar 

comeptario¡¡ sobre "reglas de juego''. susoeptibles de 
afectar a Coloml;>ia. En efecto: 

- - ~s ._objetq de las medidas reducir_ el déficit de los 
Estados Unidos cm ,su balanza de pagqs con otros paí-. 
ses por concepto ge comunicaciones y con Colombia 
se configura, su sexto - déficit ma.yor en el mundo 
(US$ 206 millones). . 

- Resulta clara.la intención norteamericana de bus
car la eliminación o reducción de barreras presuntas, 
en otros pa_ises, a oómunicaciones eficientes y sujetas 
a tarifas -"razonables y justas" que COnStllte:p.,' entre 
otras cosas, el abaratamiento de los costos. 

- L:9s Estados Unidos procurarán lograr la meta 
anterior, según todo parece . indicar, tanto mediante 
negqciación directa con los gobiernos concernidos como 
pq1' interpuesta.S personas (las empresas norteamerica
nas de· tele_commiicación que negocien arreglos Jlilate-' 

- rales con dichos gobiernos), acudiendo al principio de 
recjprcicidad, Yi eventualmente, revisando uniláteral
mente las obJigaci9hes de pago tarifario entre ~os Es
tados Unidos y_ las respectivas nacionales. 

Más ali~ del comentario eventual que .Telecom pu
füera tener a bien aportar, las medidas aludidáS ha-
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cen presagiar difíciles negociac~ones bilaterales.y m~l
tilaterales con los Estados Umdos sobre el respectivo 
tema. · · 

Cordialmente, 
Tomás Uribe Mosquera, 

Director.· 

Anexo:· Lo anunciado. 
CC: Secretaría General MiÍJ.isterío de Comunicacio

. nes. 
. · Subsecretaría de ·Asuntos Económicos Ministerio de 
Relaciones Exteriores. · · -

Embajadas de Colombia en .Washington (Atención 
del Secretario) y ante el GATT. . . 

Dirección de Comerdo Internacional Ministerio de 
r::esarrollo Económico. 

Subdirección de Política Comercial, Incomex:. 
Sub~irección de Promoción, Proexpo. 

Sector Telecomunicaciones. 

AIDE MEMOIRE 

Una misión del Banco Mundial, compuesta por Eloy 
v;dal y Alberto Cruzat, visitó Bogotá del 20 al 27 de 
marzo dé 1990 con el propósito de actualizar la infor

. rnación sobre el Sector T€lecomunicacion?.s y, en espe-
cial, efectuar un diagnóstico. ctel desempeño de Telecm, 
sus objetivos estratégicos, y realizar una identificación 
preliininar de Indicadores de Desempeño apliéables. en 
el Convénio de Desempeño a ser frrmado entre el Go
bierno de Colombia y Telecom. La misión se reunió 
co:i ·funcionarios de: Departamento Nacional de Pla
nea.ción, Asesores al confis, Junta Nacional de Tarifas, 
Telecom y Empresas de Teléfonos de Bcgotá; y desea 
agrádecer la colaboración prestada a los miembros de 

. la misión· y las cortesías recibidas durante su estadía 
en ·Bogotá. Seguidamente se resumen los hallazgos de 
la misión' y los temas discutidos, que son solamente 
él punto de vista de la misión y .no del Banco Mundial. 
A su regreso a Washington la misión presentará su 
informe a las autoridades del Banco, y éste informará 
oficialmente al Gobierno .d~ Colombia su -posición. 

I. Coordinaci'l>n <'!.el Sector. 

L::t compleja estructura del Sector Telecoinunicaciones 
en Columbia, con 9 entidades nacionales (Telecom y 8 
Empresas Municipales asociadas a Telecom), 17 Em
presas· Municipales independientes (varias de ellas su- . 
ministrando otros servicios además de telecomunicacio
nes) y· una Empresa Departamental, requiere de una 
c·~crdfnación centralizada· en sus aspectos técnicos y 
financieros. Esta coordinación es actualmente muy 
débil. El Consejo coordii}~dor del Sector Telefónico 
revisa y aprueba los. proyectos de inversión que requie- .. 
ren de financiación. La Ley .72 de 1989; de reciente 
:¡:romulgación., concede facultades especiale~· para;...reor
_,,·an.izar el· Sector Telecomunicaciones con la intención 
de reforzar el Ministerio de Comunicaciones; además 
últimamente se ha con.;;tituido extra-oficialmente un 
Comité Téc;nico propuesto en el Estudio del Sector, 
co1npue~to por Telecom, las empres.as .locales y coor
dinado-por el Gobierno Central (DNP). 

Recomendación: Que se· cree un Consejo Superior de 
Telecomunicaciones, integ.rado· por los Ministros de co
municaciones H;acienda, y Planificación con una se
cretaría iEJjecUtíva que· además incluya representantes 
de las Empresas operativas del sector. Esta Secretaría 

. Ejecutiva estaría adscrita al Ministerio de Comunica
ciones dentro del espíritu de la Ley 72 de 1989, y se 
encargarla de preparar un Plan Maestro sJ.e, las Tele'
comunicacione8, el cual indicaría al Gobierno la direc
ción a seguir en el Sector. Los puntos más importantes 
a cubrir en este» Plan Maestro serían·: · · 

(i) Normalización técnica de equipos y servicios; 
(ii) Política de expansión. y desarrollo, 
(iii) Política de participaciones, y 

· (iv) . Coordinación de la gestión operativa para la 
mejora de la ~a_lidaq de servicio. · . 

El Gobierno de Colombia puede solicitar el apoyo del 
Banco Mundial para la ejecución del Plan Maestro de 
las Telecomunicaciones· a través de un convenio ·de 
Asistencia Técnica que formaría parte. de este IPrés-

. tamo párá la Reforma del Sector Público. 

II. Objetivos e Indicadore.s de Desempeño P,?r Servicio. 

1. Logros y eficiencia relativa de Telecom. 
' La Tabla esta.dística en Anexo, tomada del Estudio 

del Sector Telecomunicaciones efectuad<» en 1989, com
para algunas cifras claves. de las empresas más gran
des del · .:;;ector. Se puede apreciar que las empresas 

· ánalizadas municipales son muy eficientes, por ejem
pl9 la Empresa Telefónica de Bogotá (ETB) tiene 4:000 
empleados, o sea alrededor de 4 empleados por cada· 
1.000 líneas en, operación, lo que la ,sitúa. en los .Pri
meros lugares del mundo en este indicador de eficiencia, 
comparable a Suecia y Estados Unidos; sin embargo 
_Telecom tiene 15. 000 empleados, de los cuales, en. el 
gráfico adjunto, la mayoría son administrativos y ope
rativos foerca'de 12.000), y·muy pocos son técnicos e 
ingenieros (alrededor de 2 . 300) . El tercer Anexo, con la 
Escala ~dll!-inistrativa, muestra q11e los 12.000 admi
nistrativos/operativos incluyen más de 3.000 operado
~·as ·telefónicas, 1.250 mensajeros, 840 teleprintistas, 
500 guarda líneas (estas· tres últimas categorías bási
camenté·para el servicio·telegi·áfico). · · · ·· 
.. ,Telecom rio posee una contabi'lidad de costos, si°bien 
tiene eSfa.J?lécidos centros de costo. Esto hace que. la . 
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.desagregación por servicios: ·internacional, larga dis-
' tancia nacional, telefónico local, télex, telegrafía, Y 

transmisión de datos, esté disponible para los ingresos, 
pero no tan fácilmente para gastos de operación, de
preciación,: y activos.· Telecom presta servicios locales 
en localidades pequeñas; con lo .cual la eficiencia no 
puede ser muy alta, pareciera que hay empresas muni
cipales pequeñas que son más eficientes. Una 'desa-

- ·gregación de costoS' por localidad y servicio permitiría 
1Wentificar los subsidios, y tomar una decisión infor-
mada sobre su destino. · 

El principal logro de·Telecom.es el mantenimiento y 
la modernización de la red telefónica de larga distan
cia. Debe destacarse la importancia de la ... sustitución 
del sistema analógico por el sistema digital en cop
mutación, y la planead.a introducción. de microondas 
digita~es. Esto va a permitir. la prestación de servicios 
digitales y la transmisiórrde.datos por la red conmuta
da. Es muy importante observar que Telecom planea la 
reducción del número de nodos de larga distancia para 
modernizar el enrutamiento interurbano. iEn· el sistema 
internacional ·es destacable el cable submarino de fibra 
óptica. a· Estados Unidos. 

Las inversiones en larga distancia nacional e inter
nacional son plenamente justificadas. 

Recomemlación: Estudiar comparativamente el uso 
de fibra óptica para la conexión interurbana, y el uso 
de sistema de señalización número 7 entre centros in-
terurbanos. · 

Recomendación: .Establecer una contabilidad desa
gregada por servicio, ·que sirva de base a una futura 
contabilidad de costos. 

2. TelefQnía Nacional Larga Distancia. 
Telecom mantiene más de 3. 000 operadoras para el 

servicio larga distancia nacional, en un sistema _que es 
en su mayoría automático. Adicionalmente, se le asig
naron· tarifas más bajas a·los centros de atención aten:
didos que· a los mone.deros,_en un intento de hacerlos 
menos atractivos a ~a empresa, pero con el resultado 
de aumentar su número. Si bien el objetivo estraté
gico, que es suministrar un buen servicio, se ha logrado, 
es necesario aprqvechar la automatización propendien
do a la disminución del tráfico por operadora mediant~ 
medidas tarifarias y de rerntrenamiento·'de persOn!J.l; · 
mejorar la coordinación con ·empresas operadoras lo
cales y analizar desde el· punto de vista económico el 
esquero¡¡. de participación. 
Re.comendat;iones e indicadores: Disminuir apreciable-. 

mente el tráfico a .través· de operadoras, y reemplazar en 
lo posible los centros atendidos por teléfonos de mane

. dero (o tarjetas magnéticas) o atendidos por concesio
narios. Corno indicadores se proponen: el número de 
operadoras, la calidad de servicio medida como comple~ 
tación de llamadas (aun. cuando el índice se referirá 
aI sistema _integrado, no sólo a la parte de Telecom), 
el ingreso por circuito y el éosto de operación por cir
cuito (sólo parte Telecom). 

3. Telefonía Internacional. 
Esta: es la gran fuente de recursos actuales donde de

be ma¡itenerse la máxima satisfacción de servicio. Si 
bien el Gobierno. de Colombia tiene una clara posición· 
e:q cuanto a la calidad monopólica del servicio y a la 
conveniencia de aprovechar la renta monopólica que 
genera, no deben olvidarse por completo los grandes 
cambios en el sector a nivel mundial, donde los países 
más industrializados van reduciendo· el precio del ser
vicio como resultado de la introducción de competencia 
donde los grandes desbalancés de AT & T pueden lleva; 
:a un cambio de las i·eglas, y la característica de ser un 
se~vicio con gran co:µcentración de tráfico en pocos 
clientes, que puede llevar a :presiones políticas de los 
grancies usuarios en pos de una liberalización. La in.:. 
traducción del cable pór ·fibra óptica crea una situación 

·de cambio _tecnológico con gran· disponibilidad de cir
cuitos. en el período inici\11. 

Recomendación e indicadores. Analizar las alterna
tivas satel.ital versus cable de fibra óptica en térmi
nos marginales ahora que la inv.ersión sé ha efec
tuado, y emprender los esfuerzos de comercialización 
apro~fados para mm. óptima utilización de la capaci-· 
dad mstalada .. Indicadores serios al tráfico, ingreso 
Y gasto por circuito internacional. : 

4. Telefonía local. 

El Gobierno ha dado a Telecom la: responsabilidad 
· de dotar de comunicaciones al ter.ritorio de la Re

piíblica, .excepto las áreas. urbanas específicamente 
entregadas a las operadoras· municipales y el De
partamento de An.tioquia. De esto resulta· que la te• 

. lefonía en las ciudades, pueblos, aldeas y áreas rurales 
de 973 de las· L020 municipalid.ades .del país está a 
cargo de Telecom. De esto nacen responsabilidades. y 
objetivos estratégicos relacionados con el cubrimiento 
de la demanda en ·nuevas áreas--y» de nuevos ·suscrip
tores en áreas· que ya cuentan con servicio. Según 
datos del Estudio Nacional el porcentaje de demanda 
expresada ·(suscriptores actuales más lista de espera) 
satisfecha es inferior en las. áreas a cai:go de Telecom 
a la satisfacción én áreas· de empresas operadoras· 
locales;. esta inversión compite -con la'. telefonía rural 
en la asignación de recursos; y debe lograrse· un cre
cimiento· balanceado. 

_Recomendaciones. e indicadores. Estudiar. la· fáctibl
lidad de .los presentes planes de cubrimiento en tér
mino. de número de múnicipios: a ser servidos (ac

. tualmenté 547- de los 873 responsabilidad de Telecom.). 
. Este estudio. ·de factibilidad· podrí¡¡. incluir el· aprove· 
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chamiento completo de las características del esquema 
tarifario vigente. Usar como indicadores de desempeño 
el ingreso y costo por línea principal, ·y el número 
de s~aff por 1.000 líneas. 

5. Telefonía rural .. · 
Telecom ha iniciado un programa muy ambiCioso 

de Telefonía Rural, a· un costo aproximado de US$ 500 
miUones; esté plan pretende llegar con s~rvicio tele
fónico a 5.000 nuevas localidades que se sumarían a 
las 2.600 ya cubiertas, dando servicio a 7.600 de las 
10.000 localidades del país. P.ara 1990 las inversiones 
programadas son Col $ 70 billones· (US$ 124 millones). 
Esta inversión de US$ 500 millones para dar comuni
caciones mediante enlaces multiacceso a 5.000 localida
des representa un costo de US$ 100.000 por enlace, 
cifra muy elevada en comparación a promedios mun
diales, y que requerir.fa ingresos anuales del orden .de 
US$ 10.000 para cubrir su depreciaCión y manteni-
miento. · 

Recomemlacioi1cs e indicador.es. Evaluar el· presen
te programa de telefonía rural y analizar otras alter
nativas técnicas de menor costo de inversión, tales 
como telefonía celular fija, y el impacto de los fu
turos costos de operación. Estudiar la factibilidad de 
los presentes planes de cubrimiento de .nuevas localida..: 
des (como y· cuando llegar al total de 10.000 localidades 
a partir de las 2.600 actualmente· provistas). Este es
tudio de factibilidad debiera incluir un análisis de 
sensibilidad según el nivel tarifario aplicable, inclu
yendo la aplicación de todas las posibilidades "del -es
quema tarifario vigente. . . . indicadores de · . . . in
greso y .costo por circulJ;.o ·rural. 

6. Télex y telegrafía. 
·Estos son servicios que van decayendo o desapare

ciendo en el mundo. Para Telecom la telegrafía. re
presenta el 1.3% de los ingresos, y aun cuando no 
disponemos de datos por servicio, se puede. asumir 
-que los costos sobrepasan c.cin mucho la recaudación. 
Por otra parte, el. servicio telegráfico. es básicamente 
un nombre tradicional, pues actualmente el servicio 
se presta .a través del teléfono, del télex o del facsímil. 

Recoinendación e indicaclores. Estudiar la forma de 
reemplaza¡: el servicio telegráfico, incluidos· los giros 
telegráficos, por- otros ser.Vicios. .. . 

Analizar el futuro del télex a la luz del desarrollo 
del servicio facsímil. Tomar. como indicador el in
greso y gasto por abonado télex .Y por mensaje para 
telegrafía. · 

7 .. Tra.nsniisión de datos . 
Este es un servicio reciente, donde se· requiere un 

esfuerzo de. comercialización para extender su uso. 
Rcomendación. Reforzar la comercialización dentro 

de la estructurá- orgánica de Telecom, con énfasis en 
nuevos servicios, servicios a clientes industriales y 
comerciales. y crear una conciencia de atención al 
público en áreas de su responsabilidad .. 

· .·s. Dificultade~.-aclministrativas y calidád de servicio. 
En Colombia las Empresas Públicas de ca:r:ácter na.

cional están clasificadas en establecimientos públicos 
y empresas industriales y comerciale¡¡ del Estado. La 
misión escuchó varias posiciones sobre los peneficios 
e inconvenientes de obtener para Telecom la clasi
ficación de empresa. Industrial y comercial del Es
tado, que es más acorde con su naturaleza . 
. Telecom ·tiene que .realizar su· gestión dentro de 
las restricciones de establecimiento público, que le 
afectan principalmente en dos áreas: 

i) Adquisiciones: Sin número· de aprobaciones y trá
mites que demoran 2 a 4 a:fj.os, ~n parte debido a· los 
procedimientos gubernamentales, y en parte por pro
cedimientos propios de _Telecom. Este es un tiempo. 
demasiado largo· pára una empresa. que. debe moverse 
en un campo de rápido. cambio tecnológico :y_ en un 
contexto internacional de creciente competencia. 

ii) Personal: Los salarios del personal profesional 
y técnico se han· quedado atrás del mercado. En parte 
Telecom ha optado por dar beneficios adicionales al 
person~al, como jubilación a los 25 años de servicio, 
pero esto representa una carga muy importante _(casi 
el 100% de los salariüS). Adicionalmente, la. ley de 
Carrera AdmiÍ:listrativa de reciente promulgación, le. 
da más estabilidad a los empleados. 

Recomenc1aciones e inclicadores. Reconsiderar la da
sificación de Telecom como establecimiento. público, 
y ver las ventajas que traería en adquisiciones y perso
nal, ·su clásificación como empresa industrial y co-

-.. mercial del Esfado. Realizar un estudio actuaria! del 
· .. fondo de jubilaciones para conocer las conse~uencias 

financieras en el mediano· .y largó plazo. Llevar como 
indicador el· sueldo Il1edio profesional y técnico en 
relá".ió~ a em!Jresas comparables. 

... Elcy Vidal & Alberto Cruzat 
Banco Mi.india!. 

Bogotá, ·D; E., .27 de marzo de 1990. 

ANEXO 
Tarifas y participaciones. 

. :beº acüercio con ·1os ·cálculos . preliminares. la estruc
tura tarifaría actual indica ·úil fuerte subsidio cru
zado· de ·1as· servicios telefónico larga. distancia inter
nacional' y. riacfonal hacia el servicio local: La tarifa 
local a niveles de. US$ L5 mensuales para Telecom, 

e 
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y US$ 3.00 mensuales para algunas · ~mptesas locales, 
es extremadaJ.Ilente baja en comparación a niveles 
pr~edio internacional del orden de US$ 10.0 men
suales, aun considerando -la política seguida .en Co
lombia de cargar a través del costo de conexión un 
porcentaje· de la inversión iniciai, hóy del 20% . que 
se. subirá a. :un 30% u 80% según estrat-0 socioeco..: 
nómico. La estructura tarifaría actual incluye una 
clasificación··de clientes por grupo socioeconómico (no 
_aplicada: por Telecom, Qero si por las locales) que 
aJecta a las tarifas de conexión y renta base mensual. · 
La tarifa larga distancia nacional, con valores entre 
5 y 7.5 centavos de dólar por minuto se compara con 
50 a 80 centavos en un promedio de países indus-
trializados y en desarrollo. . 

El esquema actual, en que el tráfico internacional 
genera el m~yor.ingreso y excedente, tiene el incon
veniente .de no ser eficiente económicamente y de crear 
una dependencia muy grande de un servicio cuyas 
tarifas están decreciendo a nivel mundial. El gr_an 
desbaHrnce en este tráfico" "internacional, razón 3 :1 en 
tráfico y 2:1 en vaiores, generó para Telecom en 1989 
unos· US$ 60 millones de ingreso, lo que es muy be
neficioso desde el punto de vista de balanza de pagos, 
pero parece muy desproporcionado en relación a sólo 
US$ '1:7 millones de ingreso para telefonía local (con 
inversiones 5 o 10 veces mayores); y US$. 60 m1llones 
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neto para larga· distancia nacional; con una inversión 
apreciablemente superior. Además del desbalance el 
tráfico. internacional generó otros uS$ 50 mmo'nes 
neto pór tráfico de salida. 

.ll:n el esquema vigente de participación de los in
gresos de larga distancia. nacional o intérnacional las 
empresas locales pueden retener entre un 30 y un 40% 
de· 19 recaudado (según tamaño !le. la· empresa). y 
pata efectos de participación del ingreso por tráfico 
internacional se supone tráfico de salida igt1al al_,de 
·entrn,da. · Estos porcentajes de participación deben 
compararse con .las inversiones r:equéridas para pro
veer el servicio, alrededor de un, 80% ·en el sistema 
local (que recibe entre ·el 30 Y. el. 40% del ·ingreso 
por .el servicio larga distancia) y un 20% de inversión 
en el sistema de larga distancia (que participa. del 
60 al 70% de los ingresos). La misión reconoce que · 
la inversión en el ·sistema· local es soporte no solo 
del · servicio larga distáncia, sino del propio servicio 
lqcal, con lo cual la asignación final es :necesaria
mente arbitraria, y que hay otros considerandos re~ · 
Iacionados con la mayor o merior dependencia del 
Gobierno -Central, y el hecho que varias de las em
presas municipales suministran otros servici91> además 

· de Telecomunicaciones y /o deben· subsidiar variados 
r;ervicios municipales .. 

COLOMBIA 

RESUMEN DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 

Datos de 1987 

(Col $, billones, de junio de 1988) 

ETB EPM .Emcali Telecom 

Líneas {000) . ... ... . .. ... ... 719 356 166 200 
Empleados ... ... ... ... . .. ... ... 3889 1517 863 14630 
Ingreso de operación ·(:· .17.8 8.0 5.8 95.8 
Gasto de operación . ... 13.2 5.7 3.6 91.1" 
utilidad neta· ... ... ... . .. ... . .. 0.4 3.0 1.2 1. 7 
Activo ·fijo neto . . 8á.3 37.5 19~1 40.8 ... ... ... 
Deuda ,a l~go plazo ... ... 14·.8 23.4 2.9. 27.7 
Ingreso servicio local 11.0 . 5.7 3.5 1.1 
Ingreso larga distancia neto 22.7 
Ingreso internacional ·neto 42.8 
Participación L. D., Intl. ... . .. 3.3 ·i.5 1.3 ~10.7 

FUJ¡JN't];}, Estudio Nacional de Telecomunicaciones, Vol. VJII. 
NOTA: :E>o:r encontrarse ilegible la gráfica del e¡;calafón y salarios, no se. publica. 

ESCALA ADMINISTRATIVA OPERATIVA 

Di.visi,On Escalafón y Salarios 

Telefonista - 3. 237 
l\irensajero - 1.200 
Oficmista - 1.146· 

Oper. Teleprintista. - 641 
Jefe Ofieina - 760 

Guardalfueas ~ 607 
Oficial Recibo - 436 

Obrero·_,_· 412 
Secretaria:~ 323 

C~lador . 2'J,~ 
Otros~ 2.649 
Total" - 12. 010 

· Marzo/90 

- Númeró empleados 

Telefoni:;ta - 323. 078 .18!) 
Mensajero - 98.281.708 
Oficinista - 118. 080. 082 

Oper. Telep. - 92 .136 .417 · 
Jefe Oficina - 99.992.008 

Guardalíneas - 46:374.398 
oneial Rec. - 43. 860. 218 

Obrero - 34.274._448 
Secretaria - 34.620.334 

Celador -:- 21. 058 .181 
Otros - 363 . 520. 8(}8 
Total .:__ l. 263 . 283 . 888 

- Valor mensuál 

/ 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICAC!ONES ., 
:Presupuesto General de Inversiones - 1990 

Infraestructura Física y· Equipamiento 
Investigación y Divulgación Científica 
Bienestar Social . . . . . . . , . . . . . . .. 
Servicio Telefónico Directo Troncal . . .. 

· Conmutación : . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Transmisión . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

. Obras civiles, redes externas, equipos y elementos. 
Servicio Telefónico Dfrecto Rural . . . . . . . . . . . . . .. 

.conmutación ........................... . 
Tránsmisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Obras civiles, redes externas, equipos y elementos. 

Telefo~1ía Asociada . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . , . . .. 
, Conmutación . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. 

Obras civiles, J;edes externas . . . . . . . . . : . . . . .. 
Servicios Telegráficos, Télex y Transmisión de Datos. 
Instrumentos y Elémentcis.Accesorios para Telecomu-

nicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Servicio. de la Deuda, Aportes e Inversiones Finan-

cieras· ................... . 
Otras Inversiones -no Clasificables ...... ··• 

TOTAL .. 

(En miles de $) 

730.000 
200.000· 
250.000 

.18. 723 .014 
6.539.014 
3.859.000 
8.325.000 

40.189.286 
6.611. 760 

. 23. 541. 066 
10.036.460 
1.39°7 .600 
1.086..400 

311.200 
150.000 

1.005 .100 
3.132.000 

lZ.000.000 

77.777.000 

C/gena. Buga 

30 
250 
i.o· 
0.8 
0.2 
2.0 
0.7 
0.5 

0.4 

. 0.94 
'0.26 
0.32 

. 24:07-

·5i,57 

1.80 

·0.19 

1.29' 
: 4:03 

·íf43 

62 
266 
1.8 
1.3 
0.5 
5.4 
1.6. 
1.1 

0.3 

. ANALES DEL CONGRESO 

MEMORANDO 

Para: Dr. Alberto Casas Santamaría 
Ministro. de Comunicaciones. 
Dr. Rudolf Hommes 
Ministro de Hacienda y Ctédito Público. -
Dr .. Armando Montenegro Trujillo 
Jefe Departamento·Nacional de Planeación. 

:-

De: Emilio Saravia· Bravo 
Presidente de Telecom. 

Fecha·: Agos+..o 21 de 1990: 

M.uy respetados :señore,s: 

En· mwtiples oportunidades he plantea.do verbal
mente., al Depa:rtarirento Nacional de Planeación las 
se1:ias dificultades y las· graves conseéuencia¡; que po
dnan. afectar el desarrollo de la, Empresa Nacional de 
Telecomwlicaciones, Telecom, y con ello afectar tam
bién al .sector de las comunicaciones del país, .si no se 
ad~~an medi,das adecuadas que faciliten los planes de 
accion de 11-a empresa; como quiera que tales solicitud~s 
no recibi~ro~ ninguna atención, decidí consignar tales 
planteamientos por escrito según obra en los Oficios 
001000-001182 de junio 4 de 1990 y 0(}1000-001575 de 
agosto 2 d~ 1900, rombos enviados al Jefe: del Departa
ment? 19'acion3ll de Planeación, sin que hasta la fecha; 
.los lnistnos hubieren. merecido respu'esta alguna. 

Ante tal ütdifetencia y dada la seriedad de la situa
ción, he cónsiderado die.la mayor importancia dirigirme 
a ustedes,_ en conjunto; con el propósito de exponer con 
clar1dad la. sibua,Ción que rodea a la Empre8a Nacional 
de Telecomunícnciones, Telecom, .para que evalluada 
la. misma, se ad-opten las medidas perl;lnentes en orden 
a fac.ilitar el normal desar~ollo 'de la .Empl\,"Sa )Y ase
gurar . as.! en .. el futuro las 1mporta11tes contribuol.oues 
qtfe ·ella Viene efectuando no solo al sector de las. com u
nicacioltes,. sino también a otros sectores dél país. 

1. Plan de desar1•01Io de Telecom. 

Al finalizar él año de 1986, la. Empresa registró . en 
tesorería recursos por /valor de $ 28 .. 300', esto es US$ 
129';. 5Dn base en tales recursos y c.:msiderando la PFO
yecc10n de egresos y gastos operacionales más-recursos 
de crédito, se procedió a estructurar un plan de desa
rrol!o dF las comunicitciones del país, plan ooordinado 
y a~mónico oonsl:stente, básicamente, én: · · 

1.1 Co:m.unicaciones. Internacionales: $ 25. Oon• 
~Ten~do de un .cable submarino de .fibra óptica 

pata wm: a C'-0lomb1a y Estados Unidos a. tra.vés del 
Mar Caripe. . 

--l.\.fodern~ación de la Estación Tertena de Chocm;tá 
para comunicáOibnes vía satélite y establecimiento d~ 
un nuevo e111ace ú.ht>:co.ntá-Bogotá. 

1.2 :Red _Nacional Tt<incal de Microondas: $ 80.000' 

' -La red troIJ.<ml de microondas del país se amplió 
de 18.000 a Z4.000 .circuitos. · · / 

-se inició la digltaliZación de la red secundaria, 
pasando de 7.000 a 16.000 circuitos. '·. 

_.:.Lo anteJ'ior. Significa que para atender las comu
nicaciones de larga dµ¡tancia e11 el país, los citcUitos 
existentes se a.ttipliartm ·de 25. 000 a 40. OOQ y quedaron 
coútratados 7 ,680 cil'áUitos dig'itales, de acuerdo con 
el desarrollo de la telefonía local. 

1.3 'l'elefonía Looal de Teleeom: $_ 89.000" 

-De 200. 000 lineas. telefónicas locales operada.s po~ 
Telecom ·en 1985, se programó su ensanche· a un nú
mero de' 600.000' fü1éas telefónicas locales para 1992, 
en 535 ¡.nunicipi-0s. · 

·1.4 Telefonía Rural: $ . 250. 000' 

Colombia cuenta con ce.rea de 10.400 localidades con 
más de 2DO habitantes; en 1986 Telecom sólo prestaba 
servicio de comunicaciones a casi 2.800 localidades, 
esto es el 27% de la,s existentes én el país; se ·dlseñó 
mi plan a mediano plazo para proveer de comunica-: 
ciones modernas, de tipo comunitario (6 teléfonos por 
localidad), a· 5.-000 -localidades adicionales que se en
contraban incomunicadas y prácticamente aisladas del -
resto del paíS. -· 
'Este·.11rograma de'Telefonía Rural contempla ~a uti

lización de recursos de' crédito en 45•% de .5U .monto 
total: 

l. 5· Red Nacional de Transmisión de Datos:· $ 15. 000' 

-En el Gobierno del P1·esidente Betancur se diseñó 
un importante pmyecto para instalar la R.ed Na;ciÓiml 
de Transmisión de· Datos y asegurar el ingreso del país 
a la era informática; la administración del Presideú.te 
Barco cmitinuó ·dicho programa, no sólo por .la im,por
tancia .del mismo, sino porque en el sector de las 
oomunicaciones a.a ejecución total de un proyecto suele 
remar más de cuatro años y sería absurdo interrum
pitlo porque el· país se privaría- de los servicios oorres
pondientes y además se generarían costós mayores y 
erogacio1'les injustlfiC3idas como consecuencia · de las 
inél.emnizacione:s que habría lugar a recon<icer a los 
contratistas afectados, el desperdicio de las inver.siones 
hasta el momento ·de la intrerupción e, incluso, las 
costas de los respectivos pr_ocesos jildiciales. 
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l. 6. Autorizaciones y adopción del plan, No obstante lo anterior, recientemente se le ha in-
formado: a Teleconi que, según documento Con pes de 

-El programa de des-arrollo anterioil.'l!I1ente. descrito agosto 19 de _1990, las colocaciones en Tren podrían 
fue adoptado por la Jupta DirecJiv:a ·de la Empresa pasar a títulos de la FEN con plazo de redención de 8 
Nacional de Te·lecomunicaciones, Teleoom, integrada años Y 3 añoQS muei:tos; para ~copetrol se aprobó una 
por el señor Ministro de Comunicaciones Y cuatro · medida similar pero el plazo total de colocación en 
r<:presentantes del señor Presidente d,e la República, títulos de la FEN sería tan solo de tres años (?) .. 
con sus respectivos suplenteg; fue conocido oportuna- 3.'!l. Tele·com tenía. derecho al trato preferencial 
mente por el Departamento Nacional de Planeación para operaéiones de comercio· exterior con los bancos, 
y autorizado a trávés· de la incorporación de los recur- · lo ~ual le- garantizaba un- cupo de crédito amplio; 
sos necesarios para su ejecución en ·1os presupuestós · mediante Resolución 47 de 1989 se-restringió dicho cu-
que _fueron aprbb!!-dos para Telecom diurante los añcs po, pafa el ·sector de las comunicaciones,. al W% del 
precedentes; cada contrato del menc.ionado plan ha cap.ita! pagadó y reserva de la entid.ad bancaria; ello 
sido aprobado por el Consejo de Ministros Y finalmente significa que Telecom debe disponer coi1 mayor cele-
el señor Presidente de la República. lo adoptó, de ma- ridª-d de re~ursos líquidos para cancelar las operaciones 
nera integra[, mediaüte fa expedición del Decreto. l020 de comercio exterior y renovar el monto del cupo 
de 1988. · menciOJ:l¡¡.do; esta medida ha representado Wl costo, 

N{} puede decirse entonces, de, ninguna manera, que para. Telecom, de $ 150 mensuales aproximadamente. 
los planes y programas de Teleco~ no hubieren sid.o 3. 5. · No obstante el programa de. desarrollo tan im-
suficienfomente conocidos por las· altas autoridades del portante de Telecom (las· inversiónes pasaron ae 
Gobierno Nacional, o que los proyectos eorrespondien- i$ Si-878' en el 86· a$ 18.483' en eJ."'87, a $ 38.141' en el 88 
tes estuvieren concebid·os de manera descoordinada, y a $ 80.108' en el 89, la empresa no ha incrementado 
desordenada· o improYisada. .. la pfanta de peresonal; sólo se solicitó la conversión de 
. El ·mencionado programa <;le des.arrollo _!!,te conce- algunas plazas; sin-que ello requiera aumento ·de costos 

bido, además, en forma tal que ihversion€\5 altamente y la Comisión del gasto público del ·Ministerio de Ha-
rentables, como las de lás comunicaciones internaeio- cienda negó su aprobación. 
nales, subsidiaran y generaran. recurros para cub1ir · 3.6. La Superintendencia Bancarfa, ·dependencia 
programas ·'de alto contenido social como la telef01Üa oficial adscrita· al Ministerio de Hacienda, en su ca-
ru~. lidad ·de liquidadora del Banco Nacional, no obstante 

La rentabilidad de las inversiones concebidas con tal haber. cancelado .todos los . pasivos del. banco, deciqió 
propósito queda. al descubierto con un &omero análisis. ejecutll.r .judicialmente a Telecom por la. suma de 
!,fel siguiente ejemplo: · $ 80' correspondientes a cartas de crédito, a pesar de 

_;_El cable submarino de fibra. ópti®< tiene actual- que Telecqm tiene aún en dicho banco depósitos por 
mente una capacidad de 636. circuitos¡ d:e· ellos, a. la cuántía superior que fácilmente compensan las sumas 
fecha, sólo se han conectado 180 circuitos en un me.s - ·demandadas. · -
y medio que. lleva de operación y· ya producen ingresos Telecóm debe sufragar por costas de abogados pa.ra 
mensuales' por cuantía de US$ 2.5', es decir, que en el la atención del pleito·judicial, más de$ 12' y si final-
año inicial se generarán US$ 30'; a partir de mayo. de mente el fallo fuere desfavorable a la Empresa ésta 
1991 la operación del" cable submarino generará ingre- tendría que· cubrir, con intereses, más de$ 500'. 
sos· por v&lor de US$ 8' mensuales aproximadamente, 3. 7. De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 3077 de 
0 

s'ea US$ 96• anuales. 1989, Telec9m liquidó el superávit real (activo dispo-
--O~ro ejemplo que ilustra la rentabilidad de las nible m~nos pasivo exigible), por cuantía de $ 5.800'. 

inverS.!ories de Telecom, e,s e1· ·del· denomin~o Plan Por su parte.el Ministerio de Hacienda exigió que dentro 
- r - , id d del activo disponible se incluyera no sólo caja, bancos 

Boyacá; en esta región del pa¡s s.e. llmP lO ._a capac ª e inversiones temporales, sino también la cartera. Ante 
de -14. 000 líneas telefónicas locales a un tot~ de 25. 500, 

· con un costo de $ 7 . 000'; la. s.ola adjuqieación de las la protesta de Telecom, el Ministerio Q.e Hacienda 
líneas telefónicas produjo $ 1. 0001 y los pl'Q41,1.ct0¡s anua- adujo que la interpretación de las leyes presupuestales 
les. se. incrementaron de $ 840' a.$ 3.4-00', todo ello sin ·d.ebe efectuarse según su pfopios criterios Y en coru¡e

. cuencia incrementó el superávit ·a la suma de $ 10.800', 
aumentar la p}anta de personal.. · t i t d t 

. _......, el caso de la Red Troncal Digital, se ha efec- para pos er ormen e e erminar que Telecom transfiera ""u directamente$ 5.000'. 
tuado una. inversión de $ 15.000' ~a un total de 3.8. ·La aut{lrización inicial de Planeación Nacional 
7 .arió canales; suponiendo la ocupación .de menos de la para el proyecfo de cable submarino de fibra óptica, 
mitad de tales canales, esto es. 3,500 a r:azón de t 
$ 3QQ.OOQ. me. s/canal,. se generarían •~.~ re.sQ.li me11,suales con emplaba el pago del mismo con recursos pro11ios de 

- ,...'5 Telecom. Postenormente, con el fin de que la Empresa. 
por valor de $ 1. 050' equivalentes a $ · 12 · ooo·. tan solo tuviera excedentes de tesorería para invertirlos en . 
en· un año. · TREl')" y sin considerar los costos financieros qué 

2. Cargas adicional.es· que ba. debido representan la contratación de -un emprésito, decidió 
soportar Teleoom. cambiar la· modalidad dé su autorización exigiéndQle 

Durante los cuatro· años inme.c.liatamente 1;mteriores, · ~~e~~m la co~tratación de m:i. créwto por valor de 
1986~1990, Telecom ·na debiüO sQPortar la::; sigutentes -
cargas qt¡.e se. le han impuestQ ~fil qlJe. sorpr~siva- . Después de. mucl:J.as dificultades se conCiuyó la nego-
niente; pero cuyo cumplÍJTlientu 00 ha venl.do obser- ciación del crédito con el :aanco . Cafetero, entidád 
vando rlg:urosa:mente·c011 el mejor ánimo de colaborar ofücial, que· le exigió a Telecom garantia del ]í:ximbank. 
con otros sectores del país y c.on las políticas del Finalmente, conseguida y autorizada dicha. garantía, 
.Gobierno Nacional: · se .firmaron dos contratos: uno por 85% y otro por 

· irt - 1 15% sip garantía. . · 
2.1· A partil"· del año 1986 se CQnv· io a Te ecom !lasta la fecha ha. sido "imposible .conseguir que 

en sujeto pasivo del impuesto a la. renta .. Como C.OllSe- Min.b.ic1.· en da .incorpore· al . presupuesto el 100% del 
cuencia de está nueva situación la. empres.<t · ha pagado ' · 
impuestos, en el lapso menc~onado, por :valor ·de: empréstito y en estas condiciones el Banco Cafetero se 

niega a . efectuar desembolso alguno en fawr de 
$ 19.344'. , Telecom. · · 

2.2 Aportes a Inravisión: $ 9.600'. Por esta razón, Telecom ha dejado de perc;.ibir cerca 
2.3 l\.portes al.as FF.AA..: $ 3.'f<IQ.'. de US$ 10', además de estar incumpliendo lo¡; pagos 
21.4 Bonos de financiamiento ·emp~sarial :Pa,ra las corre.spondiéµtes al proyecto del cable submarino para 

FF.AA.; $ 85:r. con la A. T .. & T., cuestión que a su turno representa 
_ 21 .. 5 Tra:nSferencla d.irecta ~inba:eitm.da. ~ Superávit: la generación de cuantiosas sumas· por concepto de 

$' 5.000'. interes.es moratorias. · 
'.: 2:6 Títulos de. ¡tegulación de1 Ex~ente Nacioüal, 3-.9. Por un período de casi dos años, tanto el Minis-
T~.~-: $ -48.500'. . ·. ·. · ., . . - . ·., terio de Hacienda como Planeación Nacional le pro~ 

3. Trato dilicriminatotio y negatlvo · hibier<>n. a Telecom utilil!íar sus propios recursos depo-
ha-Oia Telecom. sitados en cuenta corriente· en el Bance> Cafetero Pa~ 

Como· contrapartida paradójica a la- permane.nte dis-
namá. · 

posiéión de Telecom pai;a· colal:lorar con ~os diversos 4. Situación de tesóreria. 
sectores dd país y con las políticas genez:ales del Go-
bierno, tal-"como ha quedado demo,Strado anteriormen- El Balance .a 31· de diciembre de 1989 mostró que en 
te, las diver.sas autoridades monetarias y de ptlanea<:ión caja y bancos, había $ -15.700' y en inversiones tem-
del Gobierno Nacional le han dado a Telecom un trata porales $ 4'5.666', es decir, un total de$ ·61.39Í' (US$ 142', 
discrimina,torio y. ne~ativo, como· se desprende de los o· sea US$ 14' más de los existentes en 198ü). 

· siguientes! ejemplos: ,Estos recursos deben atender los pasivos exigibles 
3.1 A Tulecom no se le pennite utilizar los rendi- configurados por reservas de caja, reservas de a.pro-

.mientos provenientes .de los d&p!)!;itos en Títulos de piación y pago de lVA, por un total de$ 55,84.7', lo que 
R!l¡wlación del E;xcedente Nacional, TREN, a.I paso que significa un superávit deo tesorería de $ t>.544'. 
a· Ec¡opetror' si se le autoriza tal ac.tividad. · Fácilmente puede comprenederse que si no se permi-

?.2 Desde hace más de dos meses f;?l Departamento ·-te lª redención de los casi US$ 100' de TREN, deberán 
Naci-onal de Planeación no da trámite a las solicitudes · dej!lrse de atender compromisos, con todas las dificul
que se le .presentan para la celebración de contratos -...tad~s Y scibreco{itos que de ello se desprenden. · . 
que eompromet-en más de una vigencia.presupuesta!, y -~,Tánto los.recursos· disponibles como los pa¡;ivos co-
para (·l cumplimiento de d!cho requisito; se encuentran r-rientes, fueron aprobados por el Minhaciend.a en el 
pendientes aquellos proyectos qlle se relacionan en el programa anual de caja PAC, según oficios 012 de 

. lis.ta.do. ll<Uunto. · enero 15 de 1990, 118 ·de febrero 6 de 199.!> y 356 de 
· 3.3 Según las informaciones· verbales inicialmente abril Hic de 1990. . • · • , 

brindadas a Telec.om, la Empr~a podría q'i,s¡}oner· de En \lgosto de 1990 tenemos la siguiente situación de 
lo¡¡ depósitos en Títulos de Regulación (l.el Excedente· caja: . . · 
Nacional. a. parth· de las. fechas de vep.cjmiento de tales En ca.ja y bancos se encuentran recursos por $ 12.252 
tit.lllos; además, según convenio su,scrito con la Jefe miUmies; en obligaciones inmediatas (nómina, órdenes 
del Departamento Nacional de P~!lación en a,g9sto de pago en -tesorería, vencimientos de comercio exte-
28. de 1989, se precisó -que eh el afio de 1000 no se re- rior en: tesorería, deuda púbÜca y Caprecoml, $ 12.016 
queririan colocaciones adicionales de Teleoom en tales millones; pago a contratistas, más transferencia al 

· títiulos. . . - Gobierno Nacional por sup~rávit fiscal, más bonos de 
.,1 
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financiamiento - especial, por $ 14.721 millones, lo que 
da un total de obligaciones para el mes de agosto de 
$ 26.'(37 millones, esto an-oja un déficit de teso.rería 
de $ 14-486 millones. ·. · 

Con la redención de los US$ 15 millones de TREN, 
obtendremos recurnos por $ 7.770 millones, .quedando 
aún un déficit por $ 6.716 millones. 

5 . Situación Presupuestal 

5). ·Presupuesto 1990. 

Con la Ley 38 de 1989; se varió la modali.dad del 
presupuesto, en lugar del .sistema. de causación por el 
sistema de caja,· lo que significó un gran traumatis
mo puesto- que Telecom había dis"eñado su presupuesto 
con base en· las normas anteriores. 

Al adecuarlo a la nueva ley, se solicitó para Inver
sión;· después de varias i·educciones impuestas. verbal
mente por Planeación Nacional, la. suma de $ 89 mil 
millones más de · $ 12 mil millones para.. gastos de 
nacionalización; finalmente se aprobaron· sóle> $ 77 .000 
millones incluidos los gastos cte nacionalización. ·;Este 
recorte lJ..a significado el sacrificio de obras vitales, ta
les como: 

Edificio Norte de Bogotá, .se requieren $ 100 miÜones 
para estudios de ingeni.ería, pero actualmente el rubro 
respectivo está ·agotado. . . . 

Consecuencias; suspensión de los contratos .. y red 
· digital, transmisión plan sabana, conmutación inter
urbana y conmutación plan sabana .. Cada mes ci:e ·de
mora en las instalaciones le significa. a Telecom, por 
lucro cesante, $ 15.600 millones por año, más una 

;pérdida por diferencia. en tasa de cambio de $ 3.9.00 · 
millones año. Esto para no habl!lr de lo que significa 
no prestarle un servicio de comunicaciones a toda la 
Sabana dé Bogota y la gestión de todo el sistema de 
larga distancia nacional . 

En cuanto al· presupuesto de funcionamiento, Pla
neación Nacional lo reco1'tó fundamentalmente hasta 
el punto que tenemos situaciones angustiósas que. im
piden hacer la interventoi·ía de las obras y el adecuado 
mantenimiento de los equipos, por carencia de recursos 
en el rubro de viáticos. 

5.2. Presupuesto 1991. 

Como ya quedó dicho, la grave situación del presu
puesto de 1!161, ha sido expuesta a Planeaci(m Na- · 
cional en cartas fécbadas el 4 de juni<;> y el· 2 de 
agosto de 1990; sin que hasta la fech¡¡, hayan merecido 
respuesta alguna. 
· Frente a una. &olicitud de $ 185.878' para inversi.ón 
($ 133 .. 312' de presupuesto básico y $ 52.566' de presu
pueiito complementario), el proyecto de presupuesto 
presentado a.l Congreso de la República sólo contem
pla un total de.$ 109.866' para inversión, incluyendo 
$ 4.3.25' de libre di!>Ponibilidad por parte de Planeación 
Nacional; el di§ficit d.e apropiación ascenderá, entonces,. 
a $ 76.012', 

Sucede que en el sector de la.s comunicaciones ·los 
proyectos son complejos e integrale.s; así por ejemplo, 
la transmisión r~quiere de conmutación complemen
taria, lo cual supQne la ejecución de obras civiles 'para 
albergar los eg_uipos y a su vez:bacen falte. equipos de 
energía para . er &decuado funcionamiento de todos . 
ellos, ete. · . 

No es posible pues, desmembrar un proyecto por
que se interrumpe totalmente su _operación, por esto . 
resulta incom!l'repsible el recorte presupuesta! indis
criminado que pretende hacerse en diversos rubros que, 
se repite, no son a.islactos sino conexos; por ejemp¡o: 
el contrato de ampliación c;ie las centrales teléfónicas 
de Pasto y Villavicencio, Y& en ejecución, cuenta con 
un registro presupuesta! equivalente a $ 158' Planear 
ción Nacional, pretende presupuestar, únicamente 
$ 60'. 

·P¡i.ra ejecución de obras . civiles, Telecom requie"re 
.$ 9.500' y Planeación .pretende reducir· esa. clfra. a 
$ 2.750'. Esto signüicaría, para dar sólo un ejemplo, que 
el edificio de :aucaramanga quede en obra negra, co:rr:::> 
un moriumento al abandóno e ineficfrnc\a, generan:: J. 
mayores costos, cuestión inaceptaole si se tiene Pl'C
sente que Telecom tiene. lós ·recursos financieros para. 
concluir la obra dentro de-los planes iniciales. _ 

Otro caso l:li~m Qiciente es el del programa de telefc
nía rural denominado cordillera Nororiental, cuyo 
cor}trato ya está perfeccionado y· requiere para. 1991, 
un presupuesto de $ 7.900', pero Plarieación NaCiom.I 
recortó el presupuesto a $ O. · 

El incumplimiento cie dicho contrato, así como el de 
todos los comprnmisos contraídos por Telecom con 
la aprobación de las autoridades señaladas desde el 
comienzo, significarían 1a violación entre otras, de las 
siguientes disposiciones. legales~ 

L.ey ·38 .de 1989, articulo 89: erige en causal de mala 
conducta, sin perjuicio de la responsabilidad penal, el 
retardo en los. pagos de compromisos legalizadoo. 

-Decreto-ley 2.22 de 1983: Que obliga el cumpl!
.miento de los contratos· válidamente celebrados. 
· -Código Civil: Que e!)tablece la obligatoriedad de - · 
los contr?-tos como una ley_ para las partes. 

Ello a su .turno genera responsabilid_ad, para los 
funcionarios involucrados, de orden penal, disciplina
rio y patrimonial. 

Además de la violación de las normas legales enun-
. ciadas, el incumplimiento y el, no pago oportuno de · 

los compromisos válida v legalmente contraídos, com
·portaría el desconoci~ento de aquel precepto con, 
me comprometí, bajo la gravedad del juramento. al 
sagrado en la Carta Fun<4i<me1..1tal. en virtud del oul!-1 
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asumir nü cargo, a respetar, cumplir y ·hacer cumplir 
_Ja Constitución N~cional y las leyes de. la República. 

Finalmente debo concluir que las acciones anterior
mente -mencionadas, tomadas especialmente por la 
Jefatura del Departamento Nacional de Planeación, 
significan un castigo a la. eficiencia, porque, como se 
ha demostrado a través de este prolijo ·escrito, Telecom 
ha p_rocurado llevar comunicaciones a millones de 

· colombianos, marginados de tan vital servicio, ha ex
pandido armónica y coherentemente las comunicacio
nes de Colombia, ha entrado a la era de la informática, 
ha llevado al país a ser el primero en Latinoamérica 
en i:nstálar un cable submarino dé fibra óptica, es
una empresa que·genera importantes divisas mediante 
la exportación de servicios, todo ello conservando una 
gran solidez· financiera y sin causar perjuicio alguno. 
:i. las políticas macroeconómicas ·del país; pues por el . 
contrario genera empleo, impuisa el -desarrollo de la 
industria nacional y contribuye a.la integración social 
y económica de la Nación colombiana. 

De ustedes, con toda consideración y aprecio, 

Emilio Saravia Bravo, 
Presidente.: 

Mini!lter1o de Comunicaciones. 

DECR,ETO NUMEl~_ü . . . DE 19 ... 
por el cual se adopta el Estatuto General 

de Telecomunicaciones. 

Él Presidente de la República de Colombia, .en uso 
de sus facultades constitucional.es. y legales, y en es
pecial de las extraordinarias que. le confiere el artículo 
14 de.la Ley 72 de 1989, y oído el concepto de la comi
sión asesora creada por el artículo 16 de dicha ley, 

DECRETA: 

TITULO I 
Disposiciones generales .. 

Artículo 19 ·El presente Decreto tiene como objeto 
el ordenamiento general de las telecomunicaciones y 
de las potestades del Estado con relación .a su plani
ficación, regulación, y control, así como el régimen 
de ·derechos y obligaciones de las personas, dedicadas 
a su e:i¡:plotación y de sus usua,rios. 

Artículo 29 Para efectos del presente Decreto se. 
entiend~por telecomunii:ación, toda transmisión, emi
sión o recepción de señales, escritura, imágenes, signos 
sonidos, datos o información de cualquier naturaleza. 
por hilo, radio, u otros sistemas ópticos o electromag-
néticos. · · 
. Artículo 39 Las reaes y servicios· de telecomunicacio
nes· cleberán ser utilizados como un medio para. impul-. 
sar el desarrollo político, económico y socia.! del. p¡¡,ís, 
con el objeto de elevar el nivel y calidad de vida de 
los residentes en Colombia. . · 

En cumplimiento de tal objetivo, dichos servicios 
contribuirán al afianzamiento· del estado de derecho y 
de. la democracia, al desarrollo armónico de la socie
dad colombiana, la convivencia pacqica, a la solida-. 
ridad ciudadana y al fortalecimiento de las identidades 
cultutales q.ue conforman la Nación. · 

Artículo 49· Las telecomunicaciones constituyen un 
· servicio público a cargo d~l Estado. 

Artículo. 59 El Gobierno Nacional, a través ·del Mi~ 
nisterlo de Comunicaciones, ejercerá las funciones de 
planeación, coordinación y control de las telecomunica-
ciones. · · 

Artículo i¡Q El Estado g~rantiza el derecho a la comu
nicación, como un derecho fundamental de la persona, 
del cual se deriva el libre acceso al uso de los sen·lcios 
de telecomunicaciones. · 

Artículo. 7~ El Estado garantiza los derechos de ré
plica y rectificación, como derechos inmediatos de 
dEfensa, a toda persona o grupo de personas que· se 
consideren afectadas por i¡:iformaciones que se trans
mitan a través de los servicios de .telecomunicaciones, 
sin perjuicio de las acciones civiles, penales y ·admi
nistrativas a que hubiere .lugar. 

Artículo. 89 Se ganrntizan la inviola,bilidad, la inti
midad y el secreto de las telecomunicaciones de acuer
do con la Constitución y las leyes. 

.Parágrafo. Toda persona, tiene derecho a conocer las 
informaciones que le conciernen -contenidas en bancos 
de datos, ar.chivos o régistros de•datos, sistematizados 
o no, en cuanto sean susceptibles ·de· transmisión por 
Jos servicios· de telecomunicaciones, sin perjuicio de 
la. información reservada por decisión judícial' o por 
mandato legal. . 

Artículo 99 En la reglamentación de los servicios de 
telecomunicaciones se tendrán en cuenta las recomen

. daciones de la Unión Internacional de Telecomunica

. ciones o del organismo internacional que haga· .sus 
veces, en virtud de los convenios, acuerdos o tratados· 

- celebr~dos por ·el Gobierno y aprobados por el 9on
greso; en lo interno se sujetará a la Constitución 
Nacional y a las demás leyes de la República: 

Articulo 10. El Gobierpo Nacional determinará re
glamentariamente las condiciones tecnicas necesarias 
p,ara la prestación de los r.¡ervicios de telecomunicacio
nes y dictará los reglamentos:necesarios para la pres
tación de los servicios de telecomunicaciones. 

Jueves 8- de. noviembre de 1990 

TlTULO II 

De la red da telecmnunfoaciones. 

Artículo 11. La red de telecomunicaciones es el 
conjunto- de elementos que proporciona-c.onexiones en
tre dos o más puntos definidos, para facilitar la tele
comunicación entre ellos, a través de la cual se prestan 
los servicios de telecomunicaciones. 

Artículo 12. La red de telecomunicaciones está com.:. . 
· puesta por elementos físicos, soportes lógicos y la parte 
del espectro el~ctromagnético asignado para la pres~ 
tación de los servicios y demás actividades de teleco• 
municaciones. 

La red de telecomunicaciones comprende, ·entre 
otros, lás instalac'ones, los sistemas de conmutación, 
las lineas, los cables físicos, aéreos, subterráneos o· sub
marinos, así como los enlaces hertzianos y ópticos, la 
rampa ascendente y descendente de los satélites y el 
segmento· especial, incluidas fas estaciones, los edifi
cios, los equipos, los apa_ratos o sistemas utilizados, los 
programas de control y los protocolos. 

Artículo 13. El Estado, en el orden· de su jurisdic
ción, es el ·propietario exclusivo de la red de teleco
municáciones, pero puede autorizar su insta.Iación, uso 
y explotación, a ~as entidades operadoras de los .servi
cios de telecomunicaciones, o a otras personas, en las 
condiciones que se determinan en el presente-Decreto 
y sus reglamentos: · · 

-Parágrafo .. Excepcionalmente el Gobierno Nacion!il 
podrá autorizar el establecimiento de otras redes de 

, telecomunicaciones, cuancj.o no constituyan duplicidad 
con la red de telecom~nicaciones del Estado. 

Artículo 14. Para los efectos previstos en el pres.ente 
Decreto, no forman parte de la red de telecomunica-
ciones dél Esta.do: · 
·a) Los equipos, los aparatos y· los sistemas termi

·nales. Estos pueden adquirirse llbremente en el -mer
cado u ·obtenerse, a cualquier título, de las personas 
operadoras de los servicios; · 

b) Las redes establecid~s por personas naturales o 
jurídicas para su uso privado y exclusivo y sin co- . 
nexión a la red de." telecomunicaciones del Estado; 

c) Los sistemás que satisfacen necésidades de segu
ridad e interc;omunicación dentro de re~intos o propie
dades privadas, sin conexión a· redes exteriores; 

d) Las estaciones terrenas o antenas parabólicas, y 
sus redes, físicas de distribución asociadas,. destinadas 
exclusivamente a la recepción de señales incidentafos 
de televisión transmitidas póz: s_atélite. 

Artículo 15. Para su conexión a la.red, los equipos.· 
los aparatos y los· sistemas terminales, deberán ser 
previamente homologados y autorizados por el Minis
terio de Comunicaciones· en las condiciones y bajo las 
e$pecificaciones técnicas que se determinen reglamen
tariamente. 

El Ministerio de Comunicaciones -establecérá polí
ticas de normalización, homologacióñ y adquisición de 
equipos y soportes iógicos de telecomunicaciones, acor- · 
des con los avances tecnológicos, para garantizar la 

· interconexión de ·las redes y el inte.rfuncionamiento de 
los servicios de telecomunicacionés. 

Articulo 16. Las redes para uso exclusiv'o de deter
minados organisµios públicos, requieren para su .es
tablecimiento. la autorización previa del Ministerio de 
Comunicaciones, el cual realizará además su coordina- · 
ción con la red de telecomunicaCione-s del Estado. · 

Artículo 17.'El ·Ministerio ·de Comunicaciones esta-· 
- blecerá también la coordinación de las redes y sistemas 

que no forman parte de la red 'cte telecomunicaciones 
del Estado. · 

Artículo 18. La, instalación y la operación de las 
redes y sistemas de que trata el ordinal b) del ar-' 
tículo 14· se entienden autorizadas de modo general. 
La ·conexión de estas redes y sistemas a la red de tele
comunicaciones ·del Estado -0 a otras redes requerirá 
autorización previa del Ministerio de Comunicaciones 
con sujeción al presente. Decreto y sus reglamentos. 

Artículo 19. Lá instalación y operación de las redes 
y sistemas de que trata el ord_inal c) del artículo 14, 
es libre. · · 

Artículo 20. En todo caso la autorización del Minis
terio de Comunicaciones a los efectos señalados en el 
artículo 18 se entender~ otorgada sin perjuicio de la 
que corresponda por el uso del espectro radioel.éctrico, · 
que exigirá adicionalmente el cumplimiento de las nor
mas legales vigentes. 

Artículo 21. La recepción de señales .incidentales de 
televisión transmitidas por satélites, entendida como 
aquélla que se da cuando ·una estación terrena recibe 
una señal que no le ha sido dirigida expresamente, es 
libre, La instalación y la 'operación de las estaciones · 
terrenas y sus redes físicas asociadas a que se refiere 
el ordinal d) del artículo 14 del presente Decreto, re
qUiere ·autorizadón del Ministerio de Comunicacfones, 
previo el ·cumplimiento de los requisitos que detérmine 
el Gobierno Nacional. · 

.Artículo 22. El Ministerio de Comunicaciones1 podrá 
autorizar a una perso"na o a un grupo de individuos la 
instalación de estaciones terrenas, exclusivamente para 
la recepción privada de seiiales incidentales· de tele
visión proveni,entes directamente de satélites de comu
nicaciones. Siempre y cuando sea únicamente con fines 
de entretenimiento, carezca de ánimo de lucro y no 
establezca cargos por el uso de. la señal recibida. Esta 
autorización se otor~ará bajo la denominación de li-
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cencia para la recepción comunitaria de señales inci
dentales de te~evisión. 

Articul<? 23 De confbrnüdad c,:on lo dispuesto por las 
normas legales en materia de derechos de autor, el 
grupo de individuos titulares de la licencia para la 
recepción comunitaria de señales incidentales de tele
visión podrán utilizar, sin autorizació_n previa y ex-

.. presa de sus titulares o representantes, las obras cien
tíficas, literarias o artísticas que sean portadas por las 
señales incidentales de television. Tales licenciatarios 
estarán sujetos al reconocimiento y pago de una re
muneración justa y equitativa a los titulares de los 
derechos de autor de las obras a que se refiere el pre-
sente artículo. · 

Artículo 24. El Estado procurará la expan~ión, mo
dernización y optimización de la red de telecomunica
ciones, garantizando el acceso a ella y uso de la misma 
conforme a lo determinado en el presente Decreto, lt;>s 
tratados y convenios internacionales y los reglamentos 
de los servicios y actividades, teniendo en cuenta. las 
orientaciones impartidas por el Gobierno. 

Artículo 25. El espectro radioeléctrico constituye un 
bien -de dominio público, cuya gestión, administración 
y control corresponde al Estado, que las ejerce a tra
vés del Ministerio de Comunicaciones conforme a las 
normas internacionales vigentes, al presente Decreto Y. 
sus reglamentos. : · . 

Artículo 26. La facultad de gestión, administración 
. ·y control del espectro r·adioeléctrico comprende, entre 

otras, las· aétividades de planificación, coordinación, la 
fijación del cuadro de frecuencias, la asignación 'y ve
rificación ·de frecuencias, la protección y defensa del' 
espectro radioeléctrico, la comprobación técnica de 
emii¡_iones radioeléctricas. el establecimiento de condi
ciones técnicas de equipos, aparatos y sistemas que 
utilicen en cualquier forma el espectro radioeléctrico, 
la detección dé irregularidades y perturbaciones y la 
ad0¡pción de medidas tendientes a establecer el correc
to y racional funcionamiento y uso del espectro radio
eléctrico, y a restablecerlo. en el. caso de perturbación e 
irregularidades. · · 

Artículo 27. La utilización del 'espectro radioeléctrico 
requiere de la autorización prevfa del Ministerio de 
Comunicaciones. Cualquier ampliaciqn, extersión, .re- · · 
novación o modificación de las condiciones de la misma 
precisará de nueva autorización, previa y expresa. 
. .Artículo 218. El Mini~terio de Comuni¿aciones ejercera 

la coordinacfén. necesarfa. para la utilización del es
pectro radioeléctrico en su p1'oyección internacional, 
conforme a las normas y estándares de aplicación de 
los reglamentos internacionales de radiocomunicacio
nes. 

Artículo 29. El establecimiento, la expansión, la. mo
dificación <'> ámpli'ación y la· óptima utilización de la 
red de telecomunicaciones o de cualquiera de sus ele
mentos, constituye motivo de utilidád pública e in
terés. social. 

Artículo 30. Para garantizar la utilización y la coordi
nación del espectro radioeléctrico y· su correcto fun
cionamiento, el Estado podrá imponer limitaciones a la 
propiedad p1ivada, ·qecretar expropiaciones o cualquier 
otra forma de privación singular de derechos que sea 
necesaria, en los térmillos y condiciones, y con las 
garantías establecidas en la Constitución y en la ley. 

Artículo 31. La fnstalación, la ampliación, la re-
-.. novación,. el ensanche y la modificación de redes y 

sistemas de telecomunicación por las personas públicas 
o privadas, del· orden nacional o tenitorial, operadoras 
de servicios públicos de telecomunicaciones, requieren 
autorización previa del Ministerfo de Comm:icariones. 

Artículo 32. El Estado pro¡mrará el funcionamiento 
armónico de la red de telecomunicaciones, garanti
zando la interconexión, dé. las redes y el interfuncio
namiento de los servicios, sistemas, equipos y· demás 
elementos de telecomunicaciones, de conformidad con 
el presente Decreto y sus reglamentos. -

En ·tal virtud, garantizará la interconectividad.--de 
redes, sistemas, equipo,s y demás elementos de teleco
municaciones, de forma qu~ ellos funcionen como un 
todo unitario para el usuario final. 

TITULO III 
De los servicios de telecomunic.aci0í1es. 

CAPITULO 1 · 
De la clase de 'servicios.· 

Artículo 33. Los servicios públicos de telecomm;lica
Ciones se clasifican en: 

1. !Servicios Portadores. 1Son aquellos que proporcio
nan la capacidad necesai:ia para la transmisión de 
señales entre dos o más puntos definidos de la red:-Ue 
telecomunica cion~s'. 
_ Existen dos modalidades de este tipo de servicios: 

a) !,os 'que utilizan redes de telecomunicación con
mutadas, entre otros, la transmisión de datos a tra-. 
vés de redes de paquetes,. de redes de circuitos, de redes 
telefónicas o redes de télex; 

b) Los que utilizan redes de telecomunicación, no 
cónmutadas; ·entre otros, las transmisiones que ce ha
cen a través de pares aislados y de circuitos cedidos 
en arrendamiento, ·usufructo, comodato o cualquier 
·otro título jurídico válidQ. 

2. Tel~ervicios~ Son aqÚellos que proporcionan en sí 
mismos la capacidad completa, incluidas las funciones 
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del equipo terminal, para la comunicación entre usua
rios, de acuerdo con los protocólo.s de acceso estable
cidos por el Ministerio de Comunicaciones. 

Forman parte de ésto,s, entré -otros, los servicios de 
telefonía, tanto fija como móvil, telegrafía, télex, ra
diocomunicaciones públicas y privadas. 

3. Servicfos Telemáticos. Son aquellos que utilizan 
como soporte teleservicios o serviéios portadores, y 
con ellos proporcionan la- capacidad corp.pleta El], co
municación, haciendo uso de toda ia gama de funcio~ 
nes conforme al modelo de interconexión de sistemas 
abiei-tos (ISA). ' · . 

Forman parte de esto,s servicios, entre otr.os: ios de · 
telefax, detafax, publifax,. téletex y viqeotex. . . 
· 4. Servicios de difusión. Son aquellos en los que la 
comunicación se realiza en un solo sentido· a varios 
puntos de recepción simultáneamente. 

Forman ·parte de estos servicios, entre otros, los de 
radiodifusión sonora, los de televisión en sus diferen
tes modalidades, como la televisión pública ry la tele
visión por suscripción. 

Parágrafo. No se consideran servicios de televisión 
las emisiones o transmisiones de· imágines realizada¡:; 
por instalaciones que, sin .conexión a redes exteriores 
y sin utilizar el espectro radioeléctrico, prestan ser
vicio en un vehículo o en un inmueble. '.Fampoco se 
considera servicio de· televisión la recepción dé seña
les incidentales ae televisión. 

. 5., Servicios de Valor Agregado. -Son aquellos que 
utilizan como soporte servicios por~dores, teleservicios, 
:oervicios telemáticos o servicios de difusión o cual
quíer cÓmbinación de éstos, y con ellos. proporcionan 
la capacidad completa para el envio o el intercambio 
de información, agregmido otras facilidades al ser
vicio soporte o ·satfsfaciendo nuevas necesidades espe
cíficas de telecoinuni"caciones. 

~ólo se considerarán servicios de val:o:r agregado aque
llos que presenten éaracteríSticas técnica.5 que lo qi
ferencien de los servicies soporté, establecidas en fun-· 
ción de satisfacer necesidades específicas .de· telecomu
nicaciones. 

Forman parte de estos servicios, entre otros, el acce
. so, envío,- tratamiento, depósito y recuperación de 
información almacenada, la transferencia electrónica 
de· fol).dos, el· videotexto o teletexto, el con-eo electró-
nieo. · · 

6. Servicio · alixilfares de ayuda¡ Son aquellos ql!e 
están viliculados a otros servicios púbiicos cuyo obje
tivo es la seguridad de la vida :hinnana, la seguridad . 
del Estado, razones de interés humanitario o excep-
ciohales razones de interés p~blico; · 

Forman parte ·de estos sel"Vicíós; entre· otros, los · 
·se1~vl'cfos radióeléctricós de socorro y seguridad de 
la vida humana, ayuda a: la metoorología, a la nave
gación aérea, a. la navegación. matítima. y a la na-· 
vegación ·aeroespacial. . 

'!. se.rvicios Especiales. Son aiiuého5 .que se destinan 
a. satisfacét, sin ánimo de lucro, necesidades de· in
terés . particular de carácter culturtj.l. o. .. científico . o. 
reereativo, sin cursar comunicaqio:nes.de .. <>~hacia. terc!f~ . 
ras personas. 

Forman· parte .de estos servicios, entre. otros, el de 
radioaficionados, el ~ervicio radioeléctrico de . carác
ter cívico, los servicios experimentales, . como la i11- , 
vestigación industrial,· científica y técnica. 

C:APITULO ·2 

Régimen de la prestación de. servicios 
de telecomunicaciones. 

1 1 

Artículo 34. Los servicios de telecomunicaéiones se 
prestárán, bi'en medhinte gést!ón directa; por. el' Estado, 
o bien mediante gestión indirecta¡ a través de conce
sión a-personas . naturales o jurídica,s colombianas, pií
J::li.cas _ o privadas, dé coñfórmida<t coiJ. él presente 
Dec1·eto y sus normas reglamentarias. 
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de nacionalidad colombiana, a través de concesión por 
contratación directa y siempre que no se establezca 
duplicidad con la red de telecomunicaciones del Es
tado. 

Artículo 38. Los servicfos telemáticos y los servicios 
de ·valor agregado se prestarán en libre competencia 
por entidades públicas del orden nacional o del orden 
territorial, prestadoras en teleservicios ·Y serVi.cios por
tadores y ,por personas naturales o personas jurídicas 
privadas, de nacionalidad colombiana, .a través de 
concesión mediante -licencia. 

Parágrafo. ·cuando los servicios .telemáticos ry ser
vicios de valor agregado, de que trata. el presente 
artículo, se presten a través de servicios portadores 
que utilicen redes no conmutadas, se requerirá de con
cesión por contratación P.irecta. 

Artículo 39. El servicio de radiodifusión .sonora po
drá prestarse mediante gestión directa y mediante 
gestión indirecta. En el p1imer caso, por entidades del 
orden nacional, en él ánibito de su competencia. En el · 
segundo evento ·por perspnas privadas, naturales o 
jurídicas, dé naciOnalfdad colombiana, a través de 
concesión mediante contrato. Este. se celebrará previa 

.licitación· pública respecto de los municipios con po~ 
blación superior a 20 mil habitantese y en forma di
recta respecto de los demás municipios. 

Articulo 40_ El servicio de- televísión por suscripción 
se prestará rne¡iiante gestión indirecta por· personas 
privadas, naturales o jurídicas, de nacionalidad colom
biana, a través de concesión por contratación directa. 

Pa1'ágrafo l. El concésionario de servicio realizará la 
prograinaci'ón y hará áciemás la emisión de señales dé 
voz e imagen. · 

Parágrafo 2. iPor razones de orde1-¡. público o· -de 
evidente interés nacional, el Gobierno Nacional podrá 
utilizar, en cualquier momento, los sistemas de trans
misión de este servicio. 

.¡ 

.Artículo 41. Los servicios auxiliares de ayuda se 
pr~starán eÍ{clustvalnenté mediante gestión directa 
por entidades públicas dél orden nacional o pqr en
tidades públicas dél órden teiTitorial en el á,inbito de 
su respectiva _competencia. 

:Artículo 42. Los· servidos -especiales se pre8tarán 
exclusivamente mediante gestión indirecta .por per
·sonas públicas o privadas, :¡iattitales o jurídicas, . a 
través de autorización mediante licencia. 

Artículo 43·. Las concesiones de que trata el presente 
Decreto se otorgarán por el Ministerio de Comunica
ciones. · 

· · Artículo 44. Las concesiones que se otorguen me- · 
diante cóntrato se regularán por las disposiciones 
contenidas é n el Decreto•ley 222 de i9á3 o por las 
disposíciones que lo. sustituyan y por ei presenté Dé-

. creto. · 

Artíc~lo 415. Los· servici0$ de telécomunicacionés que 
requier_an copexiones a redes inte:rµacionales tendrán. 
que utiliza,r,.para el ·.efecto la rea dé· telecótnunicacio• 
iles. del .Estado. . 

• • " .~ ·~ ... ·:.._,_ • • • 1 

': .. · ,M'ticuló :4!>.- t:is concesiones de servicios de telecomu
niéaéiorie.s: dé que trata el presente Decreto se ótl>r•. 
gañtn -~ñ':'.todo· cál!ó de módó tal que no. establezcan· 
priVIlégjOs;'.',ó', ;Jhonopolios, qué se foménte:ii amplia-

. m'ent,e la libre. ,iniciativa y competencia, la realización . 
plena del .derecho a la. información y al libre acceso 
a los ser.vicios .. de telecomunicaciones. Así mismo, se 
procurará, por el :Ministerio (de Comunicaciones, la 
simplificación de los requisito~ y trámites correspon-
dientes. · .. . 

Ar.tículo .. 47·. ·En· las ·concesiones ~e servid.os pÓ.blicos 
de telecomunicaciones, otorgadas. conforme a lo pre
visto en el presente Decreto, se tendrán en ctiénta 
las condiciones reglamentarias establecidas con carác
ter géíléral para· cada ·servicio ·Y las· :condiciones par
ticuláres· ··que· se establezcan eh el contrato o en 1a 
licencia., en -:función de fos planes y poiíticas fijadas 
por el ·tGofüerno Nacionat 

· Pai'i\..gi'afó. bet'itro ·4e1 !!'ño sigui~te ·ª la vigencia 
Artículo 35·. :Para t~dos los efectos, el servicio de dei pfésefité Dectéto, el Góbietnó :Nacional expéditá 

televisión_ pública se regirá por su 1egis1ación, específica. los i'églainehtos ·liécésarios pata poCÍér otoi·gar las cón-
N o así el servició de televisión, para ·ta transnüSion ceslónés previStas en ei pl'ésenté capítuío. 
de_ programas sin mensajes comérciáles; a través d~ . . . · - . 
c&rtales de televisión c<>n destino exclusivo il, un núme- AftíCtilo. 4& EPtérriiiñó de las concesiones de que 
ro 'determinado de aboi1ados o suscriptores, dentro de . >.trata él •. .presente· éapittllo no podra exceder de 20 
un .área. ~eterminada, también llamado ·teievisión p{jt ·." :·aftóS y tJOdra.•prottogai:~e .por.iguales periodos de liém
su~cripción, .· e1 :cuál se re'girá por el presente Decreto. · p~, :por·.!ie~iSi~n: ~~l Miñrntéfio. d_e. comurilcaciones. 

:Articulo 36. Lá .concesión para. la. prestación de los .Artícu~o. ~· :!As. coné::es'iones· o áutorizaCiones otor• 
· seryiciéJS ·de televisión . por suscripción será otorgada .... ,, gadas pará. l?- ·,exfllóta;éiori dé los medios y serviCioS de 
por él'!Minlst('lrio de Comunicaciones a. pers021a~ i:ía--:· ·. ,_. J;elecomunicaCiones sólo pocii"árr ser tránsféridas· pre-

. tui·?-les. o jurídicas de nacionalidad colombiana, me~""t; ·~.,,vi~ el_ corresf>ot1éiiénte permiso del '.Ministerio de Co• 
clian_te. él régimen ·de contratación directa, previó el municl;l~ionés. · · . · · · 
cumplimiento de los requisitos ·establecído.s. en el esta-
ttrto de contratación."administrativa;; y· de las condicio-. 
nes· determinadas· .por el· presente . Decreto· y deiriás 

. disposicfr>Iles aplicables. · · 

i' 

·., 
.. ~ -. - . ~ .T.. - TlTÚUO· IV 

.. De la~::infracciones Y. sancióñés en materia 
· · · · - tie. -teíééonirui1ciéiílftéS. -.. ·.- -

. ~. . 
~rtículo 37 •. Lo.s servicios portadores y los teles<tvi

cios podrán prestai·se por ··el Estado mediante gestión 
directa Y f!1edíante gestién indirecta. En~ primer caso, .. " ~rlículo· 50. Las .violaciones de las normas· Cónteni
por entidades públicas ael orden- nacional· 0- por en- ·· .d~s~,eíf'.e1 •presente Decreto y ·sus reglamentos darán 
t:idados públicas del orden · terrltorial, en el ¡lmbito ltigar ·a:-la- imposición de sanciones por el Ministerio 
c'e· su ·respectiva -competentia. En el segundo evento, .. :. · de Comunicaciones, excepto cuando esta facultad 
por personas naturales o jurídicas·públicas o privadas, esté asignada a otra autoridad pública. ' 
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Artículo 5i. El Ministerio de Comunicaciones tendrá 
a su cárgo la :l'unción.,de inspección y vigilancia ge
neral sobre los aparatos, sistemas, redes y servicios. 

Artículo 52. Cualquier red, sistema; equipo, aparato 
o servicio dé .telecomunicaciones que opere si¡;¡. suje
ción al. presente Decreto y sus reglamentos será con
siderado como clandestino y el Ministerio de Comuni
cacibnes y las autoridades de Policía procederán a 
suspenderlo y a .decomisar los equipos, sin perjuicio 
de las sanciones de orden administrativo o penal a que 
huqiera lugar conforme a las normas legales y re-
glamentarias vigentes. , 

Los equipos decomisados serán depositados en el 
Ministerio de Comunicaciones el cual les dará la 
de~tinación y el uso que fijén las normas p~rtinentes. 

Artículo 53. El Miµister'io de . Comunicaciones podrá · 
imponer sanciones a los concesionarios, y demás 
personas autorizadas para la prestación de servicios 
o el ejercicio de actividades dé telecommlicaciories, en 
los casos de infracciones a la ley, a los reglamentos 
y a los contratos. Tales sanciones podrán consistir 
en amonestación, multa, caducidad del contrato o 
cancelación de la licencia o la autorización. El Go
bierno reglamentará· la gradación. de faltas y sancio
nes, atendiendo a la gravedad de aquellas, al daño 
producido y a la reincidencia eil ·su cqmisión. 

Artículo 54. El Ministerio. de ·comunicaciones tam
bién ejercerá la potestad sancionatoria respecto de 
las personas que en materia de telecomunicaciones 
actúen sin el correspondiente título, lo mismQ que 
respecto de los usuarios d~ los. diferentes· ·servicios, 
sin .perjuicio de la responsabilidad contractual' a· que 
hubier~ lugar. 

Artículo 55. Se consideran infracciones específicas 
al ordenamiento de las telecomunicaciones las si-
guientes: · 

. / 

. 1. El ejercicio de actividades o la prestación de 
servicios sin la correspondiente concesión o autoriza
ción previa dél Ministerio de · Comunicaciones, así 
coníó la utilización de frecuencias radioeléctricas sin 
autorización o eii fdfiíiá distinta de ia autorizada. 

2. El · ejercicio de actividades o la prestación de 
servicios amparados por concesión o i¡.utorización que 
no correspondan al objeto o al contenido de estas. 

3. La conexión de otras redes a la red de teiecoinu
nicacionés del Estado~· sin autorización o en forma 
distinta a la autorizada-, o a lo previsto en ei presente 
Decreto y en .su reglamento. . 

4. La instala~ión, la utilización o la conexión a la 
red de telec.01µunicaciones del Estado, de · · eqúipos, . 
aparatos o sistemas no homologados por el Ministerio 
de- Comunicaciones. · 

5. !Ja Pr<>ti:4ccióíí de dafios .a la red de telecomuni
cacibhes del EStádó cómo consecuencia de conexiones 
o ifista1aci0fies no autorizadas y no homólógátlas por -
la alitotidád coñpetente. 

6. Las conductas dolosas o negligentes que ocasio
nen daños; interferencia~ o perturbaciones en· la red 
de te.leconiunicaciones ~el _Estado en ·cuaiquiera· de 
sus elementos o en su funcionamiento. , · · 

7. La aiteré.Clióñ de las características tétinicas de 
aparatí_)S Y siStemás I1óµIólogados y la de sus signos 
de identificación. , 

8. La em1sión de ~eñales de -identificación falsas 
o engañosas. 

9. La. _resistei;icia a . las órdenes o al· ejercicio de 
la func10n de 111specc1ón y . vigilancia del Ministerio 
de ·Comunicaciones. 

HL Cualesquiera otra forma de incumplimiento o 
violación ._dé disposiciones legales reglamentarias o 
contractuales 

1 
en materia de te~comunicaciones. 

,Artículo .56. · De las infracciones que ·se _cometan en 
materia de telecpmunicaciones; además del autor má.:. . 
terial .de las mismas •. será respons!).ble el tittiiar. dé' 
la ·coilCesión o. dé la ·autorización dél respectivo servi'-
ció ó áétiVl.fütd, . · . . 

TÍTULO V 
Disposiciones finales y tfáñsitorias; 

Artículo 57. Dentro del año siguiente a la vigencia 
· del presente Decreto, .el G.obierno Nacional reglamen

tará. la prestación de todos ·1os servicios de telecomu
nicacfoffés de iiue trata el presente Decreto, así como 
el uso i; la explotación del espectro radioeiéctrico, y 
fas. hóimas de homblógación de aparatos y sistemas 
pára sil oonexión a la red de telecomunicaciones del 
Esta a o. - · 

Artículo 58. Con el objeto. de cumplir eón lás fun
ciones 'de planéación; regulación y control de los. ser:vi
cios de telecomunicaéiones, el Ministerio de Comuni~ 
caciones deber~: _coordinar ia elaboración de .planes . 
indic~tiyq~ p~riódicos·. sobre la m<ltei."ia, a fin dé··op- _. 
timizar el desarrolfo · arrnóriióo del seétor. ·. -

.Artículo ·59. ·Todas las concesiones ·Y autorizaciones 
de que trii,ta eí presente Decreto darán lugar, SÜJ. ex" 
cep_cic'.m. alguna, . i;tl P,ago de derechos, tasas o tarifas. 
Su fijación _sé ·hará pór la¡;¡ autoridades y en -lós 
términos señalados en la Léy 72 de 1989. 

Artíeulo 60, El Mh~istério de Comunicaciones .ve
lará porque las personas operadoras de teleserv~cios, ·., 

e 



• 

/, 

•, 

Página 20 

servicios telemáticos y servicios p_brtadores, que a su 
vez ofrezcan servicios de valor agregado, . garanticen 
la iglÍalda·d de ·condiciones en la utilización· de los 
·servicios soporte. Para ello, dichas personas operado-· · 
ras, sin perjuicio de los requisitos y condiciones que 
se establezcan reglamentariamente, deberán ·estable
cer ·1a contabilidad. separada entre sus actividades so
metidas al régimefl de gestión. directa y al de libre 
competencia. Esta norma se entenderá estipulada · 
aunque no se consigne expresamente. 

Artículo 61. Sin perjuicio de los derechos adquiri
dos, los servicios de_ telecomunicaciones· que se en
cuentren operando actualmente en el país, ·deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el presente Decreto dentrQ 
del.· término máximo de un año contado a partir d~ 
su vigencia. 

Artículo 62 .. Para los efectos a los qué haya Jugár, 
. las definiciones-técnicas. en materia de telecomunica
ciones serán las adoptadas por la Unión Internacion¡tl 
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de Telecomunicaciones, el Comité Consultivo Inter
nacional de Telecomunicaciones, y ·los demás or
ga1ilsmos interna.cionales compeoentes, de los cuales 
forme parte Colombia en virtud de tratados o de con
venios internacionalei?. 

A.rtículo 63. El· presente Decreto rige a partir de 
su publicación y· derog'a las disposiciones que le sean· 
contrarias y en especial . las contenidas · en la parte 
pertinei1te, en el Decreto-ley 3418 de Ul54, el artículo 
17 de la Ley '14 de 1966' y lcis artículos 183 a 195 del 
Deereto-ley 222 de. 1983. 

Comuníquese y publíquese. 

~ado en Bogotá, -D~ E., a 

· El. Ministro de Comunicaciones, 

Enrique Danies· Rincones. 

ANALES DEL CONGRESO 

X 

Habiéndose agotado. el orden del día, a las nueve 
y cincuenta y cinco minutos de la noche la Presiden
cia levanta la sesión y convoca para mañana miércoles 
17 de octubre a las cuatro de la tardé. 

E;J., Presiden te, 
. HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Primer Vicepresidente, 
CIRO RAMIREZ PINZON 

El Segundo Vicepresidente, 
MARIO URIBE .ESCOBAR 

El Secretarfo -Ge-neral, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

El Subsecretario General;--
J áiro E, Bonilla Marroquín. 

El Jefe de Relatoría, 
Gerardo Rivera Zúñiga. 

Relato de· lo· ocurrido el . día miércoles 17 de.· octubre de 1990-

· Presidencia de -los Honorables Representarttes; Hernán Berdugo, Berdugo, · Ciro · Rainírez Pinzón 
· · · · y Mario U ribe Escobar.· 

I 

. A las cuatro v veinte minutos de fa tarde, la Presi
dencia, desempéñada por 'el honorable Representánte 
Mario · Uribe .Escobar, ·ordena a la· S.ecreta'.ría · dar 
'lectura a las sigtüentes comun!cac:ones: 

Bogotá, 16 de oct~bre de ·1990 

Señor. doctor 
SELVERIO SALCEDO 'MOSQUERA 
Secretario General , 
Honorable Cámara de' Representantes 
E.· S. . . D . 

Sefior Secretario General: 

Me refiero a su muy atenta comunicación · S.G. 
número 021 del día 2. de· los corrientes, mediante la 
cual tuvo usted a bien· transcribir la Propo.sición núme
ro <J56, la cual, por iniciativa de los honorables Repre
.sentantes Rodrigo_ Garavito Hel'nández y Augusto León 
. Re.strepo, fue aprobada eri la sesión. plenaria del día 
2 c'\~l .presente mes. · 

Desafortunadamente; .obligaciones y compromisos 
inherentes a mi calidad de Ministro de· Relaciones 
Exteriores harán· imposible mi presencia en la feéha 
y en la hora en que he sido requerido por esa honora
ble. Corp_oración. No -obstante, convencido de la impor
tancia de los temas qu'e motivaron la citación, deseo 

. ' 

expresarle tjue estaré dispuesto a responder en fecha 
ul terl.or el cuesti-cnario propuesto" . . 
~uego a usted poner en conocimiento .de. los hono

rables miembros de. la Cámara de R~presentantes, y 
en .particular de lo.s honoraoles Representantes Gara
vit9 Hernández. y" León Restrepo, el contenido de la 
presente comunicación. 

Del señor Se::retario General, con los ·sentimientos 
de mi alta consi~e~·ación personal.· 

Lúis··¡.•erna1ido JaramiJJ,o Correª' · 
Ministro de ~elaciones Exteriores. 

Bogotá, D, E.; 16 de octubre de 1990 

Señor doctor 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA 
Secretario General Cámara de Representantes 
E.· S. D. 

Distinguido· Secretario; . 

J¡:n referencia a su oficio SG número 021 bis, me 
permito informarle que por comunicación verbal de la 
Cancillería, he sido notifi::ado que el · doctor LUis 
Fernando· Jaralllillo Correa, ·Ministro .de Relaciones 
Exteriores, ,¡;e ha excusado de asistir el día miércoles 
17 de octubre a esa. honorable· Corporación, por com
proffiisos ¡i.dquiridos. Como en _la misma fui requ~rido 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 150 CAMARA DE 1990 

pDr la cual se -establece el objeto, funciones y p~inci
pi9s de organización del Depa.rtamento A,dministrativó 
Especial· de la Presidencia de la República y se con
fieren._ unas facultades extraordinarias ·al Presidente 

· de la República. 

El Congreso de Colombia . 

DECRETA.:· 

Artículo 19 Corresponde al Departamento Adminis-. 
trativo Especial de la - Presidencia de la República 
asistir al Presidente de la. República en el 'ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legales y prestarle 
el apoyo administrativo y los demás serv~cios ne.cesa
rios .para dicho· fin. 

' " . 
., Artículo 29 En desf!.rrollo del objetivo de que trata 
el arVculo anterior, el Departamento Administrativo 
Especial de la lf'resklencia de la Repüblica, de acuer
do con el Presidente de la iRepública, ejercerá las si
guientes funciones: 
- ·a) Organizar, diJ:igir, coordinar y realizar directa

mente, si fuere ·del casO', las actividades necesarias que 
demaride el Presidente de la República, para el ejer
cféió de las facultades constitucionales qué le corres

.ponde ejercer en relación con el Congreso, de confor
midad con e1' artículo 118 de la Constitución lf'olítica, 
sili perjuicio del apoyo que al efecto corresponda brin
dar a los Ministerios. respectivos; 

bl Organizar, asistir y coordinar, las a_ctividades 
ne_cesarias que demande el Presiden.te de la República, 
para el ejercicio de las facultades constituCio;nales que 
le corresponde ejercer, como ·Jefe del Estado y su
prema autoridad _administrativa,- de, conformidad con 
el artículo 120 de la .Constitución Política y disponer 
lo. necesario, según sus instrucciones, para. la eficiente 
y armónica !!-CCión del Gobierno, represe:. tándolo, 
cuando áSí se demande, en la orientación y coordina
_ ción de la administración .pública, y di! sus más in
mediatos colaboradores en la acción de Gofüerno, sin 
perjuicio del apoyo que al efecto corresponda b1indar 
a otros organismos de la admi.nistración pública; 
· c) Hacer las veces _de· Secretaría Ejecutiva en los 

Consejos, Comités j:i demás OI'ganismos de Consulta,. 
Asesoría, ·coordinación o apoyo que dependan. direc
tamente del dcspa'clío presidencial; sálvo· cuando dicha 
responsabilidad esté asignada a"otra autoridad admi-
nistrativa; · 

dl Divulgar los actos del Gobíerno-Nacional_y coor
dinar lo referente a una adecuada difusión de la 
gestión gubernamental; . 

·e) Apoyar al Presidente de la República en los diag
nósticos, estudios, aná}isis y demás actividades que 
contribuyan a la formación de c.riterios, conceptos o 
formulaciones que éste desee definir, sin perjuicio de 
las atribuciones que en cada sector de la administra
ción pública corresponda a otros organismos; 

.f) Apoyar al Presidente de la República en el estu
dio de la legalidad y conveniencia de.los éistintos actos 

para coadyuv1r a la respuesta de· la· pregunta a la. , 
Cancillería; ni.e .permito solicitar sea diferida mi pre
sen.cia, hasta cuando el señor doctor Mini.stro de Rela
c.iones Exteriores se haga presente. 

Atenta y cordialmente, 
General Osear Botero :Resti:epo 

Ministro de Defensa. 

II 

En virtud de las excusas precedentes, a las cuatro y 
veinticinco minutos de la tarde la Presidencia deter
mina que la Cámaa;a no sesionará- en la fecha. y convoca 
para el próximo mar~es -23 de o::tubre a las_4:00 p.~-

El. Presidente, 
HERNAN ·BERDUGO BERDUGO 

. El Primer Vicepresiderite,· 
. . CIRO RAMIREZ PINZON 

El Segundo Vicepresidente. _ . 
. . MARI9 URIBE ESCOiBAR 

El Secretario Gener8:1, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

El Subsecretario General, 
Jairo E. BoJii.lla :Marroquín. 

El Jefe. de Relatoría,. 
Gerardo.Rivera Zíúüga. 

LEY 

legales, administrativÓs y rEglamEntar:os de los cuales 
conozca el Primer Mandatario; · 

gl Prestar él apoyo logístico y admin'strativo que se 
demande para el ejercicio de las facultades y funcio!1es 
presidenciales. · 

Artículo 39 El Departamento Administrativo .Especial 
de la lf'residencfa. de la República contará con una . 
estructura orgánica básica, cuya nol,llenclalt¡.ra podrá' · 
ser distinta a la de otros Mi ·isterics o Departamentos 
4\..CÍministrativos, a fin de cumplir con el objEtivo y 
funciones asignadas en la presente ley. 

En desarrollo de ·este principio y en atencfón a la 
na:turalez¡¡; especfal de las fundones y programas 
atendidos por el Departamento Administrativo Espe
cial de la Presidencia de la República, podrán crearse 
la~ entidades, las dependencias o las unidades admi
nistrativas especiales que se consideren adecuadas 
para el cumplimiento de las at1iouciones'constitucional
mente asignadas al Presidente de la República. Igual
mente -podrá disponer la utilización de personas o 
servicios de asesoría que se. juzguen necesarias, en ra
zón de sus- especiales conocimientos, académicos téc
nicos o científicos, cuya finalidad principal será la de 
asistir al Presidente de la República, ·de acuerdo con 
las orientaciones que él imparta. 

· 'Artículo 49 Para el cumplimiento de las funciones 
previstas en ésta ley, el Departamento Admínistrativo 

. Especial de la Presidencia de la República tendrá. un 
régimen excepcional de · delegación. y subdelegación 
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en materia presupuesta!, fiscal, administrativa y con
tractual. 

En lo relacionado con el Departamento Administra
tivo Especial de la Presidencia de la República, se 
entenderáll modificados los regímenes que. sobre 
las anteriores materias aparecen consagrados en las 
disposiciones legales y reglamentarias existentes a la 
fecha de vigencia de e¡;ta ley. . 

Artículo 59 De conformidad con el ordinal 12 del 
artículo 76 de la Constitución Política, revístese al 
Presidente de la República de fac'Últades extraordi
narias, por el término de seis meses, contados a partir 
de la public_ación de Ia·-presente ley, para que: 

a) Con respecto al Departamento Administrativo 
Especial de la Presidencia de la República, se regulen 
los siguientes aspectos: · 

1. sus funciones, ·estn1ctura orgánica y las funciones 
de sus entidades, m:idades administrativas especiales, 
de· sus dependencias .y sistemas de asesoría. 

2. El traslado de las funciones que fueren necesa
rias 'Y que desempeña actualmente el Dcpartament~ 
Administrativo de la iPresidencia de la República, s1· 
son suprimidas por las facultades a que se refiere el 
punto · 1 del presente artículo a otros organismos r;l,e 
la Administración Pública y expedir las disposiciones 
complementarias para modificar la estru_ctura, objeto 
y funciones de las. entidades que' las. reciban. . 

3. La nomenclatura y clasificacion de los emp!eos, 
las escalas de remuneración a ellos correspondientes, 
y el régimen prestaciona:l. ' . ~ - . 

4. El régimen especial en materia presupuesta!; fis- -
cal, administrativo y c_ontractual. 

b) se revise,· modifique y adopte el régimen de 
delegación de las funciones presidenciales de confor
midad con las dfsposiciones previstas en los artículos 
120 y 135 de' la Constitución Política. 

Artículo 69 ·Autorizase al -Gobiemo Nacional para 
abrir los créditos y efectuar los traslados presupues
tales Jndispensables para el cumplimiento de "la pre-
se:p.te ·1ey. · · 

Artículo 79 La presente -ley rige a ·partir de la fecha 
de su publicación. · 

· Presentado a consider·ación de la honorable Cámara 
de Representantes por el suscrito Ministro .de Go-
bierno, · 

Julio César- Sánchez, 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 
' 

Bajo la política, de la modernización del Estado 
y de las Instituciones de la administración pública 
nacional emprendida por el Presidente César Gavi
ria, resulta de trascendental importancia la moder
nizaciQn del Departamento ·Administrativo de la. ·:ere

. sidencia de la República por cuanto se trata de la 
e_ntidad · administrativa que se encarga de apoyar 
Integralmente al Jefe del Estado para el ejercicio 
de sl,ls postestades constitucionales y legales. · . 

La reforma, se fundamenta en la neces_idad de dar · 
una solución de conjunto al organismo. A través de 
un largo camino de producción" normativa, se han 
ido adicionando unidades administrativas, como pro
ducto de las necesidades coyunturales de cada admi
nistración. Pese a que se trata de revisiones justifi
cadas,· no han sido anacrónicas entre sí y no h¡\n 
demostrado que el Departamento Ad;n:iinistrativo es 
de carácter especial y que administrativamente debe -
reconocérsele· dicho carácter. · 

En el año ele 1898, se ,crea la Secretaría General 
de la Presidencia de la República, por mefüo ·de la 
Ley 3'!-, y luego se expiden normas complementarias 
entre otras.las siguientes: · 

Decreto 133 de '1'956 (~mero 27). Crea el Departamen
to Administrativo de la ·presidencia de la República. 

Decreto 146 de· 1976 (enero 27) .. Reorgánico del De
partamento Administrativo de la Presidencia de la 
-República. · · 

Decreto 631 de 1978 ·(abril 11) Integra la Junta de 
·Licitaciones del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 

Decreto HIÍ de 1983 (enero 24). _Crea el Consejo de 
-Informátic'a y Recursos Humano_s. 

Ley 10 de' 1983 (jm]io 17). Autoriza la creación de 
.la Secretaría de Asuntos Fronterizos, adscrita a la 
. Presidencia de la República. · 
. . Decreto 2220 de 1983 (agosto 3). Desarrolla la Ley 10 

de 1933 y crea la Secretaría de Asuntos Fronterizos. 
. Decreto 2496 de 1983 (septiembre 5). Dicta dispo-

. sicioñes para el funcionamiento del programa de 
integracióil' y servicios y participación comunitaria 
en la Secretaría de Integración Popular del Departa- - · 
ment.o Administrativo de la Presidencia de la Repúbli-
ca. · 
· 'necreto 2448 de 1983 (diciembre 17). Establece un 
estatuto especial para las zonas fronterizas; otorga 
estímulos e incentivos_ ·para su desa.rrollo y modifica 
algunos artículos del Decreto 22,20 de 1983, sobre .la 
Secretaría de Asuntos Fronterizos (artículos 36, 37 
y·38) .. 

Decreto 343,5 de 19-816 (noviembre 13). Crea. la comi
sión de Colombia eficiente. 
. Ley 46 de 1988. (n'oviembre 2). Crea y organiza el . 
sistema nacional para la prevención _y atención de 
desastres y ·otorga facultades extraói·dinarias. al Pre
sidente de la, República para dictar normas sol:¡re la 
organización y funciones de la Oficina Nacional para 
la _Atención de Desastres. 
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Decreto· rn1 de 1989 (enero 24). Reglamenta el fun
cionamiento del Fondo Especü¡.l de la Secretaría de 
Integración Popular del Departamento Administrativo · 
de la Presidencia de la República. 

Decreto ·919 de<1989 (mayo 19). Reglamenta la Ley 
-46 de 1988. 

Decreto 240& de 1989 (octubr.e. 20). Modifica la 'és
tructura del. Departamento Administrativo par.a. el 
manejo del iPresupuesto. · · 

Así desde la expedición del Decreto 146 de 1976, el 
últim~ de los ·actos legales que organizó al Departa
mento. Administrativo en cuestión, se han producido
nueve decretos y dos leyes, que reforman de una u 

· otra mai1era la estructura orgánica básica .. Este reco
rrido legislativo demuestra, la necesidad de emprender 
una reforma integral y siste;rnática de la entidad. 

El artículo 19 del proyecto de ley indiéa que corres
-pande al Departamento Administrativo de la Presi-. 
dencia, de ·acuerdo ·con el Presidente de la República, 
suministrar el apoyo que en los órdenes de formula
ción_ de políticas,· logístico y administrativo requiere 
el P1:esidente cie·1a República para el ejercicio de _sus 
facultades 'Y funciones constitucionales. 

iPara lograr estos objetivos, se asignan las· siguien
tes funciones al Departamento Administrativo de la 
Presidencia: 

1. Asesoría directa. al Presidente de la República. 
El proyecto busca dotar al Primer Mandatario de In 

información y el análisis oportuno, adecuado 'Y con
fiable - dentro d~l proceso de la toma de decisiones, 
sin perjuicio de las atribuciones que en cada sector 
específico de la adminístración pública corresponde a 
otros organismos. 

z. Coordinación y seguimiento de programas 
priorJtarios del G<_1bierno. Nacional. 

La coordinación ·y el seguimiento de progr:i_mas para 
la buena marcha de. la adminis~ración pública exigen 
que para el cumplimiento de las atribuciones del ·pre
sidente como Jefe de Estado y Suprema Autoridad 
Administrativa., éste disponga de un· conjunto de de
pendencias especializadas, deb\damente coordinadas 
e integradas al interior del. Departamento Adminis
tráfavo de la Presidencia. A través de esas dependen
cias podrá el Presidente recibir el . apoyo correspon
diente,· para que determinadas jefaturas de unidad 
hagan las veces de Sectetaría ejecutiva en los con.,. 
sejo!), comités y demás organismos de consulta, ase
soría. y coordinación, o lo representen cuando así se 
demande. · 

-~· 

3. El apoyo de imagen y divulgación de las acciones 
del Gobierno.-· 

iPol' medio del. prqyecto se persigue proveer al De
partamento Administrativo de la Presidencia con los 
medios necesarios para divufgar los actos y políticas 
del Gobierno así como lo relatiyo a la' imagen presi
denci:i_l. Se rescata, de esta manera-, la importante ta
rea de buscar un permanente. canal de comunicación 
entre la sociedad civil y su Estado, para· que haya 
una relacíón mucho más estrecha, y de doble vía, entre 
e)· gobernante 'Y los demás ciudadanos~ · · · 

iPara el ejercicio de estas funcio1~ es esenciales se 
eonceden facultades extraordinarias al Presidente de la 
República para establecer la estrµctura. orgánica del 
Departamento Administratwo de la Presidencia- de la 
República y darle un tratamiento especial como co
rresponde a. ia naturaleza de este organi"smo. 

Igualmente se invoca el principio de flexibilidad 
institucional, presupuesta! y de contratación, para 
establecer un régimen administrativo especial, que 
.consulte la agilidad de los servicios necesarios para el 
Presidente y la naturaleza propia del Departamento 
Administrativo de la iPresiaencia de la República. 

. 1 

Honoráble_s C'ongresistas: 
Estoy· seguro que este· proy_ecto, junto con sus inva

luables aportes, contribuiran a la modernización del 
Departamento Administrativo de la Presidencia. 

Julio César Sánchez -García 
· Ministro de Gobierno. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 2 de noviembre de 1990 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 150 de 
1990', con su· correspondiente exposición de motivos, 
por el. Ministro de Gobierno, Julio Césa.r -Sánchez . 
Pasa a l::i- sección - de L_eyes para su "tramitación. 

El Secretario General; 
Silverio Salcedo Mosquera, 

PROYECTO. DE LEY NUMERO 151 DE 1990 
por la cual se concede una amnistía a las 
arganizaciohes campesinas de atut~defensa. 

El Congreso_ de. Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Concédese amnistía general e. incondi
cional a los integrantes de organizaciones ·campesi
nas de autodefensa, aut:i·res de délitos políticos y co
nexos con estos, cometidos antes de la vigencia de la 
present(! ley. 
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Artículo 29 Para los efectos de esta ley, entiéndese 
por delitos políticos todos los hechos ;punibles que l{)S 
beneficiados ha.yan podido cometer para contrarrestar 
los delitos ·de rebelión, sedición, asonada y conexos 
con estos, protagonizados por grupos subversivos, sua 
cómplices y auxiliadores. · 

ArÚculo 39 La amnistía concedida por la presente 
ley se extiende a. los delitos conexos cometidos para 
contrarrestar en forma eficaz l~ a.cción subversiva, por 
haber sido cometidos para. facilitar, procurar, ocultar 
y consumar hechos dirigidos. a neutraliza.r lós delitos 
de rebelión, sedición, asonada, y que hayan sido mo
tivados por .la defensa de las instituciones, la demo
cracia, el Gobierno, la vida, honra y bienes. 

Artículo 49 También se extender$ el beneficio éon
cedido _en esta. ley, a Jos casos de extralimitación en 
que hayan podido inclllTir los miembros de organiza
ciones ·campesinas de .autodefensa, en su lucha contra 
la acción subversiva, pai:a la defensa de Sl,lS derechos 

.Y de terceros, así como también de las Instituciones 
legítimamente constituidas. 

Artículo 59. Disfrutarán ele la amnistía coi1~agracta' 
en la presente ley todos los miembros de las orga
nizaciones campesinas de autodefensa, detenidos o 
no, procesados o condenados por delitos políticos, cone
xos con estos y extralimitaciones a que se hace refe
rencia en los artículos 1~. 29, 39 y 49 de esta ley. 

La autoridad competente se abstendrá de abrir pro
c~so en contra de los beneficiados por esta ley, dic
tando _el auto inhibitorio correspondiente. Ordena
rá así mismo la cesación de procedimiento para los 
procesos en curso, y dispondrá la libertad .inmediata 
para quienes se hallen detenidos, · aún hubiesen sido 
condenados. · ' 

Ar.tículo 69 Esta amnistía. operará de pleno derecho, 
en forma automática, es decir, sin que los beneficia
.dos de _ella tengan que cumplir requisito previo al-
· guno. 

Artículo 79 Autorízase al Gobierno Nacional para 
hacer las asignaciones, traslados presupuestales nece
sarios,. contratar empréstitos internos y externos para 
organizar y llevar a· cabo programas de rehabilitación, 
dotac.ión <;le tierras, vivienda rural, crédito, educación, 
salud y creación de empleos, en favor de los benefi
ciados por esta ley; para la normalización de su vida, 
bajo el amparo de las insti.tuciones, así como de todas 
las gentes de las. tegion'es asiento ele _ las organiza
ciones campesinas de autodefensas. 

Artículo l!-9 Autorízase, así mismo, al Gobierno :Na
cional p_ara hacer las asignaciones y traslados presu
puestales necesarios para asegurar la organización, · 
dota.r de medios· y elementos a laS'Fuerzas Armadas' 
para .que cumplan cabal y eficazmente sus fUnciones 
y puedan brindar real protección y seguridad en las 
áreas o regiones donde han operado las orgalliza
ciones de autodefensa campesinas. 

Artículo 99 La presente ley rige a. partir de la fe-
cha de su expedición. · . · 

· Dada en ·Bogotá, :p. E., a los . ~ • días del mes d-~ 
de mil novec_ientos noventa; . · ·. 

Presentado a la consideración de la honoi·able Cá
mara de _Representantes, ;por los suscritos: 

Alf':'nso Salamanca. Miguel A. :Roa v. 

EXPOSICION- DE MOTIVOS 

Muy dist.inguiclos y honorables Representantes: 
Despés de -prolong·ados conflictos sociales, la Nación 

atraviesa por una etapa marcada de un profundo es
P!ritu de reconcil:ación entre 1-os colombianos, ten
dientes a logra.i ~l esqüivo y anhelado bien de la paz. 

El honorable Congreso de la República. como órgano 
. supremo de representación democrática, de tiempo 

atrás, ha sido protagonista destacado en la formula
ción de soluciones legislativas para hacer ·posible el 
entendimiento, la concordia y la convivencia pacífica 

-entre todos nuestros compatriotas. · 
Así lo confirman Jos diversos antecedentes norma

tivos expedido¡; por esta corporación, en _materia de 
indulto y amnistías, concedidas a grupos alzados en 
armas, tales como ta Ley ?7 de marzo. 23 de 1981; la 
Ley 35. de noviembre liJ de 1982; la Ley. 49 de junio 
4 de 1985; y la Ley 77 ·de diciembre 22 de 1989. 

Per-0 somos de la absoluta creencia que la paz sólo 
es posible cuando en los procesos para lograrla se 
involucran a todos los sectores partes del conflicto. 

Es innegable que los grupos guerrilleros en el cum
plimiento' de sus actividades subversivas. terminaron 
por genera.r en la población civil una reacción ten
diente a con_trarrestar sus acciones y se vieron obli
gados a rebelarse contra los rebeldes. El proceso- de 
los revolucionarios engendró y. produjo- como respuesta, 
la. existencia de un proceso contrarrevolucionario. Esta 
ha sido una co-nstante histórica·: La revolución en
gendra ·su contrarrevolución. 

Las organizaciones guerri!Íeras asumieron . férreo 
control de distintas regiones de. la. g·eografía nacional, 
situación que desencadenó la_ lógica y natural reac
ción de la· población a ellos sometida y enfrentaron Ja 
acción insurreccional, determinados fundamentalmen
te por la ausencia de la debida seguridac;l que el Estado 
está obligado a- prestar a los asociados. ·. 

Fue así, que en zonas como el Magdalena Medio con 
·su epicentro en Puerto Boyacá; en el D€partamento 
dei Huila; en Ja región "de CaucRsia, De_partamento de 
Antioquia; en la región. del Yarí (Suroriente nac:o
nal); y San Juan· Boscc La verde, en el Municipio de 
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Santa Helena del Opón, Departamento de Santander 
d~l Sur, se f<?rman, 'orientadas y ayudadas por el Ejér
cito colombiano las organizaciones campesinas de 
autodefensa. - -

Es axioma fundamental de la realidad en la lucha 
contr'.'-¡;uerrillera, que al -Ejército regular sin la c0-0-
perac1on, la amistad y la ayuda de la población civil 
en la:8 áreas de conflictos subversivos, le queda im~ 
practicable una acción eficaz para -combatir con re
sultados positivos a los grupos alzados· en armas. 

Gran parte de la población civil, especialmente la 
campe.sina, se involuc11ó para. la defeñsa de sus de
rechos ciudadanos, en difícil, cruenta y compleja. gue
rra c?ntra poderosos ejérCitos rebeldes que muy bien 
el pais conoce. Esta no es guerra fácil. No lo ha sido 
ni siquiera para el Estado que dispone 'de un poder 
armado· de magnitud considerable. -

Seguros de proceder ·dentro de los linderos de la 
equidad y la justicia, .predicamos de las organümcio
nes de ·autodefensa campesinas su connotación de 
combatientes polítLcos militares. Pues su razón de ser 
su origen y finalidad .de acción estuvieron determi~ 
nad!os por la actividad revolucionaria e insurgcnt-e. 
Ellos representan para la Nación colombiana la con
trarrevolución y la contrainsurgencia~ Legítimo derecho 
que tie~e todo hombre para defender sus creencias 
políticas. · 

Si ju_stificamos' que un grupo de hombres se levanten 
én sedición y rebeldía en nombre de determinadas 
do.::trinas po.Jíticas, forzosamente debemos justificar,' 
con mayor razón todavía, la acción que contra ellos 
desplegaron quienes creen en nuestro sistema demo
crático, en nuestros valores y doctrinas políticas, en 
nuestras instituciones y nuestro Gobierno•. 

La paz, no.se puede parcelar. La paz debe traducir 
un tono; la paz debe ser integral. La paz debe ser por 
todos y ¡;ara t-odcis los colombianos. 

La comprensión 'y la ¡;;enerosidad de nuestro . sis~ 
tema demo~rático, debe extenderse a todos los com
batientes; 'ª quienes impulsados por ciertas creencias 
creyeron q_ue la lu:ha armada era la vía de la solu
ción; y a quienes desprotegidos de la seguridad enten
dieron legítimo, empuñar las armas contra t1m 
poderoso contendor, y mo<tivados por su fe en .la i;le
mocracia. 

Así como en--varias ocasiones est~ honorable cuerpo 
legislativo ha brindado la :aportunidad de 're·conciiia
c:ón con los grupos armados, revolucionarios e insur
gentes, debemos hoy también con toda ·justicia y 
equidad brindari-e la misma oportunidad- a J.os grupos 
contrarrevolucionarios y contrainsurgentes, como lo son 
las auténticas organizaciones de autodefensa. campe
sinas del Magdalena Medio, el Departamento - del 
ffuila, los Llános del Yarí,·caucasia-y Santa Helena del 
Opón. . · 

Con respeto infinito presentamos a consideración de· 
la ;tio~órable Cámara de Representantes, proyecto de 
ley sobre amnistía general, incondicional y automática. 

Como lo ordena nuestra Carta Fuñi:l.ameütal ésta· 
. amnistía sólo esta referida a- los delitos polítt'cos y 
conexos con- éstos. . . . -· · 

Si los acto5 cometidos por los denominados grupos 
revolucionarios e insurgentes son de naturaleza po

_ lítica,. los actos _a que éstos se oponen por los con
trarrevolucionariós o contrainsurgentes, por fuerza de · 
lógica, también gozan de esta misma naturaleza .. 

Las dificultades de una guerra tan compleja es fac
tor que permite conceder el beneficio de la amnJstía 
en los eventos de ·extralimitación en las operaciones 
político-m111tares, .desarr-oHadas por los ·miembros de 
l!J-s organizaciones campesinas de autodefensa benefi-. 
ciados,. y así se propone en el proyecto. 

Como- no hay ·paz sin desarrollo social, y entendiendo 
que el desarrollo es antisubersivo, se introduce norma 
relativa al tema para hacer viable la normalización 
de las actividades de los beneficiados. Artículo 79 ti.el 
proyecto. 

.Preocupación que reviste · especial atención dentro 
de las comunidades de las regiones protegidas por las 
autodefensas campesinas, es la relativa a la seguridll,d 
y· por ello consignamos medidas al respecto como la 
coYJsagrada en el artículo 89, soore dotación de me
dios para _que las Fuerzas Armadas cumplan cabal
mente sus funciones. 

Indiscutible: resulta también 'la· evidente conve
niencia. de orden púolko de -este ,proyecto de ley. El 
pais reclama .Y propugna entendimiento y concordia_ 
entre todos los colombianos, en el inStante en- que nos 
encontramos · "ad portas" del establecimient·o· y la 
celebración de un nuevo pacto social, que se reflejara- · 
en la formula·ción d~ un texto constitucional. · 

Con el convencimiento absoluto de contribuir a la· 
paz y· en culto a la equidad y a la jU.Sticia· presenta
m2s el presente· proyecto de ley a Ja distinguid.ísima 

· consideración de _e.sta honorable Corporación. 
AlfGnso Salamanca, Mig~el A. Roa V. 

CAMARA DE RE;E'RESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El d_ía 6 de noviembre- de 1990 ·ha ~ido presentado' en 
e.~te Despacho, el proyecto de ley ·número 151 de 1990 
con su correspondiente exposición de motivo$, por los 
honorables Representantes Alfonso Salamanca y Mi
guel A. Roa V.; pasa a la Sección de Leyes para su 
tramitación.· 

El Secretario General, 
Silverio. Salcedo l\'Iiosquera. 

Jueves 8 de noviembre de 1990 

PROYECTO DE LEY NUMERO 153 CAi\fARA DE 1!190 

por la cual se nacionaliza una. carretera. en el 
D2partamento de>l Cauca y se ord'ena su 

pa.vimentación. 

El Congreso. de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Nacionalízac_e en el Municipio. de 
Puerto Tej_ada (Cauca) el ramal que parte de la 
.Carretera Central en el punto Crucero de la Clínica 
de los Seguros Sociales,. conduce a las Veredas de 
Vuelta Larga, San Carlos y Boca de Palo en una 
l9ngitud aproximada de diez ( 10) kilómet~os hasta· 
en~ontrar la Carretera. Central que pasa por Puerto 
TeJada y conduce a la ciudad de Cali (Valle). 
.. !--'ª .Naci_ó~ s~._.encarg8:rá de l?-s obras de amplia
c10n, rect.f1cac10n, pav1menta.c1ón y conservación 
de esta vía. 

.Artículo 29 El Ministro de ·Obras Públicas dis
pondrá que los trabajos de· la carretera del punto 
"Crucero de la Clínica de 1os Seguros Social.es, que 
pasa por la:s Veredas de Vuelta Larga, San Carlos 
y Boca de Palo en el Municipio de Puerto Tejada 
(Cauca)" se ejecuten por conducto del Distrito de 
Carreteras Nacionales del Sector, lo cual no impli
ca gastos· ni inversiones directos ya que los Distri
tos de Carreteras tienen sus propios presupuestos y· 
sobre ellos ·pueden girar. 

Artículo 39 Esta :ey rige desde su pr.omulgación 
y deroga 1-as disposiciones que le sean contrarias. 

Presentado · por el honorable Representante del 
Pepartamento del Cauca. 

Manuel -José Castrillón Cerón. 

EXPOSICION DE MOTIVOS ; 

Honorables Representantes: 
El artículo 76 de la Constitución . N~'cional en 

sus incisos 11 y 20 . faculta al Congreso de la 
República, para conceder autorización· al Gobierno 

. Nacional a fin de fomentar y ejecutar obras de 
servicio a la co~unidad; en tal virtud me he pro
puesto· presentar a consideración del Congreso el 
Proyecto de ley, "por medio de la cual se ·concede 
autorización al Gobi€1'no Nacional para que a:suma 
la nacionalización, pavimentación.. y demás obras de 
infraestructura de un tramo de diez (10) kilómetros ' 
en .el D$part3:mento del Cauca, Municipiq de PueJ¡to 
TeJada, del punto "Cruc;ero de la Clínica de los 
Seguros Sociales, pasa por las Veredas ·Vuelta 
Larga; ·San Carlos y Boca de Palo 'a encontrar 
nuevamente la Carretera _C!lntral que_ candi.lee ál 
Departamento del Valle"" 

Decir Cauca. y especialmente' -lo correspondiente 
al. Norte del D.epartamento, es hablar de Gánade~ · 
ría, Agricultura e Industria, pero sucede que la 
mayor parte de estos produdos no pueqen salir a . 
los centros de mercadeo debido . al mal estado de 
las vías. Por ello insisto ante el Gobierno Nacional 
para que se nos dote de buenas vías carreteables.-

Por la cercanía ,de las .cabeceras municipales, 
por lo ~?'tenso de Sl!'S zonas de influencia, por la 
producc1on tanto agricola c0mo ganadera industrial 
·Y por el clamor general que se ha manifestado 
desde hace años hasta· que se acometa la pavimen
tación y acondicionamiento de las obras de infraes
tructura de estos ·diez (lQj kilómetros de vía ca
rreteable a los Departamentos . del Cauca con el 
Valle, pasandq por ricas zona:s productoras de ali-· 
m_entos que. tienen su prineipal centro de consu
mo, la. ·ciudad de Cali, además se trata de comuni- · 
car con buena carretera a tres (3) corregimient.os 
que tienen una población superior a 6.000 habitan-

-tes y consiqerable número de estudiantes que tie
nen que movilizarse diariamente unos al Municipio 
de Puerto Tejada y · otros al Departamento del 
Valle, es la razón por la cual solicito esta benéfica. 
obra que puede llebarse a cabo, por c.onduCto del 
Ministerio de Obras Públicas, Distrifo de Carrete
rás número 18 con sede en lá ciudad de Palmira 
(valle). , 

Es de total y cabal conocimiento que nuestra 
Secretaria. de Obras Públicas del Departamento, no 
cuenta C·On Ja n:aquinaria capaz y requerida, así 
como tampoco dispone de los presupuestos indica
dos, . de igual· rnan~ra los municipios beneficiados. 
tampoco cuent:¡.n con los aportes necesarios_ para 
acometer estas obras. - · 

Honorables Representantes: La víá. en la cual ~e· 
encuentro interesado y que vengo argumentando es 
.un clamor general de los habitantes de" estas zonas 
y llena los requisitos técn:cos para esta clase de 
programas, razón ésta que sumada a las anter1o
res, considero son .ele suficiente importancia, para 
que ustedes con sus conocimientos y _solidaridad 
demostrada suficientemente, den su aprobación al 
presente. Proyecto de ley. · 

De los honorables Representantes, 
Manuel José Castril!ón Cerón 

Representante por el Departamento del Cauca. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRl)lTA:F~IA GENERAL 

El día 8 ele noviembre de 1990 ha sido pre!l~n
tado en este Despacho el Proyecto de Jey núrn.ero 
153 de 1990, con su c-orrespondienté e.xposición de 

ANALES DE1:- CONGRESO 

mot_ivos P?r _ el ho:iorable Representante Manuef 
Jose Castnllon Ceron. Pasa a la Sección de Leyes· 
para su tramitación .. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 154 CAMARA DE 19SO, 

·por la cua-1 se nacionaliza, uria ~rretera en -el 
- Depa.rt~ento del Cauca y se orclena su 

pavimentación. 

El Congreso de Co1ombia; . 

DECRETA: 

Artículo 19 Nacionalízase en el Municipio de 
Caldono ~Cauca) el ramal que p:¡.rte de la Carretera
Panamencana en el punto /el Crucero de Pescador 
qi;ie. ~a hasta la Vereda Palermo en el mismo muL 
mc1p10, en -una_ longitud de doce (12) ki2ómetros. · 

. La Na.c_i.ón ~? encar~ará de la:s obras de amplia
c~9n, r:t1ncac10n, pavimentación y conservación de 
esta VIa. · 

. ArtícuJ.o 29 El Ministerio de Obras Públicas 
dispondrá que los trabajos de la carretera el Cruce-· 
ro de Pescador a la Vereda Palermo en Municipio
de Caldono se ejecuten por .conducto del Distrito 
d~. Carreteras_ Nacionales del Sector, lo cual no im-· 
Pl!ca. gastos ni inversioD:es direct.os ya. que los 
D1strLtos de Carreteras tienen sus propios presu-
puestos y sobre ellos pueden girar. · . 

A_r~~c?lo 39 ~sta ~el rige desde su promulgación
y dcll,ga la·s d1spos1c10nes que le sean contrarias. . 

Presentado por el honorable Representante del 
De.partamento del Cauca. , · 

lUai~ueI josé Oa:Strillón Cerón .. 

. EXPOSICION DE MOTIVO$ 

Honorables Representantes: 
El artículo 76 de la Constitución Nacional en: 

sus encisos números 11 y 20 faculta al Comrreso 
de fª República, para conceder autorizació'i'i. al 
Gobierno Nacional a fin de fomentar y ejecutar 
obras de· servicio a la comunidad; en ·tal virtud me 
he propuesto presentar a consideración del. Con
greso el Proyecto de ley, "por medio de la cual se· 
concede autorización al Gobierno Nacional para· 
que asuma la nacionalización, pavimentación y de
más obras de infraestructura de un tramo de doce· 
(12) kilómetrns en el Departamento del Cauca, la· 
cual conduce al Crucero· de Pescador a la Vereda 
de Palermo .en el Municipio de Caldono (Cauca)". 

El Cauca y especialmente los municipios del' 
Norte del departamento son esencialmente agríco-
1~; ganaderos e industriales, pe.ro sucede que gran 
parte de la producción no llega a lo's centros de· 
consumo debido al pésimb estado de las vías ca
rret~ables; es. por esta razón que in'sisto ante .el. 
Gobierno Nac10nal para que se de una pronta y 
justa solución_ a este problema que Rfecta gra.ve
me~~e la escasa. economía de los agricultores de la 
r~g10~, Esta obra puede llevarse a cabo p~r el Mi
mster10 de Obras Públicas, Distrito de Carrteras · 
número 16, con sede en la ciudad de p.opayán. · 

Es de conocimiento general · el estado calamitnso 
por el cual atraviesan las finanzas del Departa
mento del Cauca, tan grave; que secretarías c01no 
la ·de obras Públicas no cuentan con recursos eco
nóm,icos ~ara la compra del combustible par.a los. 
pocos vehiculos que tiene a· su servicio ni tiene la 
m,aquinaria capaz y requerida para ue{.ar a'delante 
estas obras y en igual o peor circunstancia, se· 
encuentran los demás municipios del departamen
to. Por esta razón -solicito al Gobierno Nacional. 
par-a. que se ·nos dote de buenas vías carrdeables. 

Honorables Representantes: La vía en la que me· 
encuentro interesado y que vengo argumentando es. 
un clamor general de los habitantes de estas zonas -
y llena los requisitos técnico$- para ·esta clase de. 
pro~.amas, razón ésta que sumada a las anteriores, 
cons1der.o son de suficiente importancia para q1,1e 
estedes con su sabiduría y solida¡·idad demostrada 
suficientemente, den su aprobación al presente Pro" 
yecto de ley. · .. 

De _los honorables Rep1'esentantes, · 
Manuel José Castrillón Cerón 

· Repres€ntante por el Departamento del Cauca. 

CAMARA .DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 8 de xioviembre ,de 1990 ha sido presen-, 
tadQ en· este Despacho el Proyecto de ley número . 
154 de 1990, con su correspondiente exposición ele 
motivos por_ el honorable Representa..11te Manuel 
José Castrillón Cerón. Pasa a 1-a Sección de Leyes· 
para su_ tramitación. 

El Secretario General, 
Silvel'io Salcedo Mosquern. 



ANALE_S DEL CONGRESO Jueves· 8 · de noviembre de 1990 

p ON E NC 1 AS 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

·a1 !Proyecto de ley número 11 de 1990 Cámara, "por _la 
'.cual se derogan los artículos 59, literales b), e) y 12 
·de la Ley 22 de 1985, el Decreto 468 de 1986 y el artfoulo 

309 ·del Decreto 1333 ele 1986" .. 

Señor Presidente de la honorable Cá'mara qe Repre
sentantes, doctor Hernán Berdugo Berdugo, honora-
bles Representantes: · 

Me resulta honroso cumplir con el encargo de rendir 
.ponencia para segundo debate. del Proyecto de ley 11 
de 1990 "por medio del cual se derogarían los ar.tícmlos 
59 literales b),. c) y 12 de la Ley 22 de 1985, el Decreto 
468 de 1986 y el artículo 309 del _Decreto. 1333 de 1986". 

La Ley 22 de 1985 estableció el Régimen Adminis
trativo de las Int.endencias ·y Comisarías y facultó al 
Presidente de la República para reorganizar el Depar
tamento Administrativo de Intendencias y Comisarías, 
.modificar el régimen administrativo, contractual lY' 
.fiscal en esas entidades territoriales. 

Las facultades se ejercierón entre otras disposicio
nes en el Decreto 0468 de 1986, "por el cual se adoptó 
'el estatuto contractual de las Intendencias y C'omi
sarías y el artículo 309 del Decreto 1333 de 1986". 

Resulta honroso, como dije- en la primera parte de 
este escrito, ;presentar esta ponencia, puestq que este 
proyecto no es más que el reflejo· del querer implantar 
justicia social, donde hasta ahora .ha reinado la indi
ferencia y el trato administrativo desigual. 

Encuentro que el Proyecto de ·ley 11 ·de 1990 .no pre
.tende otra cosa que abrir el cami'.no de las Intenden
cias y Oomisarías, permitiéndoles expedir sus estatut.os 
orgánicos de presupuesto, fijar. los. controles fiscales 
en concordancia . con las teorías de administración y 
haciendo realidad su propio esquem.a de contratación. 

No podemos ignorar que estas Intendencias y· Comi
sarías hoy por hoy han mejorado ostensiblemente sus 
condiciones económicas al ampliar en unas la explo
tación de hidrocarburos y -~n otras la pujanza de la 
ganadería, agricultura y minería, la.s ha colocado en 

~ posiciones muy superiores a muchos d~partamentos, 
obligando a Colombia a mirarlas como la esperanza 
.del. futuro; reafirmando ·además en estas. zonas de 
frontera la soberanía nacional. situación .que será 
cierta en la medida en que se ·doten de .autonomía y 
capacidad suficiente para organizar, proyectar y pla- · 
nificar directamente la inversión de sus propios .recur
sos. Pues es claro que al considerar a las Intenden
-cias y ·comisarías i.ncapaces, ·se les somete a una pater
nidad que entorpece la eficiencia y .la eficacia de las 
.determinaciones y· en muchos casos incrementa ·in
necesar~amente la burocracia al patrocinar la duali
dad de funciones. 

·por estar seguro de ·que el .proyecto corrige algunás 
injusticias es beneficioso para estas regiones y para 
i.!l país entero y por ser partícipe de la política de . 
de,scentralización administrativa al ,igual que la Co
misión Primera, quien lo expresó en sn aprobación por 
unanimidad, me permito proponer: . . . . . 

Dése segundo debate al Proyecto de ley n_úmero 11 
de 1990 Cámara, "por la cual .se derogan los ,artículos 
5~ literales b), c) y 12 de ·1a Le,y 22 de 1985, el· Decreto 
4.68 _de 1986 y el ¡¡,rticulo 309 del Decreto 1333 de 1986". 

El Ponente, 
Javier García BejaranÓ 

Hono~able Represe~1tante a la Cámara. 

En los anteriores términos autorizamos el. presente 
informe: 

El ¡>residente, 
Guido, Echeverri Piedrahíta. 

El Vicepresidente, 
·Fabio Valencia Cosslo. 

La Secretaria General, 
Luz Sofía Camacho Plazas. 

P9NENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
an Proyecto· de ley .número 057. Cámara de 1987, ~26 
SeHado de 1987, "por la cual se modifican algunos 
:H·tículos de los ·Códigos de Régimen Departamental y 
IMl:unicipal, los Decretos 1222 y 1333 de 1986, la Ley 78 

·de 1986 y el Decreto-léy 077 de 1987". -. 

Señor Presidente de la honorable Cámara 
~onorables Representantes: 

Con todo respeto cumplo e1' encargo de rendir infor
me favorable al Proyecto de ley númer.o 57 de 1987 
Cámara y 226 de 1987 Senado, "por la cual se modi
fican algunos artículos de los Códigos ·de Régimen 
Departamental y Municipal, los Decretos-leyes 1222 y 
1333 de 1986. la Ley 78 de 1986 y el Decreto-ley número 
071 de 1987". 

Analizando y consider.a11do concienzudamente el 
referido pre¡yecto de ley, el cual fue presentado por 
el entonces señor Ministro de Gobierno, doctor César 
Gaviria Trujillo hoy Presidente de la República, a la 
honorable Cámara de Representantes; haciendo sú 

curso y trámite legal correspondiente, con: la salvedad 
de algm1as modificaciones que le fueron introducidas, 
previo consenso de una subcomisión de la Comisión 
Primera del 'honorable Senado de la República, las 
cuales enriquecen y mejoran sustancialmente el pro
yecto, ·no obstante, este ponente como los colegas . 
miembros de la Comisión Primera consideramos nece
sario suprimir los artículos 24 y 25 introducidos por 
el Senado por inc.onvenientes ya que de aprobarse se 
estaría aumentando· los presupuestos de .las Contralo
rías Departamentales, afectando esta medida -de no 
eliminarse los artículos mencionados- sectores tan 
importantes como el -de ~a Salud. · 

Por lo anterinrmente expuesto me permito proponer·: 
Dése segundo debate a las variaciones hechas por el 
honorable Senado de la República al Proyecto de ley 
núméro 57 de 1987 Cámara y 226 de 1987 Senado, "por 
la cual se modifi'c~n algunos artículos de los Códigos 
de Régimen Departámental y Municipal, los Decretos-· 
leyes 1222 y 1333 de 1986, la Ley 78 de 1986 y el Decreto-

. ley número 077 de 1987.". 

A,probado por la Cámara de Representantes .y en 
desarrollo de é.ste acéptense parcialmente las modifi
caciones introducidas. 

De los honorables Representantes, atentamente, 
Tiberio Villarreal Ramos 

Representante a la Cámara 
· p~r la Circuri.scriopción Electoral de Santander. 

TEXTO DEFI~IVO 

· El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

-, 

Artículo 19 El artículo 76 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley númerO" 1333 de ·1986), quedará 
así: 

Artículo 76: El! período· del Secretario del Concejo · 
Mmiicipal será el mismo de los Concejales. Por tanto; 
su elección podrá efectuarse en la fecha de· iniciación 
del período legal de lo.s · Ocincejo.s. ... · 

El Secretario lievará el libro de actas de la Corpo
ración y los demás de las Comisiones dispuestas según . 
el artículo 109, así como ·los que ord~ne el Presi<;lente. 

Artículo . 29 El artículo 87 del. Código de Régimen: 
Municipal (Decreto-ley númerq 1333 de 1986), quedará . 
así: · 

Artículo .87. Los Concejales, principales y suplentes; 
no podrán ser nombrados ·empleados oficiales del res
pectivo municipio, ·a menos que fuere en los cargos 
.de Alcalde, Secretario de· Alcaldía o Gerente de enti
dad descentralizada. 

Al ocupar un Concejal el cargo de Alcalde, por de
signación o nombramiento, se pr9ducirá pérdida auto
mática de su investidura ·popular; a partir de la fecha 
de posesión. 

Los Personeros, Contralores, Mesas Directivas de 
Concejos, Auditores y Revisor~. no podrán nombrar· 
para ningún cargo ·en las oficinas .de su dependencia 
a los Concejales, principales o suplentes, ni a los 
parientes de éstos dentrp del cuarto grado de con
sanguinidad. segundo de afinidad o primero civil. . 

No 'se dará posesión .a quien ,fuere norp.brado vio
lando este artículo, previa ·comprobación. 

Artículo 39 El iimneral 29 del artículo 93 del Código 
de Régimen Municiipal (Decreto-ley número 1333 de 
1986), quedará así: 

29 Elegir Personeros, Contralores, Secretarios de 
.Concejos. y Auditores o Revisores de las entidades 
descentralizadas cüando -las disposiciones vigentes así 
lo autoricen. . 

Cuando los Auditores o Revisores cumplan su fun
ción ante la administración central, serán designados 
por los respectivos Contralores Municipales. 

Artfoulo 49 El artículo 100, primer inciso, del Código 
de Régimen· Municipal (Decreto-ley número 1333 de 
1986), queaará así: · 

Artículo 100. El Concejo elegirá funcionarios a partir 
de las sesiones ordinarias inmediatamente anteriores 
á ia fecha ,c¡.e i'.niciación de sus períodos, salvo. el 

·Secretario del Concejo .. En caso de falta absoluta,· 1a 
elección podrá hacerse en·. cualquier período de sesio
nes ordinarias. 

Artículo 59 Suprímase la palabra Tesorero en los 
artículos 104 y 313 del Código de Régimen Municipal 
(Decreto-ley número 1_333 de 1986). 

,Artículo 69 El artículo 150 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley ·número 1333 de 1986), quedará 
así: · 

Artículo 150. Autorízase ª' los municipios cabeceras 
de Distrito y Circuito Judicial, para crear cargos de 
'.Personeros delegados, especialmente en lo penal,' quie
nes serán de libre nombramiento y remoción del Per7 _ 

sonero Municipal. 
Tendrán, además, las mismas caiidades del Perso

nero. 
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Artículo 79 Derógase el artículo 153 del Código de 
~égimen Municipal <Decreto-ley núme·ro 1333 de 1986). 

Artículo 89 El artículo 305 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley número 1333 el.e 1986), quedará 
así: · 

Artículo .305. Los Concejos Municipales podrán crear 
y organizar las Contralorías con· el encargo de la 
vigilancia numérico-legal de la gestión administrá
tiva. 

Ésta atribución se extiende a municipios de Inten-
dencias Y. Comisarías, / · 

En los municipios en los cuales no hubiere Contra~ 
loría, · la vigilancia de su gestión fiscal · corresponde a 
la Contraloría Departamental o Contraloría General 
de la República, según se trate de un Departamento 
o Intendencia y Comisaría, respectivamente. 

Parágrafo. En el mismo acto de creación de ·las 
dontralorías Municipales serán determinadas las· nor
mas de vigilancia fiscal aplicables a la gestión admi-· 
nistrativa. 

Artículo ·99 El. artículo 309 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley núm¡:iro 1333 de 1986), quedará 
así: 

Artículo 309. El control de la gestión fiscal de los 
municipios se c;umpltrá exclusivamente en las etapas 
perceptiva y posterior. 

Articulo · 10. El artículo 49 del Código de· Régimen 
·'Departament¡M · (Decretó~ley número 1222 de 1986), 

quedará así: · 

Artículo 49. Los Diputados, principales y suplentes, 
no podrán: ser nombrados empleados oficiales del res
pectivo Departamento, a menos que fuere en los ·cargos 
de Gobernador, Sec:retarip de Gobernación, Alcalde- o 
Gerente de entidad descentralizada. 

Al ocupar ún Diputado el cargo de Alcalde,. por desig
nac;jón o nombramiento, se producirá pérdida auto
mática de su investidura popular, a partir de la .fecha 
de posesión. , .. 

Artículo 11. El. artículo· 194 del Código de Régimeri 
Departamental (Decreto-ley número 1222 de·· 1986), 
quedar~ ·así: · ' · . 

Artículo. ¡94:. Señálase el · ci'.ncuenta y cuatro ·por 
ciento (54%) del valor de .los billetes que .componen 
cada sorteo, oomo el mínimo que deberá destinarse 
al pago de premios. 

Señálase. el veinticinco .por ciento· (25%) del mismo 
valor, como el Il1Íl1ímo de participación que en cada 
sorteo. debe .corresponder . al respectivo Departamento 
cuando éste haya. cel~br.ado ·su contrato de .que trat~ 
el artículo anterior. 

: Artículo 12. El artículo 201. del: Código de Régimen: 
Departament;tl (Decreto-ley número 1222 de 1986), -
quedará asi: · · · 

Artículó. 201. cuando las entidades de que trata. el 
artículo 199 otorguen concesión a tercems; los con
tratos administrativos del caso se celebrarán y ejecu-' 
tarán de conformidad con el régimen previstn en los 
respectivos Códigos Fiscales y Estatutos Orgánicos. 

El Gobierno Nacional fijará anualmente el· valor de 
la regalía que deba pagar el concesionario. Las enti
dades o autoridades·competentes estableceran el límite 
máximo de la. apuesta y los incentivos a otorgar. 

ArtícuIÓ 13 •. Adiciónase ~l artjcuio 251 del Código de 
Régimen Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986), 
con el siguiente literal: · · · ' 

o) Programas de vivienda popular y rehabilitación 
urbana. 

Articulo ·u. Ampliase el término de que · habla el 
artículo 326 del Código . de Régimen Departamental 
(Decreto-ley 122Z de 1986) hasta el 31 de diciembre 
de 1990. " · 

. Artículo 15. El artículo 59, ordinal c) de la Ley 78 . 
de 1986,. quedará. así: 

c) Se le haya· dictado sentencia condenatoria de 
carácter penal, o resolución de acusación que se en
cuentre debidamente ejecutoriada al momento ·de la 
inscripción· dé SU candidatura, excepto CUfl,nd9 se trate 
de delitos políticos. 

. . ' . 
Artículo 16. El inciso primero del artículo 86 del 

"Decreto número 077 de 1987; quedará· así: 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, antes deÍ 

primero (19) de julio de cada año, enviará al Alcalde 
del Distrito Especial de Bogotá, y a lós .. Gobernadores, 

' Intendentes y Comisario,s, los estimativos sobre lo que 
espera transferir a cada municipio de la respectiva· 
entidad territorial·· durante fa siguiente vigencia fis
cal, por concepto' de su participación en el Impuesto · 
a-las Ventas (IVA). A su vez, estos funcionarios harán 
pegar, antes del quince (15) de julio, siguiente,_-dicha 
inforµiación a los Alcaldes de !>U comprensión terri-· 
torial. 

.Artículo ~7. LQs ;trticulos 86 y 96, ordinales d), del 
Decreto-número 077 de- 1987, quedarán así: 

d). Las sumas- que le serán retenidas para el pago 
_de sus obligaciones vencidas, si fuere el .caso, pero 
referidas a Iris ingresos destinados exclusivamente ·a 
inversión, provenientes de la participación en el Im
puesto a . las Ventas (IV A). 

Artículo 18. Adóptanse como i'.ncisos primero, segun
do, tercero del artículo 88 del Decreto 077 de 1987, el 
siguiente: · 

"'· 
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El Alcalde deberá.· presentar al Concejo Municipal, 
durante los primeros cinco (5) días de las sesiones del 
mes .de agosto, el· prqyecto de acuerdo .sobre plan 
general de inversión, donde estén incluidos los recursos 
provenientes de la participación municipal en el Im-
puesto a las Ventas (IVA). . 

Los Concejos podrán eliminar, reducir o cambiar las 
inversiones propuestas, dentro de las prescripciones y 
limites señalados por la ley. · 

Si el Concejo no 'expidiere el acuerdo en las sesiones 
· ordinarias del mes de ag.osto. el Alcalde pondrá en 

vigencia, mediante decreto expedido con todas las 
formalidades legales, el proyecto que hubiere presen
tado. 

Artículo 19. Las sanciones de que trata ·el articulo 
100 del Decreto-077 de 1987. tendran aplicación a par
tir del primero (19) de enero de 1989, con respecto del 

- ejercicio fiscal de 1988. 

Artículo 20. El inciso 2~ del. articulo 93 del Decreto· 
om de 1987, quedará así: 

Si la Oficina. de Planeación- no encuentra' fundadas 
Ias razones de lá insistencia del Alcalde, así se lo 
manifestará. En este caso el Alcalde las hará conocer 
oficialmente del Concejo Municipal para que se pto--
11uncie sobre ellas en un término no. mayor de diez 
(10) días. 

Artículo 21. -El artículo :w. del Códigp de Régimen. 
Municipal (Dec.reto-ley número 1333 de 1986), quedará 
así: 

El Concejo Municipal designará un Secretario cuyo 
período será el mismo de los Concejales y su elección 
.se realizará -en l<L fecha de iniaiación- del período 
·legal respectiVo. Su .remoción o suspensión se hará en 
concordancia con· lo dispuesto· por ·el artículo 103 de. 
e·ste Código. 

El Secretario llevará éll libro de actas de la Corpo
ración, los de las Comisiones previstas en el artículo 

· 109, los demás que determinen los Acuerdos respec-
tivos o que or.dene el Presidente. . 

En cada sesión del Concejo el Secretario leerá el 
acta correspondiente a la sesión anterior, la cual se 
votará inmediatamente y .será aprobada con el· voto 
i:le la mayoría de los mLembros que integra la Cor-

. poración.. -

Artículo 22. El articuLG 117 del Código de Régimen 
Municipal (Decreto-ley número 1333 de 1986), quedará. 
así: 

Los Concejales, principales y suplentes, no podrán 
ser nombrados empleados oficiales del respectivo mu
nicipio, a menos que fuese en los cargos de Alcalde, 
por designación o nombramiento. En tal caso se pro
ducirá pérdida automática de su investidura, a partir 
de la. fecha de su poseSión. · - · -

El cón¡yuge, compañero o compañera pe.rman~nte, 
ni los parientes dentro del cuarto grado de consan-· 
guinidad, segundo de afinidad. o primero civil del 
Alcalde de los Concejales principales o suplentes,· del 
contral~r, del Personero, del Secretario· del Concejo, 
de los Auditores o Revisores no podrán ser nombrados 

-ni elegidos para cargo alguno en ninguna .depend~ncia 
del respectivo mmúcipio ni contratar con el· m1srn,o, 
dentro del período p_ara el cual fueron elegidos. 

No se. dará posesión a <1uien fuere nombrado o ele
gido violando este artículo, previ~ comprobación. 

Artículo 23. El inciso- segundo del articuló 157 .del -
Código de Régimen Municipal (Decreto-ley 1333 de 
1986), será el siguiente: 

El período de los delegados del Concejo. a las ~untas 
o Consejos Directivos de las en.tidades desce!;trallzadas 
del municipio. deberá ooincidir con ·el periodo de la 
corporación que hizo su elecc.ión. La elección de tales 
delegados se efectuará dentro de los diez (10) primeros 
días .efe las sesiónes ordinarias corresponfüentes al 
respectivo mes de agosto. EL texto de.dicha proposición 
se fijará en lugar púbHco de la Secretaría del Concejo 
y será. comunicado por escrito á cada uno de los C~n
cejales en ejercicio. lLa omisión de los requisitos sena
lados .en el presente articulo vicia. de nulidad la 
elección. -

Artículo 24. Esta ley rige a partir de la fecha de su 
pro.m ulgación. 

COMISION PRIMERA CQNSTfTUCIONAL DE LA CAMARA 
DE REPRESENTANTES - SECRETARIA GENERAL 

Bogotá, D. E., 31 de octubre de 1990. 

. E~1 los ·anterior.es térmúms fueron aprobadas las 
modificaciones introduci.Je,s por el hoporable Senado 
de la República, rel~,ctón A.eta número 009 de la fecha. 

El Presidente, - G1,1¡fil!ll lEcheverí:i Piedi;ahíta. 

El Vicepresidente, JFabio Valencia Cossio. 

La Secretaria, Luz Snfía Camacho Plazas. 

Jueves 8 de noviembre de 1990 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al proyecto de ley número 24 Cámara de 1990, "por la 
cual la Nación se asocia al bicentenario del periodismo 

en Colombia"; 

E;onorables Representantes: 
· Por iniciativa del señor Ministro de Educación, doc-

tor Miguel Adolfo Polo Solano y del honorable Repre
. sentaiite José Corredor· Núúez, se presentó al estudio 
del honorable 9oligreso de la República el presente 
proyecto 'de- ley con motivo de cumplirse el próximo 
mes de febrero de 1991 el bicentenario de existencia 
del periodismo en Colombia. · 

Qué mejor fecho .. para recordar a su fundador don 
Manuel del Socorro Rodríguez, ilustre ciudadano cuba
no quien impulsó la actividad del periodismo y a don 
Antonio Nariño el Precursor de nuestra independencia 
quien libró duras y heróicas batallas en defensa de la 
libe1'tad y los· derechcs ciudadanos. 

El texto del proyecto y la exposición de motivos me 
·dan suficientes argumentps p:;i.ra solicitar su aproba
ción al citado proyecto con el pliego de modificaciones 

· que me permito adjun,_tar. 
Por lo anterior me· permito proponer muy respetuosa

mente a mis distinguidos colegas: 
Dése primer debate con el pliego de modificaciones 

adjunto al pr-oyecto de ley, "por la cual la Nacíón se 
asocia al bicentenario del periodismo en Colombia, 
Cámara 24 de 1990''.. · 

Vuestra Comisión. 
Alfonso Salamanca LLach, 

Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículo 19 Quedará así: 
Artículo 19 La,Nación se asocia a la conmemoración 

del bicentenario del periodismo en Colombia, efemé
rides que .se cumplen e:i el mes de fE[brern de 1990. 

Artículo 29 Quedará así: · 
Articulo 29 P~ra exaltar y honrar la profesión de 

·periódista, la Naqión ejecutará las siguientes obras: 
· a) En el parque de los periodistas de la ciudad de 
Bogotá, D. E., se erigirá un monumento-escultura 
como homenaje recordatorio a la memoria de los pe
riodistas sacrificados .por defender los principios de
mocráticos de la Nación y dedicar su vida a las 
mejo'l:es áctividades de su profesión, a la defensa de 
la juridicidad y a la rectitud del país, entre quienes se 
destacan los nombres de: Julio Arboleda, Ra.fael Uribe 
Uribe, Jorge Eliécer Gaitán, Luis Carlos Galán Sar
miento, Guillermo ·cano. Isaza, Raúl Echeverría Ba
rrtentos y Jorge 'Enrique Pulido. 

b) El Ministro de Educación y el Instituto Colom
biano de Cultura crearán el Museo del ·Periodista Co-

· lombiano, destinado a recoger, conservar y exponer al _ 
público eh forma permanente las ·pr~ducci?nes Y el~
mentos que en el transcurso de su existencia han ut;1-
lizado los medios de comunicación. . . 

c) La Administración Postal Nacional ordenará una 
emisión filatélica conmemorativa del bicentenari·o del 
periodismo en Colombia, con la efigie del fm1dador del 
periodismo en Colombia don Manuel del Socorro Ro-
dríguez. · . -

d) El Gobierno ordenará la grabación y prensaje de 
Ün disco de larga duración en el cual se rec-ojan las 
·composiciones hechas en homenaje o d~di~atoria a los 
medios de comunicación o a los per10d1stas colom-
hl~~. . . . 

e) El Ministério d~ Educación y el Instituto Colom
biimo de Cultura patrocinarán un concurso Ibero
americano de Pe¡iodismo cada dos años a partir d~ 
1992 celebra-ción del quinto centenario del descubri
mie~to ·de América, que se denominará premio del 
PeriodÍSmo Colombiano Manuel del Socorro Rodríguez 
y cuy~ objetivos, participación y premios serán regla-: 
mentados por el Decreto correspondiente a la presen-
te ley. , . 

·Parágrafo. El Museo del Peri6diEmo Colombiano de 
que habla el ordinal 6, estará ubicado en la Haciend~ 
de Don Antonio Nariño, en ciudad Montes de Bogota 
como homenaje a otro de los precursor~ del perio.dis
mo colombiano. . 

Articulo 39 Créase la sede vacacional y recreacional 
campestre para los periodistas colombianos en los al
i:ededores de la. Laguna de Tota (Municipio de Aqui
tania, Departamento Boyaeá) con el objetivo primor
dial de que el periodismo colombiano sea el defensor 
más destacado de la conservación de la laguna en 
mención considerada como mm de las bellezas natura-
les de América. -
. Parágrafo. La construcción, dotacióri e implementa
ció11 general de· esta sede será dirigida_ por el_ Minis
terio de Educación Nacioml.l y el Im~tituto Colombiano 
de Cultura. 

Artículo 49 Quedará igual al original. 
Articulo 59 Qued.ará igual al orig_inal. 

Alfonso Salamanca Uaclhl· 
Representante poneµte. 

ANALES DEL CONGRESO 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley número 24 Cámara de 1990, "pÓr la. 
cual la Nación se asocia al bicentenario del ·periodismo 

en ColOmbia". -

Honorables Rep1·esentantes: 
·Por iniciativa del señor Ministro de Educación, doctor 

Miguel Adolfo Polo Solano y del honorable Repres~n-:
tante José Córredor Núñez, se presentó al estudio del 
honorable Congreso de la República el presente pro- . 
yecto de ley con motivo de cumplirse el próxim:i mes 
.de febrero de 1991 el bicentenario de existencia del 
periodismo en Colombia. -

Qué mejor fecha para .recordar a su fundador don 
Manuel del Socorro -Rodríguez, ilustre ciudadano cu,. 
·bano quien impulsó la actividad del - periodismo y a 
don Antonio Nariño, el Precursor de nuestra indepen.:. 
dencia quien libró duras y heroicas batallas en defensa · 
de la libertad y los derechos ciudadanos. 
· El texto del proyecto y" la exposición de motivos me 

dan suficientes argumentos para solicitar su aproba
ción al citado proy~cto .con el pliego de modificaciones 
que me permito· adjuntar.. · · 

Por lo anterior me permito proponer muy respetuo
samente a mis distinguidos .colegas: . Dése segundo 
debate !J.1 proyecto de le1>7 "por la cual la nación se 
·asocia al bicentenario del periodismo en Colombia". 

Alfonso Salamanca Llach 
Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de C'olombia, 

.DECRETA: 

Artículo 19 La Nación se asocia a la conmemoración 
dél bicentenario del periodismo ·en Colombia, efeméri
des que se cumple en el mes ae febrero de 1990.. . 

Artículo 29 Para exaltar y honrar la profesión de 
periodista, la Nación ejecutará las siguientes obras: 

a) En el Parque de los Periodistas de la ciudad de 
Bogotá, D.· E., se erigirá un monumento-escultura 
como homenaje recordatorio a la memoi:ia de los pe
riodistas sacrificados por defender los .principios demo
cráticos de la Nación y dedicar su vida a las mejores • 
actividades de su profesión, a la defensa de la juridi- · 
cidad. y a la rectitud -del país, entre quienes se desta
can los nombres de Julio Arboleda, Rafael Uribe Uribe, 
Jorge Eliécer Gaitán, ·Luis Carlos Galán Sarmiento, 
Guillermo Gano Isaza, Raúl Echavarría Barrientos y 
Jo:i:ge Enrique Pulido; 
· bl El Ministro de Educación .y el Instituto Colom
biano de Cultura crearán el Museo del ·Periodismo 
Colombiano; destinado a recoger, conservar y exponer 
al público· ·en ..forma permanente las producciones y · 
elementos que en el transcurso de su existencia han 
utilizado los medios de comunicación; 

c) La Administración Postal Nacional ordenará una 
emisión filatélica conmemorativa del bicentenario del 
periodismo en cofumbia, con la efigie del fundador del 
periodismo en Colombia don Manuel del Socorro Ro
dríguez; 

·. d) El Gobierno ·ordenará la· grabación y prensaje de 
un disco de larga duración en el cual se· recojan las 
composiciones hechas en homen-áje a dedicatoria a los 
medios de comunicación o a los períodistas colombia-
nos; . 
·e) El Ministerio de ·Educación y el Instituto Colom

·biano de Cultura, patrocirn¡.rán un concurso ibero
americano de · periodismo cada dos años a partir de 
1992, celebración. del Quinto Centenario del Descubri
miento de América, que se denominará . Premio. del 
Periodismo Colombiano "Manuel del Socorro Rodrí
guez", y cuyos objetivos, participación y premios serán 
reglamentados por el decreto correspondient~ a la 
presente ley. 

Parágrafo. El Museo del Periodismo Colombiano de 
que habla el ordinal 6, estará u)Jicado en la hacienda 
O.e don Antonio Nariño, en Ciudad Montes de Bogotá 
como homeriaje -a otro de los precursores del perlo- . 
dismo colombfano. 

Artículo 39 Créase la .sede vacacional y recreacional 
campestre para los periodistas colombianos en los 
alrededores dé la Laguna de Tota (Municipio de Aqul
tania, Departamento de Boyacá,) con el objeto primor
dial -de que el periodismo colombiano sea el defensor 
más destacado de la conservación de la laguna en 
mención, considerada como una de las bellezas natu
rales de América. 

Parágrafo. La construcción, dotación e implem~n
tación géneral de esta sede será dirigida por el Minis
terio de ·Educación Nacional y el Instituto Colombiano 
de Cultura. 

Artículo 49 El Gobierno queda facultado para hacer 
las apropiaciones y traslados presupuestales que sean 
necesarios para el cumplimiento de la presente ley. 
· Artículo 59 La ·presente ley rige a partir de su san-

.· ción y publicación. · · 
Alfonso Salamanca Llach 

Representante Ponente. 


